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CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

firmada en San Francisco, Estados Unidos el 26 de junio 1945
entrada en vigor: 24 de octubre de 1945, de conformidad con el artículo 110
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CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos

• apreservaralasgeneracionesveniderasdelflagelodelaguerraquedosveces
durantenuestravidahainfligidoalaHumanidadsufrimientosindecibles,

• areafirmarlafeenlosderechosfundamentalesdelhombre,enladignidad
y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas,

• acrearcondicionesbajolascualespuedanmantenerselajusticiayelrespeto
a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho 
internacional,

• apromoverelprogresosocialyaelevarelniveldevidadentrodeunconcepto
más amplio de la libertad,

y con tales finalidades

• apracticarlatoleranciayaconvivirenpazcomobuenosvecinos,

• a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, a asegurar, mediante la aceptación de principios y la 
adopción de métodos, que no se usará; la fuerza armada sino en servicio del 
interés común, y

• aemplearunmecanismointernacionalparapromoverelprogresoeconómico
y social de todos los pueblos,

hemos decidido unir nuestros esfuerzos para realizar estos designios

Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos, por medio de representantes 
reunidos en la ciudad de San Francisco que han exhibido sus plenos poderes, 
encontrados en buena y debida forma, han convenido en la presente Carta de 
las Naciones Unidas, y por este acto establecen una organización internacional 
que se denominará las Naciones Unidas.
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CAPÍTULO I                                                                                                             
PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS

Artículo 1

Los Propósitos de las Naciones Unidas son:

1.  Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas 
colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para 
suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por 
medios pacíficos, y de conformidad con los principios de la justicia y del 
derecho internacional, el ajuste o arreglo de controversias o situaciones 
internacionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz;

2.  Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al 
principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los 
pueblos, y tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz universal;

3.  Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en 
el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma 
o religión; y

4.  Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar 
estos propósitos comunes.

Artículo 2

Para la realización de los Propósitos consignados en el Artículo 1, la Organización 
y sus Miembros procederán de acuerdo con los siguientes Principios:

1. La Organización esta basada en el principio de la igualdad soberana de 
todos sus Miembros.

2.  Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y 
beneficios inherentes a su condición de tales, cumplirán de buena fe las 
obligaciones contraídas por ellos de conformidad con esta Carta.

3.  Los Miembros de la Organización arreglarán sus controversias 
internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en 
peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia.

4.  Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, 
se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la 



C
A

R
TA

 D
E

 L
A

S
 

N
A

C
IO

N
E

S
 U

N
ID

A
S

18

integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o 
en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de las Naciones 
Unidas.

5.  Los Miembros de la Organización prestaron a ésta toda clase de ayuda en 
cualquier acción que ejerza de conformidad con esta Carta, y se abstendrán 
de dar ayuda a Estado alguno contra el cual la Organización estuviere 
ejerciendo acción preventiva o coercitiva.

6.  La Organización hará que los Estados que no son Miembros de las Naciones 
Unidas se conduzcan de acuerdo con estos Principios en la medida que 
sea necesaria para mantener la paz y la seguridad internacionales.

7.  Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a 
intervenir en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna 
de los Estados, ni obligará; a los Miembros a someter dichos asuntos a 
procedimientos de arreglo conforme a la presente Carta; pero este principio 
no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas prescritas en el 
Capítulo VII.

CAPÍTULO II                                                                                                                  
MIEMBROS

Artículo 3

Son Miembros originarios de las Naciones Unidas los Estados que habiendo 
participado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización 
Internacional celebrada en San Francisco, o que habiendo firmado previamente 
la Declaración de las Naciones Unidas de 1 de enero de 1942, suscriban esta 
Carta y la ratifiquen de conformidad con el Artículo 110.

Artículo 4

1.  Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos los demás Estados 
amantes de la paz que acepten las obligaciones consignadas en esta Carta, 
y que, a juicio de la Organización, estén capacitados para cumplir dichas 
obligaciones y se hallen dispuestos a hacerlo.

2.  La admisión de tales Estados como Miembros de las Naciones Unidas 
se efectuará por decisión de la Asamblea General a recomendación del 
Consejo de Seguridad.
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Artículo 5

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya sido objeto de acción 
preventiva o coercitiva por parte del Consejo de Seguridad podrá ser suspendido 
por la Asamblea General, a recomendación del Consejo de Seguridad, del 
ejercicio de los derechos y privilegios inherentes a su calidad de Miembro. El 
ejercicio de tales derechos y privilegios podrá ser restituido por el Consejo de                                                                               
Seguridad.

Artículo 6

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya violado repetidamente los 
Principios contenidos en esta Carta podrá ser expulsado de la Organización por 
la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad.

CAPÍTULO III                                                                                                                
ÓRGANOS

Artículo 7

1.  Se establecen como órganos principales de las Naciones Unidas: una 
Asamblea General, un Consejo de Seguridad, un Consejo Económico y 
Social, un Consejo de Administración Fiduciaria, una Corte Internacional 
de Justicia y una Secretaría.

2.  Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones de la presente 
Carta, los órganos subsidiarios que se estimen necesarios.

Artículo 8

La Organización no establecerá restricciones en cuanto a la elegibilidad de 
hombres y mujeres para participar en condiciones de igualdad y en cualquier 
carácter en las funciones de sus órganos principales y subsidiarios.

CAPÍTULO IV                                                                                                                          
LA ASAMBLEA GENERAL

Composición

Artículo 9

1.  La Asamblea General estará integrada por todos los Miembros de las 
Naciones Unidas.
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2.  Ningún Miembro podrá tener más de cinco representantes en la Asamblea 
General. 

Funciones y Poderes

Artículo 10

La Asamblea General podrá discutir cualesquier asuntos o cuestiones dentro de 
los límites de esta Carta o que se refieran a los poderes y funciones de cualquiera 
de los órganos creados por esta Carta, y salvo lo dispuesto en el Artículo 12 
podrá hacer recomendaciones sobre tales asuntos o cuestiones a los Miembros 
de las Naciones Unidas o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquellos.

Artículo 11

1.  La Asamblea General podrá considerar los principios generales de la 
cooperación en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
incluso los principios que rigen el desarme y la regulación de los 
armamentos, y podrá también hacer recomendaciones respecto de tales 
principios a los Miembros o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquellos.

2.  La Asamblea General podrá discutir toda cuestión relativa al mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales que presente a su consideración 
cualquier Miembro de las Naciones Unidas o el Consejo de Seguridad, o 
que un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas presente de 
conformidad con el Artículo 35, párrafo 2, y salvo lo dispuesto en el Artículo 
12, podrá hacer recomendaciones acerca de tales cuestiones al Estado o 
Estados interesados o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquellos. Toda 
cuestión de esta naturaleza con respecto a la cual se requiera acción será 
referida al Consejo de Seguridad por la Asamblea General antes o después 
de discutirla.

3.  La Asamblea General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad 
hacia situaciones susceptibles de poner en peligro la paz y la seguridad 
internacionales.

4.  Los poderes de la Asamblea General enumerados en este Artículo no 
limitarán el alcance general del Artículo 10.

Artículo 12

1.  Mientras el Consejo de Seguridad esté desempeñando las funciones que le 
asigna esta Carta con respecto a una controversia o situación, la Asamblea 
General no hará recomendación alguna sobre tal controversia o situación, 
a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad.
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2.  El Secretario General, con el consentimiento del Consejo de Seguridad, 
informará a la Asamblea General, en cada periodo de sesiones, sobre todo 
asunto relativo al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
que estuviere tratando el Consejo de Seguridad, e informará asimismo a la 
Asamblea General, o a los Miembros de las Naciones Unidas si la Asamblea 
no estuviere reunida, tan pronto como el Consejo de Seguridad cese de tratar 
dichos asuntos.

Artículo 13

1. La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los 
fines siguientes:

a.  fomentar la cooperación internacional en el campo político e impulsar 
el desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación;

b.  fomentar la cooperación internacional en materias de carácter 
económico, social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer 
efectivos los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión.

2.  Los demás poderes, responsabilidades y funciones de la Asamblea General 
con relación a los asuntos que se mencionan en el inciso b del párrafo 1 
precedente quedan enumerados en los Capítulos IX y X.

Artículo 14

Salvo lo dispuesto en el Artículo 12, la Asamblea General podrá recomendar 
medidas para el arreglo pacífico de cualesquiera situaciones, sea cual fuere su 
origen, que a juicio de la Asamblea puedan perjudicar el bienestar general o 
las relaciones amistosas entre naciones, incluso las situaciones resultantes de 
una violación de las disposiciones de esta Carta que enuncian los Propósitos y 
Principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15

1.  La Asamblea General recibirá y considerará informes anuales y especiales 
del Consejo de Seguridad. Estos informes comprenderán una relación de 
las medidas que el Consejo de Seguridad haya decidido aplicar o haya 
aplicado para mantener la paz y la seguridad internacionales.

2.  La Asamblea General recibirá y considerará informes de los demás órganos 
de las Naciones Unidas.
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Artículo 16

La Asamblea General desempeñará, con respecto al régimen internacional de 
administración fiduciaria, las funciones que se le atribuyen conforme a los 
Capítulos XII y XIII, incluso la aprobación de los acuerdos de administración 
fiduciaria de zonas no designadas como estratégicas.

Artículo 17

1.  La Asamblea General examinará y aprobará el presupuesto de la               
Organización.

2.  Los miembros sufragarán los gastos de la Organización en la proporción 
que determine la Asamblea General.

3.  La Asamblea General considerará y aprobará los arreglos financieros y 
presupuestarios que se celebren con los organismos especializados de 
que trata el Artículo 57 y examinará los presupuestos administrativos de 
tales organismos especializados con el fin de hacer recomendaciones a los 
organismos correspondientes.

Votación

Artículo 18

1.  Cada Miembro de la Asamblea General tendrá un voto.

2.  Las decisiones de la Asamblea General en cuestiones importantes se 
tomarán por el voto de una mayoría de dos tercios de los miembros 
presentes y votantes. Estas cuestiones comprenderán: las recomendaciones 
relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, la 
elección de los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad, 
la elección de los miembros del Consejo Económico y Social, la 
elección de los miembros del Consejo de Administración Fiduciaria de 
conformidad con el inciso c, párrafo 1, del Artículo 86, la admisión de 
nuevos Miembros a las Naciones Unidas, la suspensión de los derechos 
y privilegios de los Miembros, la expulsión de Miembros, las cuestiones 
relativas al funcionamiento del régimen de administración fiduciaria y 
las cuestiones presupuestarias.

3.  Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la determinación de 
categorías adicionales de cuestiones que deban resolverse por mayoría 
de dos tercios, se tomarán por la mayoría de los miembros presentes y                                                          
votantes.
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Artículo 19

El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus cuotas 
financieras para los gastos de la Organización, no tendrá voto en la Asamblea 
General cuando la suma adeudada sea igual o superior al total de las cuotas 
adeudadas por los dos años anteriores completos. La Asamblea General podrá, 
sin embargo, permitir que dicho Miembro vote si llegare a la conclusión de que 
la mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad de dicho Miembro.

Procedimiento

Artículo 20

La Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones ordinarias y, cada vez 
que las circunstancias lo exijan, en sesiones extraordinarias. El Secretario General 
convocará a sesiones extraordinarias a solicitud del Consejo de Seguridad o de la 
mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas.

Artículo 21

La Asamblea General dictará su propio reglamento y elegirá su Presidente para 
cada periodo de sesiones.

Artículo 22

La Asamblea General podrá establecer los organismos subsidiarios que estime 
necesarios para el desempeño de sus funciones.

CAPÍTULO V                                                                                                                                     
EL CONSEJO DE SEGURIDAD

Composición

Artículo 23

1.  El Consejo de Seguridad se compondrá de quince miembros de las Naciones 
Unidas. La República de China, Francia, la Unión de las Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y los Estados Unidos de América, serán miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad. La Asamblea General elegirá otros diez Miembros 
de las Naciones Unidas que serán miembros no permanentes del Consejo 
de Seguridad, prestando especial atención, en primer término, a la 
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contribución de los Miembros de las Naciones Unidas al mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales y a los demás propósitos de la 
Organización, como también a una distribución geográfica equitativa.

2.  Los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad serán elegidos 
por un periodo de dos años. En la primera elección de los miembros no 
permanentes que se celebre después de haberse aumentado de once a 
quince el número de miembros del Consejo de Seguridad, dos de los cuatro 
miembros nuevos serán elegidos por un periodo de un año. Los miembros 
salientes no serán reelegibles para el periodo subsiguiente.

3.  Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un representante. 

Funciones y Poderes

Artículo 24

1.  A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte de las Naciones Unidas, 
sus Miembros confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad 
primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales, y reconocen 
que el Consejo de Seguridad actúa a nombre de ellos al desempeñar las 
funciones que le impone aquella responsabilidad.

2.  En el desempeño de estas funciones, el Consejo de Seguridad procederá 
de acuerdo con los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. Los 
poderes otorgados al Consejo de Seguridad para el desempeño de dichas 
funciones quedan definidos en los Capítulos VI, VII, VIII y XII.

3.  El Consejo de Seguridad presentará a la Asamblea General para su 
consideración informes anuales y, cuando fuere necesario, informes 
especiales.

Artículo 25

Los Miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar y cumplir las 
decisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo con esta Carta.

Artículo 26

A fin de promover el establecimiento y mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales con la menor desviación posible de los recursos humanos y 
económicos del mundo hacia los armamentos, el Consejo de Seguridad tendrá 
a su cargo, con la ayuda del Comité de Estado Mayor a que se refiere el Artículo 
47, la elaboración de planes que se someterán a los Miembros de las Naciones 
Unidas para el establecimiento de un sistema de regulación de los armamentos.
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Votación

Artículo 27

1.  Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un voto.

2.  Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestiones de procedimiento 
serán tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros.

3.  Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre todas las demás cuestiones 
serán tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros, incluso los votos 
afirmativos de todos los miembros permanentes; pero en las decisiones 
tomadas en virtud del Capítulo VI y del párrafo 3 del Artículo 52, la parte 
en una controversia se abstendrá de votar.

Procedimiento

Artículo 28

1.  El Consejo de Seguridad será organizado de modo que pueda funcionar 
continuamente. Con tal fin, cada miembro del Consejo de Seguridad 
tendrá en todo momento su representante en la sede de la Organización.

2.  El Consejo de Seguridad celebrará reuniones periódicas en las cuales cada 
uno de sus miembros podrá, si lo desea, hacerse representar por un miembro 
de su Gobierno o por otro representante especialmente designado.

3.  El Consejo de Seguridad podrá celebrar reuniones en cualesquiera lugares, 
fuera de la sede de la Organización, que juzgue más apropiados para 
facilitar sus labores.

Artículo 29

El Consejo de Seguridad podrá establecer los organismos subsidiarios que estime 
necesarios para el desempeño de sus funciones.

Artículo 30

El Consejo de Seguridad dictará su propio reglamento, el cual establecerá el 
método de elegir su Presidente.

Artículo 31

Cualquier Miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro del Consejo de 
Seguridad podrá participar sin derecho a voto en la discusión de toda cuestión 
llevada ante el Consejo de Seguridad cuando éste considere que los intereses de 
ese Miembro están afectados de manera especial.
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Artículo 32

El Miembro de las Naciones Unidas que no tenga asiento en el Consejo de 
Seguridad o el Estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas, si fuere parte 
en una controversia que esté considerando el Consejo de Seguridad, será invitado 
a participar sin derecho a voto en las discusiones relativas a dicha controversia. 
El Consejo de Seguridad establecerá las condiciones que estime justas para la 
participación de los Estados que no sean Miembros de las Naciones Unidas.

CAPÍTULO VI                                                                                                                  
ARREGLO PACÍFICO DE CONTROVERSIAS

Artículo 33

I.  Las partes en una controversia cuya continuación sea susceptible de poner 
en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
tratarán de buscarle solución, ante todo, mediante la negociación, la 
investigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, 
el recurso a organismos o acuerdos regionales u otros medios pacíficos de 
su                        elección.

2.  El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, instará a las partes a que 
arreglen sus controversias por dichos medios.

Artículo 34

El Consejo de Seguridad podrá investigar toda controversia, o toda situación 
susceptible de conducir a fricción internacional o dar origen a una controversia, 
a fin de determinar si la prolongación de tal controversia o situación puede 
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

Artículo 35

1.  Todo Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar cualquiera controversia, 
o cualquiera situación de la naturaleza expresada en el Artículo 34, a la 
atención del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General.

2.  Un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar 
a la atención del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General toda 
controversia en que sea parte, si acepta de antemano, en lo relativo a 
la controversia, las obligaciones de arreglo pacífico establecidas en esta 
Carta.
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3.  El procedimiento que siga la Asamblea General con respecto a asuntos 
que le sean presentados de acuerdo con este Artículo quedará sujeto a las 
disposiciones de los Artículos 11 y 12.

Artículo 36

1.  El Consejo de Seguridad podrá, en cualquier estado en que se encuentre 
una controversia de la naturaleza de que trata el Artículo 33 o una situación 
de índole semejante, recomendar los procedimientos o métodos de ajuste 
que sean apropiados.

2.  El Consejo de Seguridad deberá tomar en consideración todo procedimiento 
que las partes hayan adoptado para el arreglo de la controversia.

3.  Al hacer recomendaciones de acuerdo con este Artículo, el Consejo de 
Seguridad deberá tomar también en consideración que las controversias de 
orden jurídico, por regla general, deben ser sometidas por las partes a la Corte 
Internacional de Justicia, de conformidad con las disposiciones del Estatuto de 
la Corte.

Artículo 37

1.  Si las partes en una controversia de la naturaleza definida en el Artículo 
33 no lograren arreglarla por los medios indicados en dicho Artículo, la 
someterán al Consejo de Seguridad.

2.  Si el Consejo de Seguridad estimare que la continuación de la controversia 
es realmente susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales, el Consejo decidirá si ha de proceder de 
conformidad con el Artículo 36 o si ha de recomendar los términos de 
arreglo que considere apropiados.

Artículo 38

Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 33 a 37, el Consejo de Seguridad 
podrá, si así lo solicitan todas las partes en una controversia, hacerles 
recomendaciones a efecto de que se llegue a un arreglo pacífico.
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CAPÍTULO VII                                                                                                                        
ACCIÓN EN CASO DE AMENAZAS A LA PAZ, 

QUEBRANTAMIENTOS DE LA PAZ O ACTOS DE AGRESIÓN

Artículo 39

El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda amenaza a la paz, 
quebrantamiento de la paz o acto de agresión y hará recomendaciones o 
decidirá que medidas serán tomadas de conformidad con los Artículos 41 y 42 
para mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales.

Artículo 40

A fin de evitar que la situación se agrave, el Consejo de Seguridad, antes de hacer 
las recomendaciones o decidir las medidas de que trata el Artículo 39, podrá 
instar a las partes interesadas a que cumplan con las medidas provisionales que 
juzgue necesarias o aconsejables. Dichas medidas provisionales no perjudicarán 
los derechos, las reclamaciones o la posición de las partes interesadas. El 
Consejo de Seguridad tomará debida nota del incumplimiento de dichas medidas 
provisionales.

Artículo 41

El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no impliquen el uso de 
la fuerza armada han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones, y podrá 
instar a los Miembros de las Naciones Unidas a que apliquen dichas medidas, que 
podrán comprender la interrupción total o parcial de las relaciones económicas 
y de las comunicaciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, telegráficas, 
radioeléctricas, y otros medios de comunicación, así como la ruptura de relaciones 
diplomáticas.

Artículo 42

Si el Consejo de Seguridad estimare que las medidas de que trata el Artículo 41 
pueden ser inadecuadas o han demostrado serlo, podrá ejercer, por medio de 
fuerzas aéreas, navales o terrestres, la acción que sea necesaria para mantener o 
restablecer la paz y la seguridad internacionales. Tal acción podrá comprender 
demostraciones, bloqueos y otras operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas, 
navales o terrestres de Miembros de las Naciones Unidas.

Artículo 43

1.  Todos los Miembros de las Naciones Unidas, con el fin de contribuir al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, se comprometen 
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a poner a disposición del Consejo de Seguridad, cuando éste lo solicite, 
y de conformidad con un convenio especial o con convenios especiales, 
las fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades, incluso el derecho de paso, 
que sean necesarias para el propósito de mantener la paz y la seguridad 
internacionales.

2.  Dicho convenio o convenios fijarán el número y clase de las fuerzas, su 
grado de preparación y su publicación general, como también la naturaleza 
de las facilidades y de la ayuda que habrán de darse.

3.  El convenio o convenios serán negociados a iniciativa del Consejo de 
Seguridad tan pronto como sea posible; serán concertados entre el 
Consejo de Seguridad y Miembros individuales o entre el Consejo de 
Seguridad y grupos de Miembros, y estarán sujetos a ratificación por 
los Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos                                                             
constitucionales.

Artículo 44

Cuando el Consejo de Seguridad haya decidido hacer uso de la fuerza, antes 
de requerir a un Miembro que no éste representado en él a que provea fuerzas 
armadas en cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Artículo 43, 
invitará a dicho Miembro, si éste así lo deseare, a participar en las decisiones del 
Consejo de Seguridad relativas al empleo de contingentes de fuerzas armadas de 
dicho Miembro.

Artículo 45

A fin de que la Organización pueda tomar medidas militares urgentes, sus 
Miembros mantendrán contingentes de fuerzas  aéreas nacionales inmediatamente 
disponibles para la ejecución combinada de una acción coercitiva internacional. 
La potencia y el grado de preparación de estos contingentes y los planes para su 
acción combinada serán determinados, dentro de los límites establecidos en el 
convenio o convenios especiales de que trata el Artículo 43, por el Consejo de 
Seguridad con la ayuda del Comité de Estado Mayor.

Artículo 46

Los planes para el empleo de la fuerza armada serán hechos por el Consejo de 
Seguridad con la ayuda del Comité de Estado Mayor.

Artículo 47

1.  Se establecerá un Comité de Estado Mayor para asesorar y asistir al Consejo 
de Seguridad en todas las cuestiones relativas a las necesidades militares del 



C
A

R
TA

 D
E

 L
A

S
 

N
A

C
IO

N
E

S
 U

N
ID

A
S

30

Consejo para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, al 
empleo y comando de las fuerzas puestas a su disposición, a la regulación 
de los armamentos y al posible desarme.

2.  El Comité de Estado Mayor estará integrado por los Jefes de Estado Mayor de 
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad o sus representantes. 
Todo Miembro de las Naciones Unidas que no éste permanentemente 
representado en el Comité será invitado por éste a asociarse a sus labores 
cuando el desempeño eficiente de las funciones del Comité requiera la 
participación de dicho Miembro.

3.  El Comité de Estado Mayor tendrá a su cargo, bajo la autoridad del Consejo 
de Seguridad, la dirección estratégica de todas las fuerzas armadas puestas 
a disposición del Consejo. Las cuestiones relativas al comando de dichas 
fuerzas serán resueltas posteriormente.

4.  El Comité de Estado Mayor, con autorización del Consejo de Seguridad 
y después de consultar con los organismos regionales apropiados, podrá 
establecer subcomités regionales.

Artículo 48

1.  La acción requerida para llevar a cabo las decisiones del Consejo de 
Seguridad para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
será ejercida por todos los Miembros de las Naciones Unidas o por algunos 
de ellos, según lo determine el Consejo de Seguridad.

2.  Dichas decisiones serán llevadas a cabo por los Miembros de las 
Naciones Unidas directamente y mediante su acción en los organismos 
internacionales apropiados de que formen parte.

Artículo 49

Los Miembros de las Naciones Unidas deberán prestarse ayuda mutua para 
llevar a cabo las medidas dispuestas por el Consejo de Seguridad.

Artículo 50

Si el Consejo de Seguridad tomare medidas preventivas o coercitivas contra un 
Estado, cualquier otro Estado, sea o no Miembro de las Naciones Unidas, que 
confrontare problemas económicos especiales originados por la ejecución de 
dichas medidas, tendrá el derecho de consultar al Consejo de Seguridad acerca 
de la solución de esos problemas.
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Artículo 51

Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de legítima 
defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro 
de las Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado 
las medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales. Las 
medidas tomadas por los Miembros en ejercicio del derecho de legítima defensa 
serán comunicadas inmediatamente al Consejo de Seguridad, y no afectarán en 
manera alguna la autoridad y responsabilidad del Consejo conforme a la presente 
Carta para ejercer en cualquier momento la acción que estime necesaria con el 
fin de mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales.

CAPÍTULO VIII                                                                                                               
ACUERDOS REGIONALES

Artículo 52

1.  Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de acuerdos 
u organismos regionales cuyo fin sea entender en los asuntos relativos 
al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y susceptibles 
de acción regional, siempre que dichos acuerdos u organismos, y sus 
actividades, sean compatibles con los Propósitos y Principios de las 
Naciones Unidas.

2.  Los Miembros de las Naciones Unidas que sean partes en dichos acuerdos 
o que constituyan dichos organismos, harán todos los esfuerzos posibles 
para lograr el arreglo pacífico de las controversias de carácter local por 
medio de tales acuerdos u organismos regionales antes de someterlas al 
Consejo de Seguridad.

3.  El Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo del arreglo pacífico de las 
controversias de carácter local por medio de dichos acuerdos u organismos 
regionales, procediendo, bien a iniciativa de los Estados interesados, bien a 
instancia del Consejo de Seguridad.

4.  Este Artículo no afecta en manera alguna la aplicación de los Artículos                        
34 y 35.
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Artículo 53

1.  El Consejo de Seguridad utilizará dichos acuerdos u organismos regionales, 
si a ello hubiere lugar, para aplicar medidas coercitivas bajo su autoridad. 
Sin embargo, no se aplicarán medidas coercitivas en virtud de acuerdos 
regionales o por organismos regionales sin autorización del Consejo de 
Seguridad, salvo que contra Estados enemigos, según se les define en el 
párrafo 2 de este Artículo, se tomen las medidas dispuestas en virtud del 
Artículo 107 o en acuerdos regionales dirigidos contra la renovación de 
una política de agresión de parte de dichos Estados, hasta tanto que a 
solicitud de los gobiernos interesados quede a cargo de la Organización 
la responsabilidad de prevenir nuevas agresiones de parte de aquellos                                                                           
Estados.

2.  El término “Estados enemigos” empleado en el párrafo 1 de este Artículo 
se aplica a todo Estado que durante la segunda guerra mundial haya sido 
enemigo de cualquiera de los signatarios de esta Carta.

Artículo 54

Se deberá mantener en todo tiempo al Consejo de Seguridad plenamente 
informado de las actividades emprendidas o proyectadas de conformidad con 
acuerdos regionales o por organismos regionales con el propósito de mantener 
la paz y la seguridad internacionales.

CAPÍTULO IX                                                                                                       
COOPERACIÓN INTERNACIONAL ECONÓMICA                                                                                         

Y SOCIAL

Artículo 55

Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias 
para las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, basadas en el respeto 
al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los 
pueblos, la Organización promoverá:

a.  niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y condiciones 
de progreso y desarrollo económico y social;
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b.  La solución de problemas internacionales de carácter económico, social y 
sanitario, y de otros problemas conexos; y la cooperación internacional en 
el orden cultural y educativo; y

c.  el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales 
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 
y la efectividad de tales derechos y libertades.

Artículo 56

Todos los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o separadamente, 
en cooperación con la Organización, para la realización de los propósitos 
consignados en el Artículo 55.

Artículo 57

1.  Los distintos organismos especializados establecidos por acuerdos 
intergubernamentales, que tengan amplias atribuciones internacionales 
definidas en sus estatutos, y relativas a materias de carácter económico, 
social, cultural, educativo, sanitario, y otras conexas, serán vinculados con 
la Organización de acuerdo con las disposiciones del Artículo 63.

2.  Tales organismos especializados así vinculados con la Organización se 
denominarán en adelante “los organismos especializados”.

Artículo 58

La Organización hará recomendaciones con el objeto de coordinar las normas 
de acción y las actividades de los organismos especializados.

Artículo 59

La Organización iniciará, cuando hubiere lugar, negociaciones entre los 
Estados interesados para crear los nuevos organismos especializados que fueren 
necesarios para la realización de los propósitos enunciados en el Artículo 55.

Artículo 60

La responsabilidad por el desempeño de las funciones de la Organización 
señaladas en este Capítulo corresponderá a la Asamblea General y, bajo la 
autoridad de ésta, al Consejo Económico y Social, que dispondrá a este efecto 
de las facultades expresadas en el Capítulo X.
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CAPÍTULO X                                                                                                                                      
EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

Composición

Artículo 61

1.  El Consejo Económico y Social estará integrado por cincuenta y cuatro 
Miembros de las Naciones Unidas elegidos por la Asamblea General.

2.  Salvo lo prescrito en el párrafo 3, dieciocho miembros del Consejo 
Económico y Social serán elegidos cada año por un periodo de tres años. 
Los miembros salientes serán reelegibles para el periodo subsiguiente.

3.  En la primera elección que se celebre después de haberse aumentado 
de veintisiete a cincuenta y cuatro el número de miembros del Consejo 
Económico y Social, además de los miembros que se elijan para sustituir a 
los nueve miembros cuyo mandato expire al final de ese año, se elegirán 
veintisiete miembros más. El mandato de nueve de estos veintisiete 
miembros adicionales así elegidos expirara al cabo de un año y el de 
otros nueve miembros una vez transcurridos dos años, conforme a las 
disposiciones que dicte la Asamblea General.

4.  Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá un representante. 

Funciones y Poderes

Artículo 62

1.  El Consejo Económico y Social podrá hacer o iniciar estudios e informes con 
respecto a asuntos internacionales de carácter económico, social, cultural, 
educativo y sanitario, y otros asuntos conexos, y hacer recomendaciones 
sobre tales asuntos a la Asamblea General, a los Miembros de las Naciones 
Unidas y a los organismos especializados integrados.

2.  El Consejo Económico y Social podrá hacer recomendaciones con el 
objeto de promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, y la efectividad de tales derechos y libertades.

3.  El Consejo Económico y Social podrá formular proyectos de convención 
con respecto a cuestiones de su competencia para someterlos a la Asamblea 
General.
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4.  El Consejo Económico y Social podrá convocar, conforme a las reglas que 
prescriba la Organización, conferencias internacionales sobre asuntos de 
su competencia.

Artículo 63

1.  El Consejo Económico y Social podrá concertar con cualquiera de los 
organismos especializados de que trata el Artículo 57, acuerdos por medio 
de los cuales se establezcan las condiciones en que dichos organismos 
habrán de vincularse con la Organización. Tales acuerdos estarán sujetos a 
la aprobación de la Asamblea General.

2.  El Consejo Económico y Social podrá coordinar las actividades de los 
organismos especializados mediante consultas con ellos y haciéndoles 
recomendaciones, como también mediante recomendaciones a la 
Asamblea General y a los Miembros de las Naciones Unidas.

Artículo 64

1.  El Consejo Económico y Social podrá tomar las medidas apropiadas para 
obtener informes periódicos de los organismos especializados. También 
podrá hacer arreglos con los Miembros de las Naciones Unidas y con 
los organismos especializados para obtener informes con respecto a los 
medidas tomadas para hacer efectivas sus propias recomendaciones y las 
que haga la Asamblea General acerca de materias de la competencia del 
Consejo.

2.  El Consejo Económico y Social podrá comunicar a la Asamblea General 
sus observaciones sobre dichos informes.

Artículo 65

1.  El Consejo Económico y Social podrá suministrar información al Consejo 
de Seguridad y deberá darle la ayuda que éste le solicite.

Artículo 66

1.  El Consejo Económico y Social desempeñará las funciones que caigan 
dentro de su competencia en relación con el cumplimiento de las 
recomendaciones de la Asamblea General.

2.  El Consejo Económico y Social podrá prestar, con aprobación de la 
Asamblea General, los servicios que le soliciten los Miembros de las 
Naciones Unidas y los organismos especializados.

3.  El Consejo Económico y Social desempeñará las demás funciones prescritas 
en otras partes de esta Carta o que le asignare la Asamblea General.
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Votación

Artículo 67

1.  Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá un voto.

2.  Las decisiones del Consejo Económico y Social se tomarán por la mayoría 
de los miembros presentes y votantes.

Procedimiento

Artículo 68

El Consejo Económico y Social establecerá comisiones de orden económico 
y social y para la promoción de los derechos humanos, así como las demás 
comisiones necesarias para el desempeño de sus funciones.

Artículo 69

El Consejo Económico y Social invitará a cualquier Miembro de las Naciones 
Unidas a participar, sin derecho a voto, en sus deliberaciones sobre cualquier 
asunto de particular interés para dicho Miembro.

Artículo 70

El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos para que representantes 
de los organismos especializados participen, sin derecho a voto, en sus 
deliberaciones y en las de las comisiones que establezca, y para que 
sus propios representantes participen en las deliberaciones de aquellos                                                                                                        
organismos.

Artículo 71

El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos adecuados para celebrar 
consultas con organizaciones no gubernamentales que se ocupen en 
asuntos de la competencia del Consejo. Podrán hacerse dichos arreglos con 
organizaciones internacionales y, si a ello hubiere lugar, con organizaciones 
nacionales, previa consulta con el respectivo Miembro de las Naciones                                                                                            
Unidas.

Artículo 72

1.  El Consejo Económico y Social dictará su propio reglamento, el cual 
establecerá el método de elegir su Presidente.

2.  El Consejo Económico y Social se reunirá cuando sea necesario 
de acuerdo con su reglamento, el cual incluirá disposiciones para 
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la convocación a sesiones cuando lo solicite una mayoría de sus                                                                                                         
miembros.

CAPÍTULO XI                                                                                                                       
DECLARACIÓN RELATIVA A TERRITORIOS NO 

AUTÓNOMOS

Artículo 73

Los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o asuman la responsabilidad 
de administrar territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud 
del gobierno propio, reconocen el principio de que los intereses de los habitantes 
de esos territorios están por encima de todo, aceptan como un encargo sagrado 
la obligación de promover en todo lo posible, dentro del sistema de paz y 
de seguridad internacionales establecido por esta Carta, el bienestar de los 
habitantes de esos territorios, y asimismo se obligan:

a. a asegurar, con el debido respeto a la cultura de los pueblos respectivos, su 
adelanto político, económico, social y educativo, el justo tratamiento de 
dichos pueblos y su protección contra todo abuso;

b.  a desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente en cuenta las 
aspiraciones políticas de los pueblos, y a ayudarlos en el desenvolvimiento 
progresivo de sus libres instituciones políticas, de acuerdo con las 
circunstancias especiales de cada territorio, de sus pueblos y de sus 
distintos grados de adelanto;

c.  a promover la paz y la seguridad internacionales;

d.  a promover medidas constructivas de desarrollo, estimular la investigación, 
y cooperar unos con otros y, cuando y donde fuere del caso, con organismos 
internacionales especializados, para conseguir la realización práctica de 
los propósitos de carácter social, económico y científico expresados en 
este Artículo; y

e.  a transmitir regularmente al Secretario General, a título informativo y dentro 
de los límites que la seguridad y consideraciones de orden constitucional 
requieran, la información estadística y de cualquier otra naturaleza técnica 
que verse sobre las condiciones económicas, sociales y educativas de los 
territorios por los cuales son respectivamente responsables, que no sean de 
los territorios a que se refieren los Capítulos XII y XIII de esta Carta.
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Artículo 74

Los Miembros de las Naciones Unidas convienen igualmente en que su política 
con respecto a los territorios a que se refiere este Capítulo, no menos que 
con respecto a sus territorios metropolitanos, deberá fundarse en el principio 
general de la buena vecindad, teniendo debidamente en cuenta los intereses y 
el bienestar del resto del mundo en cuestiones de carácter social, económico y 
comercial.

CAPÍTULO XII                                                                                                                   
RÉGIMEN INTERNACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

FIDUCIARIA

Artículo 75

La Organización establecerá bajo su autoridad un régimen internacional de 
administración fiduciaria para la administración y vigilancia de los territorios 
que puedan colocarse bajo dicho régimen en virtud de acuerdos especiales 
posteriores. A dichos territorios se les denominará “territorios fideicometidos.”

Artículo 76

Los objetivos básicos del régimen de administración fiduciaria, de acuerdo con 
los Propósitos de las Naciones Unidas enunciados en el Artículo 1 de esta Carta, 
serán:

a.  fomentar la paz y la seguridad internacionales;

b.  promover el adelanto político, económico, social y educativo de los 
habitantes de los territorios fideicometidos, y su desarrollo progresivo 
hacia el gobierno propio o la independencia, teniéndose en cuenta las 
circunstancias particulares de cada territorio y de sus pueblos y los deseos 
libremente expresados de los pueblos interesados, y según se dispusiere en 
cada acuerdo sobre administración fiduciaria;

c.  promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales 
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 
así como el reconocimiento de la interdependencia de los pueblos del 
mundo; y

d.  asegurar tratamiento igual para todos los Miembros de las Naciones Unidas 
y sus nacionales en materias de carácter social, económico y comercial, así 
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como tratamiento igual para dichos nacionales en la administración de la 
justicia, sin perjuicio de la realización de los objetivos arriba expuestos y 
con sujeción a las disposiciones del Artículo 80.

Artículo 77

1.  El régimen de administración fiduciaria se aplicará a los territorios de las 
siguientes categorías que se colocaren bajo dicho régimen por medio de 
los correspondientes acuerdos:

a.  territorios actualmente bajo mandato;

b.  territorios que, como resultado de la segunda guerra mundial, fueren 
segregados de Estados enemigos, y

c.  territorios voluntariamente colocados bajo este régimen por los 
Estados responsables de su administración.

2.  Será objeto de acuerdo posterior el determinar cuáles territorios de las 
categorías anteriormente mencionadas serán colocados bajo el régimen de 
administración fiduciaria y en qué condiciones.

Artículo 78

El régimen de administración fiduciaria no se aplicará a territorios que hayan 
adquirido la calidad de Miembros de las Naciones Unidas, cuyas relaciones 
entre sí se basarán en el respeto al principio de la igualdad soberana.

Artículo 79

Los términos de la administración fiduciaria para cada territorio que haya de 
colocarse bajo el régimen expresado, y cualquier modificación o reforma, 
deberán ser acordados por los Estados directamente interesados, incluso la 
potencia mandataria en el caso de territorios bajo mandato de un Miembro de 
las Naciones Unidas, y serán aprobados según se dispone en los Artículos 83 y 
85.

Artículo 80

1.  Salvo lo que se conviniere en los acuerdos especiales sobre administración 
fiduciaria concertados de conformidad con los Artículos 77, 79 y 81 
y mediante los cuales se coloque cada territorio bajo el régimen de 
administración fiduciaria, y hasta tanto se concierten tales acuerdos, 
ninguna disposición de este Capítulo será interpretada en el sentido de 
que modifica en manera alguna los derechos de cualesquiera Estados o 
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pueblos, o los términos de los instrumentos internacionales vigentes en que 
sean partes Miembros de los Naciones Unidas.

2.  El párrafo 1 de este Artículo no será interpretado en el sentido de que da 
motivo para demorar o diferir la negociación y celebración de acuerdos 
para aplicar el régimen de administración fiduciaria a territorios bajo 
mandato y otros territorios, conforme al Artículo 77.

Artículo 81

El acuerdo sobre administración fiduciaria contendrá en cada caso las 
condiciones en que se administrará el territorio fideicometido, y designará 
la autoridad que ha de ejercer la administración. Dicha autoridad, que en lo 
sucesivo se denominará la “autoridad administradora”, podrá ser uno o más 
Estados o la misma Organización.

Artículo 82

Podrán designarse en cualquier acuerdo sobre administración fiduciaria, una 
o varias zonas estratégicas que comprendan parte o la totalidad del territorio 
fideicometido a que se refiera el acuerdo, sin perjuicio de los acuerdos especiales 
celebrados con arreglo al Artículo 43.

Artículo 83

1.  Todas las funciones de las Naciones Unidas relativas a zonas estratégicas, 
incluso la de aprobar los términos de los acuerdos sobre administración 
fiduciaria y de las modificaciones o reformas de los mismos, serán ejercidas 
por el Consejo de Seguridad.

2.  Los objetivos básicos enunciados en el Artículo 76 serán aplicables a la 
población de cada zona estratégica.

3.  Salvo las disposiciones de los acuerdos sobre administración fiduciaria y 
sin perjuicio de las exigencias de la seguridad, el Consejo de Seguridad 
aprovechará la ayuda del Consejo de Administración Fiduciaria 
para desempeñar, en las zonas estratégicas, aquellas funciones de la 
Organización relativas a materias políticas, económicas, sociales y 
educativas que correspondan al régimen de administración fiduciaria.

Artículo 84

La autoridad administradora tendrá el deber de velar por que el territorio 
fideicometido contribuya al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. Con tal fin, la autoridad administradora podrá hacer uso de 
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las fuerzas voluntarias, de las facilidades y de la ayuda del citado territorio, a 
efecto de cumplir con las obligaciones por ella contraídas a este respecto ante el 
Consejo de Seguridad, como también para la defensa local y el mantenimiento 
de la ley y del orden dentro del territorio

Artículo 85

1.  Las funciones de la Organización en lo que respecta a los acuerdos sobre 
administración fiduciaria relativos a todas las zonas no designadas como 
estratégicas, incluso la de aprobar los términos de los acuerdos y las 
modificaciones o reformas de los mismos serán ejercidas por la Asamblea 
General.

2.  El Consejo de Administración Fiduciaria, bajo la autoridad de la 
Asamblea General, ayudará a ésta en el desempeño de las funciones aquí                           
enumeradas.

CAPÍTULO XIII                                                                                                                               
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA

Composición

Artículo 86

1.  El Consejo de Administración Fiduciaria estará integrado por los siguientes 
Miembros de las Naciones Unidas:

a.  los Miembros que administren territorios fideicometidos;

b.  los Miembros mencionados por su nombre en el Artículo 23 que no 
estén administrando territorios fideicometidos; y

c.  tantos otros Miembros elegidos por periodos de tres años por la 
Asamblea General cuantos sean necesarios para asegurar que el 
número total de miembros del Consejo de Administración Fiduciaria 
se divida por igual entre los Miembros de las Naciones Unidas 
administradores de tales territorios y los no administradores.

2.  Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria designará a una 
persona especialmente calificada para que lo represente en el Consejo.
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Funciones y Poderes

Artículo 87

En el desempeño de sus funciones, la Asamblea General y, bajo su autoridad, el 
Consejo de Administración Fiduciaria, podrán :

a.  considerar informes que les haya rendido la autoridad administradora;

b.  aceptar peticiones y examinarlas en consulta con la autoridad 
administradora;

c.  disponer visitas periódicas a los territorios fideicometidos en fechas 
convenidas con la autoridad administradora; y

d.  tomar estas y otras medidas de conformidad con los términos de los 
acuerdos sobre administración fiduciaria.

Artículo 88

El Consejo de Administración Fiduciaria formulará un cuestionario sobre el 
adelanto político, económico, social y educativo de los habitantes de cada 
territorio fideicometido; y la autoridad administradora de cada territorio 
fideicometido dentro de la competencia de la Asamblea General, rendirá a ésta 
un informe anual sobre la base de dicho cuestionario.

Votación

Artículo 89

1.  Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria tendrá un voto.

2.  Las decisiones del Consejo de Administración Fiduciaria serán tomadas por 
el voto de la mayoría de los miembros presentes y votantes. 

Procedimiento

Artículo 90

1.  El Consejo de Administración Fiduciaria dictará su propio reglamento, el 
cual establecerá el método de elegir su Presidente.

2.  El Consejo de Administración Fiduciaria se reunirá cuando sea necesario, 
según su reglamento. Este contendrá disposiciones sobre convocación del 
Consejo a solicitud de la mayoría de sus miembros.
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Artículo 91

El Consejo de Administración Fiduciaria, cuando lo estime conveniente, se 
valdrá de la ayuda del Consejo Económico y Social y de la de los organismos 
especializados con respecto a los asuntos de la respectiva competencia de los 
mismos.

CAPÍTULO XIV                                                                                                                             
LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

Artículo 92

La Corte Internacional de Justicia será el órgano judicial principal de las Naciones 
Unidas; funcionará de conformidad con el Estatuto anexo, que está basado en el de 
la Corte Permanente de Justicia Internacional, y que forma parte integrante de esta 
Carta.

Artículo 93

1.  Todos los Miembros de las Naciones Unidas son ipso facto partes en el 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.

2. Un Estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas podrá llegar a 
ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, de acuerdo 
con las condiciones que determine en cada caso la Asamblea General a 
recomendación del Consejo de Seguridad.

Artículo 94

1.  Cada Miembro de las Naciones Unidas compromete a cumplir la decisión 
de la Corte Internacional de Justicia en todo litigio en que sea parte.

2.  Si una de las partes en un litigio dejare de cumplir las obligaciones que 
le imponga un fallo de la Corte, la otra parte podrá recurrir al Consejo de 
Seguridad, el cual podrá, si lo cree necesario, hacer recomendaciones o 
dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto la ejecución del fallo.

Artículo 95

Ninguna de las disposiciones de esta Carta impedirá a los Miembros de las 
Naciones Unidas encomendar la solución de sus diferencias a otros tribunales 
en virtud de acuerdos ya existentes o que puedan concertarse en el futuro.
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Artículo 96

1.  La Asamblea General o el Consejo de Seguridad podrán solicitar de la 
Corte Internacional de Justicia que emita una opinión consultiva sobre 
cualquier cuestión jurídica.

2.  Los otros órganos de las Naciones Unidas y los organismos especializados 
que en cualquier momento sean autorizados para ello por la Asamblea 
General, podrán igualmente solicitar de la Corte opiniones consultivas 
sobre cuestiones jurídicas que surjan dentro de la esfera de sus actividades.

CAPÍTULO XV                                                                                                                                  
LA SECRETARÍA

Artículo 97

La Secretaría se compondrá de un Secretario General y del personal que requiera 
la Organización. El Secretario General será nombrado por la Asamblea General 
a recomendación del Consejo de Seguridad. El Secretario General será el más 
alto funcionario administrativo de la Organización.

Artículo 98

El Secretario General actuará como tal en todas las sesiones de la Asamblea 
General, del Consejo de Seguridad, del Consejo Económico y Social y del 
Consejo de Administración Fiduciaria, y desempeñara las demás funciones que 
le encomienden dichos órganos. El Secretario General rendirá a la Asamblea 
General un informe anual sobre las actividades de la Organización.

Artículo 99

El Secretario General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia 
cualquier asunto que en su opinión pueda poner en peligro el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales.

Artículo 100

1.  En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal de 
la Secretaría no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno 
ni de ninguna autoridad ajena a la Organización, y se abstendrán de actuar 
en forma alguna que sea incompatible con su condición de funcionarios 
internacionales responsables únicamente ante la Organización.
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2.  Cada uno de los Miembros de las Naciones Unidas se compromete a 
respetar el carácter exclusivamente internacional de las funciones del 
SecretarioGeneralydelpersonaldelaSecretaría,yanotratardeinfluir
sobre ellos en el desempeño de sus funciones.

Artículo 101

1.  El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General de 
acuerdo con las reglas establecidas por la Asamblea General.

2.  Se asignará permanentemente personal adecuado al Consejo Económico 
y Social, al Consejo de Administración Fiduciaria y, según se requiera, a 
otros órganos de las Naciones Unidas. Este personal formará parte de la 
Secretaría.

3.  La consideración primordial que se tendrá en cuenta al nombrar el 
personal de la Secretaría y al determinar las condiciones del servicio, es 
la necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia 
e integridad. Se dará debida consideración también a la importancia de 
contratar el personal en forma de que haya la más amplia representación 
geográfica posible.

CAPÍTULO XVI                                                                                               
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 102

1.  Todo tratado y todo acuerdo internacional concertados por cualesquiera 
Miembros de las Naciones Unidas después de entrar en vigor esta Carta, 
serán registrados en la Secretaría y publicados por ésta a la mayor brevedad 
posible.

2.  Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo internacional que no haya 
sido registrado conforme a las disposiciones del párrafo 1 de este Artículo, 
podrá invocar dicho tratado o acuerdo ante órgano alguno de las Naciones 
Unidas.

Artículo 103

EncasodeconflictoentrelasobligacionescontraídasporlosMiembrosdelas
Naciones Unidas en virtud de la presente Carta y sus obligaciones contraídas en 
virtud de cualquier otro convenio internacional, prevalecerán las obligaciones 
impuestas por la presente Carta.
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Artículo 104

La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de la 
capacidad jurídica que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones y la 
realización de sus propósitos.

Artículo 105

1.  La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, 
de los privilegios e inmunidades necesarios para la realización de sus 
propósitos.

2.  Los representantes de los Miembros de la Organización y los funcionarios 
de ésta, gozarán asimismo de los privilegios e inmunidades necesarios 
para desempeñar con independencia sus funciones en relación con la 
Organización.

3.  La Asamblea General podrá hacer recomendaciones con el objeto de 
determinar los pormenores de la aplicación de los párrafos 1 y 2 de este 
Artículo, o proponer convenciones a los Miembros de las Naciones Unidas 
con el mismo objeto.

CAPÍTULO XVII                                                                                                          
ACUERDOS TRANSITORIOS SOBRE SEGURIDAD

Artículo 106

Mientras entran en vigor los convenios especiales previstos en el Artículo 43, que 
a juicio del Consejo de Seguridad lo capaciten para ejercer las atribuciones a 
que se refiere el Artículo 42, las partes en la Declaración de las Cuatro Potencias 
firmada en Moscú el 30 de octubre de 1943, y Francia, deberán, conforme a 
las disposiciones del párrafo 5 de esa Declaración, celebrar consultas entre sí, 
y cuando a ello hubiere lugar, con otros miembros de la Organización, a fin de 
acordar en nombre de ésta la acción conjunta que fuere necesaria para mantener 
la paz y la seguridad internacionales.

Artículo 107

Ninguna de las disposiciones de esta Carta invalidará o impedirá cualquier 
acción ejercida o autorizada como resultado de la segunda guerra mundial con 
respecto a un Estado enemigo de cualquiera de los signatarios de esta Carta 
durante la citada guerra, por los gobiernos responsables de dicha acción.
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CAPÍTULO XVIII                                                                                                                             
REFORMAS

Artículo 108

Las reformas a la presente Carta entrarán en vigor para todos los Miembros de las 
Naciones Unidas cuando hayan sido adoptadas por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros de la Asamblea General y ratificadas, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales, por las dos terceras partes 
de los Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a todos los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad.

Artículo 109

1.  Se podrá celebrar una Conferencia General de los Miembros de las Naciones 
Unidas con el propósito de revisar esta Carta, en la fecha y lugar que se 
determinen por el voto de las dos terceras partes de los miembros de la 
Asamblea General y por el voto de cualesquiera nueve miembros del Consejo 
de Seguridad. Cada Miembro de las Naciones Unidas tendrá un voto en la 
Conferencia.

2.  Toda modificación de esta Carta recomendada por el voto de las dos terceras 
partes de la Conferencia entrará en vigor al ser ratificada de acuerdo con 
sus respectivos procedimientos constitucionales, por las dos terceras partes 
de los Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a todos los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad.

3.  Si no se hubiere celebrado tal Conferencia antes de la décima reunión 
anual de la Asamblea General después de entrar en vigor esta Carta, la 
proposición de convocar tal Conferencia será puesta en la agenda de dicha 
reunión de la Asamblea General, y la Conferencia será celebrada si así lo 
decidieren  la mayoría de los miembros de la Asamblea General y siete 
miembros cualesquiera del Consejo de Seguridad.
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CAPÍTULO XIX                                                                                                     
RATIFICACIÓN Y FIRMA

Artículo 110

1.  La presente Carta será ratifi cada por los Estados signatarios de acuerdo con 
sus respectivos procedimientos constitucionales.

2.  Las ratifi caciones serán entregadas para su depósito al Gobierno de los 
Estados Unidos de América, el cual notifi cará cada depósito a todos los 
Estados signatarios así como al Secretario General de la Organización 
cuando haya sido designado.

3.  La presente Carta entrará en vigor tan pronto como hayan sido depositadas 
las ratifi caciones de la República de China, Francia, la Unión de las 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América, y por la mayoría de 
los demás Estados signatarios. Acto seguido se dejará constancia de las 
ratifi caciones depositadas en un protocolo que extenderá el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, y del cual transmitirá copias a todos los 
Estados signatarios.

4.  Los Estados signatarios de esta Carta que la ratifi quen después que haya 
entrado en vigor adquirirán la calidad de miembros originarios de las 
Naciones Unidas en la fecha del depósito de sus respectivas ratifi caciones.

Artículo 111

La presente Carta, cuyos textos en chino, francés, ruso, inglés y español son 
igualmente auténticos, será depositada en los archivos del Gobierno de los 
Estados Unidos de América. Dicho Gobierno enviará copias debidamente 
certifi cadas de la misma a los Gobiernos de los demás Estados signatarios.

EN FE DE LO CUAL LOS Representantes de los Gobiernos de las Naciones 
Unidas han suscrito esta Carta.

FIRMADA en la ciudad de San Francisco, a los veintiséis días del mes de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.
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D e l i t o s  C o n t r a  l a s  P e r s o n a s  y 

l a  E x t o r s i ó n  C o n e x a  c u a n d o 
e s t o s  t e n g a n  T r a s c e n d e n c i a 

I n t e r n a c i o n a l ”
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LEY Nº 2284 

DEL 05 DICIEMBRE 2001

ENRIQUE TORO TEJADA
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL

DECRETA:

Artículo Único. 

De conformidad con la atribución conferida por el Artículo 59°, numeral 12), 
de la Constitución Política del Estado, se aprueba y ratifica la “Convención 
para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo Configurados en Delitos 
Contra las Personas y la Extorsión Conexa cuando estos tengan Trascendencia 
Internacional”, abierta a la firma en la ciudad de Washington, el 2 de febrero 
de 1971.

Remítase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los cuatro 
días del mes de diciembre de dos mil un años.

Fdo. H. Mario Paz Zamora, Angel Hugo Valdivieso Segovia, Wilson Lora Espada, 
Félix Alanoca Gonzáles, Fernando Rodríguez Calvo, Juan Huanca Colque.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de diciembre 
de dos mil un años.

Fdo. ENRIQUETOROTEJADA, PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA,
Fernando Rojas Alaiza MINISTRO INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO, José Luis Lupo Flores, Leopoldo Fernández Ferreira, Mario Serrate Ruiz.
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Artículo 1

Los Estados contratantes se obligan a cooperar entre sí, tomando todas las 
medidas que consideren eficaces de acuerdo con sus respectivas legislaciones 
y especialmente las que se establecen en esta Convención, para prevenir y 
sancionar los actos de terrorismo y en especial el secuestro, el homicidio y otros 
atentados contra la vida y la integridad de las personas a quienes el Estado tiene 
el deber de extender protección especial conforme al derecho internacional, así 
como la extorsión conexa con estos delitos.

Artículo 2

Para los efectos de esta Convención, se consideran delitos comunes de 
trascendencia internacional cualquiera que sea su móvil, el secuestro, el 
homicidio y otros atentados contra la vida y la integridad de las personas a 
quienes el Estado tiene el deber de extender protección especial conforme al 
derecho internacional, así como la extorsión conexa con estos delitos.

Artículo 3

Las personas procesadas o sentenciadas por cualquiera de los delitos previstos 
en el artículo 2 de esta Convención, estarán sujetas a extradición de acuerdo 
con las disposiciones de los tratados de extradición vigentes entre las partes o, 
en el caso de los Estados que no condicionan la extradición a la existencia de un 
tratado, de acuerdo con sus propias leyes.

En todo caso corresponde exclusivamente al Estado bajo cuya jurisdicción o 
protección se encuentren dichas liersonas calificar la naturaleza de los hechos y 
determinar si las normas de esta Convención les son aplicables.

Artículo 4

Toda persona privada de su libertad por aplicación de la presente Convención 
gozará de las garantías judiciales del debido proceso.

Artículo 5

Cuando no proceda la extradición solicitada por alguno de los delitos 
especificados en el artículo 2 porque la persona reclamada sea nacional o 
medie algún otro impedimento constitucional o legal, el Estado requerido queda 
obligado a someter el caso al conocimiento de las autoridades competentes, 
a los efectos del procesamiento como si el hecho se hubiera cometido en su 
territorio. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al 
Estado requirente. En el juicio se cumplirá con la obligación que se establece en 
el artículo 4.
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Artículo 6

Ninguna de las disposiciones de esta Convención será interpretada en el sentido 
de menoscabar el derecho de asilo.

Artículo 7

Los Estados contratantes se comprometen a incluir los delitos previstos en el 
artículo 2 de esta Convención entre los hechos punibles que dan lugar a 
extradición en todo tratado sobre la materia que en el futuro concierten entre 
ellos. Los Estados contratantes que no supediten la extradición al hecho de que 
exista un tratado con el Estado solicitante consideran los delitos comprendidos 
en el artículo 2 de esta Convención como delitos que dan lugar a extradición, de 
conformidad con las condiciones que establezcan las leyes del Estado requerido.

Artículo 8

Con el fin de cooperar en la prevención y sanción de los delitos previstos en 
el artículo 2 de la presente Convención, los Estados contratantes aceptan las 
siguientes obligaciones:

(a)  Tomar las medidas a su alcance, en armonía con sus propias leyes, para 
prevenir e impedir en sus respectivos territorios la preparación de los delitos 
mencionados en el artículo 2 y que vayan a ser ejecutados en el territorio de 
otro Estado contratante;

(b)  Intercambiar informaciones y considerar las medidas administrativas 
eficaces para la protección de las personas a que se refiere el artículo 2 de 
esta Convención;

(c)  Garantizar el más amplio derecho de defensa a toda persona privada de 
libertad por aplicación de la presente Convención;

(d)  Procurar que se incluyan en sus respectivas legislaciones penales los hechos 
delictivos materia de esta Convención cuando no estuvieren ya previstos en 
aquéllas;

(e)  Complementar en la forma más expedita los exhortos en relación con los 
hechos delictivos previstos en esta convención;

Artículo 9

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros 
de la Organización de los Estados Americanos, así como de cualquier Estado 
Miembro de la Organización de las Naciones Unidas o de cualquiera de los 
organismos especializados vinculados a ella o que sea parte en el Estatuto de 
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la Corte Internacional de Justicia, y de cualquier otro Estado que la Asamblea 
General de la Organización de los Estados Americanos invite a suscribirla.

Artículo 10

La presente Convención será ratifi cada por los Estados signatarios de acuerdo 
con sus respectivos procedimientos constitucionales.

Artículo 11

El instrumento original, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son 
igualmente auténticos será depositado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, y dicha Secretaría enviará copias certifi cadas a 
los gobiernos signatarios para los fi nes de su ratifi cación. Los instrumentos de 
ratifi cación serán depositados en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos y dicha Secretaría notifi cará tal depósito a los Gobiernos 
signatarios.

Artículo 12

La presente Convención entrará en vigor entre los Estados que la ratifi quen, en el 
orden en que depositen los instrumentos de sus respectivas ratifi caciones.

Artículo 13

La presente Convención regirá indefi nidamente, pero cualquiera de los Estados 
contratantes podrá denunciarla. La denuncia será transmitida a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, y dicha Secretaría la 
comunicará a los demás Estados contratantes. Transcurrido un año a partir de 
la denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados contratantes.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos,presentados sus plenos 
poderes,que han sido hallados en buena y debida forma,fi rman la presente 
Convención, en nombre de sus respectivos gobiernos, en la ciudad de 
Washington, el dos de febrero de mil novecientos setenta y uno.
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L e y  N °  1 4 3 0 
d e  1 1  d e  f e b r e r o  d e  1 9 9 3

“ A p r u e b a   y  r a t i f i c a  l a 
C o n v e n c i ó n  A m e r i c a n a  s o b r e 

D e r e c h o s  H u m a n o s ,  P a c t o  d e  S a n 
J o s é  d e  C o s t a  R i c a ,  d e  2 2  d e 

n o v i e m b r e  d e  1 9 6 9 ”
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LEY N° 1430

LEY DE 11 DE FEBRERO DE 1993

JAIME PAZ ZAMORA                                                                                                                 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. - (Pacto de 
San José de Costa Rica). Se aprueba y ratifica la suscrita en San José, el 22 de 
noviembre de 1969.

Por cuanto el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. - De conformidad con el Artículo 59° , atribución 12ª, 
de la Constitución Política del Estado, se aprueba y ratifica la Convención 
americana sobre Derechos Humanos, “Pacto de San José de Costa Rica”, suscrita 
en San José, Costa rica, el 22 de noviembre de 1969.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Reconocer la competencia de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, conforme a lo establecido en el artículo 
45 de la Convención.

ARTÍCULO TERCERO.- Reconocer como obligatoria de pleno derecho, 
incondicionalmente y por plazo indefinido, la jurisdicción y competencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, conforme al artículo 62 de la 
Convención.

Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los dos días 
del mes de febrero de mil novecientos noventa y tres años.

Fdo. H. Guillermo Fortún Suárez, Presidente Honorable Senado Nacional.- 
H. Gastón Encinas Valverde, Presidente Honorable Cámara de Diputados.- H. 
Elena Calderón de Zuleta, Senador Secretario.- H. Carlos Farah Aquim, Senador 
Secretario.- H. Walter Villagra Romay, Diputado Secretario.- H. Walter Alarcón 
Rojas, Diputado Secretario.
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de febrero 
de mil novecientos noventa y tres años.

Fdo. JAIME PAZ ZAMORA, Presidente Constitucional de la República.- Lic. 
Ronald MacLean Abaroa, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. - Lic. Carlos 
Saavedra Bruno, Ministro del Interior, Migración, Justicia y Defensa Social.
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Departamento de Derecho Internacional
Secretaría de Asuntos Jurídicos

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS SUSCRITA EN 
LA CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS (B-32) 

San José, Costa Rica 7 al 22 de noviembre de 1969

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS                                        
(Pacto de San José)

PREÁMBULO

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro 
de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia 
social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho 
de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los 
atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una protección 
internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la 
que ofrece el derecho interno de los Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 
internacionales, tanto de ámbito universal como regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor 
y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 
derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y                                                                                                                                                
políticos, y
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Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos 
Aires, 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de 
normas más amplias sobre derechos económicos, sociales y educacionales 
y resolvió que una convención interamericana sobre derechos humanos 
determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos 
encargados de esa materia,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE 1 - DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS 
PROTEGIDOS                                         

CAPÍTULO I - ENUMERACIÓN DE DEBERES

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos

1.  Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.

2.  Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y                                                        
libertades.
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CAPÍTULO II - DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 4. Derecho a la Vida

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará 
protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. 
Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

2.  En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá 
imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia 
ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley que 
establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. 
Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique 
actualmente.

3.  No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.

4.  En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni 
comunes conexos con los políticos.

5.  No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la 
comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de 
setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6.  Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, 
el indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos 
en todos los casos. No se puede aplicar la pena de muerte mientras la 
solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal

1.  Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica 
y moral.

2.  Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano.

3.  La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
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4.  Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado 
a su condición de personas no condenadas.

5.  Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los 
adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad 
posible, para su tratamiento.

6.  Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la 
reforma y la readaptación social de los condenados.

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre

1.  Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como 
la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus 
formas.

2.  Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. 
En los países donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la 
libertad acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser 
interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena 
impuesta por juez o tribunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar 
a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del recluido.

3.  No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este 
artículo:

a.  los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona 
recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución formal 
dictada por la autoridad judicial competente. Tales trabajos o 
servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las 
autoridades públicas, y los individuos que los efectúen no serán 
puestos a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas 
de carácter privado;

b.  el servicio militar y, en los países donde se admite exención por 
razones de conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en 
lugar de aquél;

c.  el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 
existencia o el bienestar de la comunidad, y

d.  el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 
normales.
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Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal

I.  Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

2.  Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 
condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los 
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

3.  Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.

4.  Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su 
detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra 
ella.

5.  Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante 
un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a 
ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad 
podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el 
juicio.

6.  Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez 
o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la 
detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que 
toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene 
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido 
ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

7.  Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de 
autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de deberes 
alimentarios.

Artículo 8. Garantías Judiciales

1.  Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.

2.  Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante 
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el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

a)  derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor 
o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o 
tribunal;

b)  comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada;

c)  concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de su defensa;

d)  derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido 
por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor;

e)  derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 
por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el 
inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro 
del plazo establecido por la ley;

f)  derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de 
otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

g)  derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable, y

h)  derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

3.  La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de 
ninguna naturaleza.

4.  El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a 
nuevo juicio por los mismos hechos.

5.  El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para 
preservar los intereses de la justicia.

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede 
imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la  comisión del 
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delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición 
de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

Artículo 10. Derecho a Indemnización

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de 
haber sido condenada en sentencia firme por error judicial.

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad

1.  Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de 
su dignidad.

2.  Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida 
privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra o reputación.

3.  Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias 
o esos ataques.

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este 
derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de 
cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar 
su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público 
como en privado.

2.  Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la 
libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de 
creencias.

3.  La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está 
sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos 
o los derechos o libertades de los demás.

4.  Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos 
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
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ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección.

2.  El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o

b)  la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 
la moral públicas.

3.  No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados 
en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados 
a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

4.  Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa 
con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección 
moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso 2.

5.  Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones 
a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier 
persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, 
color, religión, idioma u origen nacional.

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta

1.  Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas 
en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y 
que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo 
órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que 
establezca la ley.

2.  En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras 
responsabilidades legales en que se hubiese incurrido.

3.  Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación 
o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una 
persona responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga 
de fuero especial.
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Artículo 15. Derecho de Reunión

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal 
derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de 
la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o 
los derechos o libertades de los demás.

Artículo 16. Libertad de Asociación

1.  Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 
ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, 
culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.

2.  El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o 
para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 
demás.

3.  Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones 
legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

Artículo 17. Protección a la Familia

1.  La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por la sociedad y el Estado.

2.  Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a 
fundar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello 
por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de 
no discriminación establecido en esta Convención.

3.  El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de 
los contrayentes.

4.  Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la 
igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de 
los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 
disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.
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5.  La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de 
matrimonio como a los nacidos dentro del mismo.

Artículo 18. Derecho al Nombre

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres 
o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para 
todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario.

Artículo 19. Derechos del Niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad

1.  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2.  Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio 
nació si no tiene derecho a otra.

3.  A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 
cambiarla.

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada

1.  Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social.

2.  Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el 
pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés 
social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.

3.  Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el 
hombre, deben ser prohibidas por la ley.

Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia

1.  Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene 
derecho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las 
disposiciones legales.

2.  Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive 
del propio.

3.  El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en 
virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, 



PA
C

TO
 D

E
 S

A
N

 J
O

S
É

 
D

E
 C

O
S

TA
 R

IC
A

69

para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la 
seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos 
y libertades de los demás.

4.  El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo 
ser restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés                   
público.

5.  Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni 
ser privado del derecho a ingresar en el mismo.

6.  El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en 
la presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento 
de una decisión adoptada conforme a la ley.

7.  Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos 
con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los 
convenios internacionales.

8.  En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, 
sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está 
en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, condición 
social o de sus opiniones políticas.

9.  Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23. Derechos Políticos

1.  Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:

a)  de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes libremente elegidos;

b)  de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores, y

c)  de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.

2.  La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades 
a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por juez competente, en proceso penal.
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Artículo 24. Igualdad ante la Ley

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.

Artículo 25. Protección Judicial

1.  Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:

a)  a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso;

b)  a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c)  a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

CAPÍTULO III                                                                                                                
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 26. Desarrollo Progresivo

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno 
como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y 
técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 
derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 
por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por 
vía legislativa u otros medios apropiados.
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CAPÍTULO IV                                                                                                        
SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, INTERPRETACIÓN Y 

APLICACIÓN

Artículo 27. Suspensión de Garantías

1.  En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones 
que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias 
de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta 
Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las 
demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen 
discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión 
u origen social.

2.  La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 
determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de 
la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad 
Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 
17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del 
Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las 
garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.

3.  Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención, 
por conducto del Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los 
motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado 
por terminada tal suspensión.

Artículo 28. Cláusula Federal

1.  Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el 
gobierno nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones 
de la presente Convención relacionadas con las materias sobre las que 
ejerce jurisdicción legislativa y judicial.

2.  Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a 
la jurisdicción de las entidades componentes de la federación, el gobierno 
nacional debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su 
constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas 
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entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento 
de esta Convención.

3.  Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación 
u otra clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario 
correspondiente contenga las disposiciones necesarias para que continúen 
haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas de la 
presente Convención.

Artículo 29. Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de:

a)  permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir 
el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;

b)  limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda 
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados 
Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte un o de 
dichos Estados;

c)  excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o 
que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y

d)  excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos 
internacionales de la misma naturaleza.

Artículo 30. Alcance de las Restricciones

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio 
de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas 
sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas.

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros 
derechos y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en los artículos 76 y 77.
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CAPÍTULO V                                                                                                                     
DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos

1.  Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la                       
humanidad.

2.  Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los 
demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien 
común, en una sociedad democrática.

PARTE II - MEDIOS DE LA PROTECCIÓN

CAPÍTULO VI                                                                                                                                    
DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 33.

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el 
cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados Partes en esta                                                          
Convención:

a)  la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en 
adelante la Comisión, y

b)  la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante 
la Corte.
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CAPÍTULO VII                                                                                                                                
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS

Sección 1. Organización

Artículo 34

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete 
miembros, que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida 
versación en materia de derechos humanos.

Artículo 35

La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 36

1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la 
Asamblea General de la Organización de una lista de candidatos propuestos 
por los gobiernos de los Estados miembros.

2.  Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, 
nacionales del Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miembro de 
la Organización de los Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por 
lo menos uno de los candidatos debe rá ser nacional de un Estado distinto del 
proponente.

Artículo 37

1.  Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán 
ser reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los miembros designados 
en la primera elección expirará al cabo de dos años. Inmediatamente 
después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea 
General los nombres de estos tres miembros.

2.  No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo 
Estado.

Artículo 38

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración 
normal del mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización 
de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Comisión.
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Artículo 39

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, y dictará su propio Reglamento.

Artículo 40

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la 
unidad funcional especializada que forma parte de la Secretaría General de la 
Organización y debe disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas 
que le sean encomendadas por la Comisión.

Sección 2. Funciones

Artículo 41

La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa 
de los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes 
funciones y atribuciones:

a)  estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de 
América;

b)  formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los 
gobiernos de los Estados miembros para que adopten medidas 
progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco 
de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que 
disp osiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos                                                              
derechos;

c)  preparar los estudios e informes que considere convenientes para el 
desempeño de sus funciones;

d)  solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen 
informes sobre las medidas que adopten en materia de derechos 
humanos;

e)  atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, le formulen los Estados 
miembros en cuestiones relacionadas con los derechos humanos y, 
dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le 
soliciten;

f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio 
de su autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 
al 51 de esta Convención, y
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g)  rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 42

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios 
que en sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas 
del Consejo Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se 
promuevan los derechos derivados de las normas económicas, sociales y sobre 
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

Artículo 43

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que 
ésta les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación 
efectiva de cualesquiera disposiciones de esta Convención.

Sección 3. Competencia

Artículo 44

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar 
a la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta 
Convención por un Estado parte.

Artículo 45

1.  Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento 
de ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento 
posterior, declarar que reconoce la competencia de la Comisión para 
recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegue que 
otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos 
establecidos en esta Convención.

2.  Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden 
admitir y examinar si son presentadas por un Estado parte que haya 
hecho una declaración por la cual reconozca la referida competencia de 
la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un 
Estado parte que no haya hecho tal declaración.

3.  Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse 
para que ésta rija por tiempo indefinido, por un período determinado o 
para casos específicos.
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4.  Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los 
Estados miembros de dicha Organización.

Artículo 46

1.  Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 
44 ó 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá:

a)  que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción 
interna, conforme a los principios del Derecho Internacional 
generalmente reconocidos;

b)  que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha 
en que el presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de 
la decisión definitiva;

c)  que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de 
otro procedimiento de arreglo internacional, y

d)  que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la 
nacionalidad, la profesión, el domicilio y la firma de la persona o 
personas o del representante legal de la entidad que somete la 
petición.

2.  Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se 
aplicarán cuando:

a)  no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido 
proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega 
han sido violados;

b)  no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso 
a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de                  
agotarlos, y

c)  haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados 
recursos.

Artículo 47

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de 
acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando:

a)  falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;
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b)  no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos 
garantizados por esta Convención;

c)  resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado 
manifiestamente infundada la petición o comunicación o sea evidente 
su total improcedencia, y

d)  sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación 
anterior ya examinada por la Comisión u otro organismo internacional.

Sección 4. Procedimiento

Artículo 48

1.  La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue 
la violación de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, 
procederá en los siguientes términos:

a)  si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará 
informaciones al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad 
señalada como responsable de la violación alegada, transcribiendo 
las partes pertinentes de la petición o comunicación. Dichas 
informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, 
fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de cada caso;

b)  recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que 
sean recibidas, verificará si existen o subsisten los motivos de la 
petición o comunicación. De no existir o subsistir, mandará archivar 
el expediente;

c)  podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la 
petición o comunicación, sobre la base de una información o prueba 
sobrevinientes;

d)  si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los 
hechos, la Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un 
examen del asunto planteado en la petición o comunicación. Si fuere 
necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación 
para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le 
proporcionarán, todas las facilidades necesarias;

e)  podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente 
y recibirá, si así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que 
presenten los interesados;
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f)  se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Convención.

2.  Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación 
previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse 
cometido la violación, tan sólo con la presentación de una petición o 
comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad.

Artículo 49

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 
1.f. del artículo 48 la 41, Comisión redactará un informe que será transmitido al 
peticionario y a los Estados Partes en esta Convención y comunicado después, 
para su publicación, al Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos. Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de 
la solución lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les 
suministrará la más amplia información posible.

Artículo 50

1.  De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la 
Comisión, ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus 
conclusiones. Si el informe no representa, e n todo o en parte, la opinión 
unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar 
a dicho informe su opinión por separado. También se agregarán al informe 
las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados en 
virtud del inciso 1.e. del artículo 48.

2.  El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán 
facultados para publicarlo.

3.  Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y 
recomendaciones que juzgue adecuadas.

Artículo 51

1.  Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados 
del informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a 
la decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado interesado, aceptando 
su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos 
de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su 
consideración.
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2.  La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro 
del cual el Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar 
la situación examinada.

3.  Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría 
absoluta de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas 
adecuadas y si publica o no su informe.

CAPÍTULO VIII                                                                                                                      
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Sección 1. Organización

Artículo 52

1.  La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros 
de la Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta 
autoridad moral, de reconocida competencia en materia de derechos 
humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las 
más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean 
nacionales o del Estado que los proponga como candidatos.

2.  No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53

1.  Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría 
absoluta de votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea 
General de la Organización, de una lista de candidatos propuestos por 
esos mismos Estados.

2.  Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, 
nacionales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro 
de la Organización de los Estados Americanos. Cuando se proponga una 
terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado 
distinto del proponente.

Artículo 54

1.  Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo 
podrán ser reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces designados 
en la primera elección, expirará al cabo de tres años. Inmediatamente 



PA
C

TO
 D

E
 S

A
N

 J
O

S
É

 
D

E
 C

O
S

TA
 R

IC
A

81

después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea 
General los nombres de estos tres jueces.

2.  El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, 
completará el período de éste.

3.  Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin 
embargo, seguirá n conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado 
y que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán 
sustituidos por los nuevos jueces elegidos.

Artículo 55

1.  El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido 
a la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo.

2.  Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad 
de uno de los Estados Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a 
una persona de su elección para que integre la Corte en calidad de juez ad 
hoc.

3.  Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la 
nacionalidad de los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un 
juez ad hoc.

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.

5.  Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el 
caso, se considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones 
precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.

Artículo 57

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

Artículo 58

1.  La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea 
General de la Organización, los Estados Partes en la Convención, pero 
podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado miembro de la 
Organización de los Estados Americanos en que lo considere conveniente 
por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo. 
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Los Estados Partes en la Convención pueden, en la Asamblea General por 
dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.

2.  La Corte designará a su Secretario.

3.  El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones 
que ella celebre fuera de la misma.

Artículo 59

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección 
del Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la 
Secretaría General de la Organización en todo lo que no sea incompatible con la 
independencia de la Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario 
General de la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.

Artículo 60

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, y dictará su Reglamento.

Sección 2. Competencia y Funciones

Artículo 61

1.  Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la 
decisión de la Corte.

2.  Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean 
agotados los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50.

Artículo 62

1.  Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento 
de ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento 
posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin 
convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos 
relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.

2.  La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de 
reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá 
ser presentada al Secretario General de la Organización, quien transmitirá 
copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización y al 
Secretario de la Corte.

3.  La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le 
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sea sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan reconocido 
o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se 
indica en los incisos anteriores, ora por convención especial.

Artículo 63

I.  Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos 
en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en 
el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si 
ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o 
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de 
una justa indemnización a la parte lesionada.

2.  En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario 
evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que 
esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere 
pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su 
conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64

1.  Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte 
acerca de la interpretación de esta Convención o de otros tratados 
concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo que les compete, los 
órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

2.  La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá 
darle opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes 
internas y los mencionados instrumentos internacionales.

Artículo 65

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización 
en cada período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año 
anterior. De manera especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará 
los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos.

Sección 3. Procedimiento

Artículo 66

1.  El fallo de la Corte será motivado.
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2.  Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, 
cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión 
disidente o individual.

Artículo 67

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el 
sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de 
las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a 
partir de la fecha de la notificación del fallo.

Artículo 68

1.  Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión 
de la Corte en todo caso en que sean partes.

2.  La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá 
ejecutar en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para la 
ejecución de sentencias contra el Estado.

Artículo 69

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los 
Estados partes en la Convención.

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70

1.  Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el 
momento de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades 
reconocidas a los agentes diplomáticos por el derecho internacional. 
Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios 
diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones.

2.  No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la 
Corte ni a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en 
el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 71

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión 
con otras actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad 
conforme a lo que se determine en los respectivos Estatutos.

Artículo 72

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y 
gastos de viaje en la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo 
en cuenta la importancia e independencia de sus funciones. Tales emolumentos 
y gastos de viaje será fijados en el programa -presupuesto de la Organización de 
los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su 
Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto 
y lo someterá a la aprobación de l a Asamblea General, por conducto de la 
Secretaría General. Esta última no podrá introducirle modificaciones.

Artículo 73

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a 
la Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables 
a los miembros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en 
las causales previstas en los respectivos Estatutos. Para dictar una resolución se 
requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados miembros 
de la Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los 
dos tercios de los votos de los Estados Partes en la Convención, si se tratare de 
jueces de la Corte.

PARTE III - DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

CAPÍTULO X                                                                                                                             
FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, 

PROTOCOLO Y DENUNCIA

Artículo 74

1.  Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de 
todo Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.
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2.  La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Tan 
pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a todo 
otro Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención 
entrará en vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o 
de adhesión.

3.  El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la 
Organización de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 75

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones 
de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo 
de 1969.

Artículo 76

1.  Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto 
del Secretario General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que 
estime conveniente, una propuesta de enmienda a esta Convención.

2.  Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas 
en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de 
ratificación que corresponda al número de los dos tercios de los Estados 
Partes en esta Convención. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán 
en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de 
ratificación.

Artículo 77

I.  De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado 
parte y la Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Partes 
reunidos con ocasión de la Asamblea General, proyectos de protocolos 
adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir progresivamente 
en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades.

2.  Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se 
aplicará sólo entre los Estados Partes en el mismo.

Artículo 78

1.  Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la 
expiración de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada 
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en vigor de la misma y mediante un preaviso de un ario, notificando al 
Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras 
partes.

2.  Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado 
de las obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a 
todo hecho que, pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, 
haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia 
produce efecto.

CAPÍTULO XI                                                                                                       
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Sección 1. Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 79

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a 
cada Estado Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de 
noventa días, sus candidatos para miembros de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros 
de la Organización al menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 80

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que 
figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la 
Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare 
necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que 
determine la Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de 
votos.

Sección 2. Corte Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 81

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito 
a cada Estado parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus 
candidatos para jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El 
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Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos 
presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo menos treinta días antes 
de la próxima Asamblea General.

Artículo 82

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que fi guren en 
la lista a que se refi ere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes 
en la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes 
de los Estados Partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte resultare 
necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma 
que determinen los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número 
de votos.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes 
fueron hallados de buena y debida forma, fi rman esta Convención, que se 
llamará “PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA”, en la ciudad de San José, Costa 
Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.
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L e y  N °  1 1 5 9
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“ A p r u e b a  y  r a t i f i c a  l a 
C o n v e n c i ó n  d e  l a s  N a c i o n e s 

U n i d a s  C o n t r a  e l  T r á f i c o  I l í c i t o 
d e  E s t u p e f a c i e n t e s  y  S u s t a n c i a s 
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LEY Nº 1159                                                                                                                                         
LEY DE 30 DE MAYO DE 1990

JAIME PAZ ZAMORA                                                                                          
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONVENCIÓN DE VIENA.

Apruébase la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, celebrada en Viena del 25 de 
noviembre al 20 de diciembre de 1988. Por cuanto el H. Congreso Nacional ha 
sancionado la siguiente Ley:

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO

De conformidad al artículo 59, inciso 12 de la Constitución Política del Estado, 
se APRUEBA Y RATIFICA la Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, adoptada por la Conferencia 
de las Naciones Unidas en su sexta sesión plenaria celebrada en Viena Austria 
del 25 de noviembre al 20 de diciembre de 1988.

Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veintitrés 
días del mes de mayo de mil novecientos noventa años.

Fdo. H. Gonzalo Valda Cárdenas, PRESIDENTE HONORABLE SENADO 
NACIONAL. - H. Fernando Kieffer Guzmán, PRESIDENTE HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS. - H. José Luis Carvajal Palma, SENADOR SECRETARIO.- H. 
José Taboada Calderón de la Barca, SENADOR SECRETARIO. - H. Luis Morgan 
López Baspineiro, DIPUTADO SECRETARIO. - H. Armando De la Parra Soria, 
DIPUTADO SECRETARIO.
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de mayo 
de mil novecientos noventa años.

Fdo.JaimePazZamora,PRESIDENTECONSTITUCIONALDELAREPÚBLICA.-
Jorge Soruco V., MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.
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CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES 

Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS

Las Partes en la presente Convención,

Profundamente preocupadas por la magnitud y la tendencia creciente de la 
producción, la demanda y el tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, que representan una grave amenaza para la salud y el bienestar de 
los seres humanos y menoscaban las bases económicas, culturales y políticas de 
la sociedad,

Profundamente preocupadas asimismo por la sostenida y creciente penetración 
del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas en los diversos 
grupos sociales y, particularmente, por la utilización de niños en muchas partes 
del mundo como mercado de consumo y como instrumentos para la producción, 
la distribución y el comercio ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 
lo que entraña un peligro de gravedad incalculable,

Reconociendo los vínculos que existen entre el tráfico ilícito y otras actividades 
delictivas organizadas relacionadas con él, que socavan las economías lícitas y 
amenazan la estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Estados,

Reconociendo también que el tráfico ilícito es una actividad delictiva 
internacional cuya supresión exige urgente atención y la más alta prioridad,

Conscientes de que el tráfico ilícito genera considerables rendimientos financieros 
y grandes fortunas que permiten a las organizaciones delictivas transnacionales 
invadir, contaminar y corromper las estructuras de la administración pública, las 
actividades comerciales y financieras lícitas y la sociedad a todos sus niveles,

Decididas a privar a las personas dedicadas al tráfico ilícito del producto de sus 
actividades delictivas y eliminar así su principal incentivo para tal actividad,

Deseosas de eliminar las causas profundas del problema del uso indebido de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, comprendida la demanda ilícita de 
dichas drogas y sustancias y las enormes ganancias derivadas del tráfico ilícito,

Considerando que son necesarias medidas de control con respecto a determinadas 
sustancias, como los precursores, productos químicos y disolventes, que se 
utilizan en la fabricación de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, y que, por 
la facilidad con que se consiguen, han provocado un aumento de la fabricación 
clandestina de esas drogas y sustancias,
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Decididas a mejorar la cooperación internacional para la supresión del tráfico 
ilícito por mar,

Reconociendo que la erradicación del tráfico ilícito es responsabilidad colectiva 
de todos los Estados y que, a ese fin, es necesaria una acción coordinada en el 
marco de la cooperación internacional,

Reconociendo también la competencia de las Naciones Unidas en materia de 
fiscalización de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y deseando que los 
órganos internacionales relacionados con esa fiscalización actúen dentro del 
marco de las Naciones Unidas,

Reafirmando los principios rectores de los tratados vigentes sobre fiscalización 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y el sistema de fiscalización que 
establecen,

Reconociendo la necesidad de fortalecer y complementar las medidas previstas 
en la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, en esa Convención
enmendadaporelProtocolode1972deModificaciónde laConvenciónÚnica
de 1961 sobre Estupefacientes y en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 
1971, con el fin de enfrentarse a la magnitud y difusión del tráfico ilícito y sus 
graves consecuencias,

Reconociendo también la importancia de robustecer e intensificar medios 
jurídicos eficaces de cooperación internacional en asuntos penales para suprimir 
las actividades delictivas internacionales de tráfico ilícito,

Deseosas de concertar una convención internacional que sea un instrumento 
completo, eficaz y operativo, específicamente dirigido contra el tráfico ilícito, en 
la que se tomen en cuenta los diversos aspectos del problema en su conjunto, en 
particular los que no estén previstos en los tratados vigentes en la esfera de los 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas,

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1

DEFINICIONES

Salvo indicación expresa en contrario, o que el contexto haga necesaria otra 
interpretación, las siguientes definiciones se aplicarán en todo el texto de la 
presente Convención:

a)  Por “Junta” se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes establecida por la Convención Única de 1961 sobre
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Estupefacientes y en esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 
deEstupefacientedelaConvenciónÚnicade1961sobreEstupefacientes;

b)  Por “planta de cannabis” se entiende toda planta del género Cannabis;

c)  Por “arbusto de coca” se entiende la planta de cualesquiera especies del 
género Erythroxylon;

d)  Por “transportista comercial” se entiende una persona o una entidad 
publica, privada o de otro tipo dedicada al transporte de personas, bienes 
o correo a título oneroso.

e)  Por “Comisión” se entiende la Comisión de Estupefacientes del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas;

f)  Por “decomiso” se entiende la privación con carácter definitivo de algún 
bien por decisión de un tribunal o de otra autoridad competente;

g)  Por “entrega vigilada” se entiende la técnica consistente en dejar que 
remesas ilícitas o sospechosas de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, 
sustancias que figuran en el Cuadro I o el Cuadro II anexos a la presente 
Convención o sustancias por las que se hayan sustituido las anteriormente 
mencionadas, salgan del territorio de uno o mas países, lo atraviesen o 
entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades 
competentes, con el fin de identificar a las personas involucradas en la 
comisión de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 
3 de la presente Convención;

h) Por “Convención de 1961” se entiende la Convención Única de 1961
sobre Estupefacientes;

i)  Por “Convención de 1961 en su forma enmendada” se entiende la 
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes enmendada por el
Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Única de 1961
sobre Estupefacientes;

j)  Por “Convenio de 1971” se entiende el Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971;

k)  Por “Consejo” se entiende el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas;

I) Por “embargo preventivo” o “incautación” se entiende la prohibición 
temporal de transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia o 
el control temporales de bienes por mandamiento expedido por un tribunal 
o por una autoridad competente;
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m)  Por “tráfico ilícito” se entiende los delitos enunciados en los párrafos 1 y 2 
del artículo 3 de la presente Convención;

n)  Por “estupefaciente” se entiende cualquiera de las sustancias, naturales o 
sintéticas,quefiguranen laLista Io laLista IIde laConvenciónÚnica
de 1961 sobre Estupefacientes y en esa Convención enmendada por el 
Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Única de 1961
sobre Estupefacientes;

o)  Por “adormidera” se entiende la planta de la especie Papaver somniferum 
L;

p)  Por “producto” se entiende los bienes obtenidos o derivados directa o 
indirectamente de la comisión de un delito tipificado de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 3;

q)  Por “bienes” se entiende los activos de cualquier tipo, corporales o 
incorporales, muebles o raíces, tangibles o intangibles, y los documentos 
o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre 
dichos activos;

r)  Por “sustancia sicotrópica” se entiende cualquier sustancia, natural o 
sintética, o cualquier material natural que figure en las Listas I, II, III o IV 
del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971;

s)  Por “Secretario General” se entiende el Secretario General de las Naciones 
Unidas.

t)  Por “Cuadro I” y “Cuadro II” se entiende la lista de sustancias que con esa 
numeración se anexa a la presente Convención, enmendada oportunamente 
de conformidad con el artículo 12;

u)  Por “Estado de tránsito” se entiende el Estado a través de cuyo territorio 
se hacen pasar estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que 
figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, de carácter ilícito, y que no es el 
punto de procedencia ni el de destino definitivo de esas sustancias.

Artículo 2

ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN

1.  El propósito de la presente Convención es promover la cooperación entre 
las Partes a fin de que puedan hacer frente con mayor eficacia a los diversos 
aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas que 
tengan una dimensión internacional. En el cumplimiento de las obligaciones 



C
O

N
V

E
N

C
IÓ

N
 D

E
 V

IE
N

A
 (1

98
8)

101

que hayan contraído en virtud de la presente Convención, las Partes 
adoptarán las medidas necesarias, comprendidas las de orden legislativo y 
administrativo, de conformidad con las disposiciones fundamentales de sus 
respectivos ordenamientos jurídicos internos.

2.  Las Partes cumplirán sus obligaciones derivadas de la presente Convención 
de manera que concuerde con los principios de la igualdad soberana y de 
la integridad territorial de los Estados y de la no intervención en los asuntos 
internos de otros Estados.

3.  Una Parte no ejercerá en el territorio de otra Parte competencias ni 
funciones que hayan sido reservadas exclusivamente a las autoridades de 
esa otra Parte por su derecho interno.

Artículo 3

DELITOS Y SANCIONES

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para 
tipificar como delitos penales en su derecho interno, cuando se cometan 
intencionalmente:

a)   i)  La producción, la fabricación, la extracción, la preparación, la 
oferta, la oferta para la venta, la distribución, la venta, la entrega 
en cualesquiera condiciones, el corretaje, el envío, el envío 
en tránsito, el transporte, la importación o la exportación de 
cualquier estupefaciente o sustancia sicotrópica en contra de lo 
dispuesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 
en su forma enmendada o en el Convenio de 1971;

ii) El cultivo de la adormidera, el arbusto de coca o la planta de 
cannabis con objeto de producir estupefacientes en contra de lo 
dispuesto en la Convención de 1961 y en la Convención de 1961 
en su forma                    enmendada;

iii) La posesión o la adquisición de cualquier estupefaciente o 
sustancia sicotrópica con objeto de realizar cualquiera de las 
actividades enumeradas en el precedente apartado i);

iv) La fabricación, el transporte o la distribución de equipos, 
materiales o de las sustancias enumeradas en el Cuadro I y el 
Cuadro II, a sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, 
la producción o la fabricación ilícitos de estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas o para dichos fines;
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v) La organización, la gestión o la financiación de alguno de los 
delitos enumerados en los precedentes apartados i), ii), iii) o iv);

b)  i) La conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de 
que tales bienes proceden de alguno o algunos de los delitos 
tipificados de conformidad con el inciso a) del presente párrafo, 
o de un acto de participación en tal delito o delitos, con objeto 
de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de ayudar 
a cualquier persona que participe en la comisión de tal delito o 
delitos a eludir las consecuencias jurídicas de sus acciones;

ii) La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la 
ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad reales de 
bienes, o de derechos relativos a tales bienes, a sabiendas de 
que proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de 
conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de 
participación en tal delito o delitos;

c) A reserva de sus principios constitucionales y de los conceptos 
fundamentales de su ordenamiento jurídico:

i) La adquisición, la posesión o la utilización de bienes, a sabiendas, 
en el momento de recibirlos, de que tales bienes proceden de 
alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad con el 
inciso a) del presente párrafo o de un acto de participación en tal 
delito o delitos;

ii) La posesión de equipos o materiales o sustancias enumeradas 
en el Cuadro I y el Cuadro II, a sabiendas de que se utilizan o se 
habrán de utilizar en el cultivo, la producción o la fabricación 
ilícitos de estupefacientes o sustancias sicotrópicas o para tales 
fines;

iii) Instigar o inducir públicamente a otros, por cualquier medio, a 
cometer alguno de los delitos tipificados de conformidad con 
el presente artículo o a utilizar ilícitamente estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas;

iv)  La participación en la comisión de alguno de los delitos tipificados 
de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, la 
asociación y la confabulación para cometerlos, la tentativa de 
cometerlos, y la asistencia, la incitación, la facilitación o el 
asesoramiento en relación con su comisión.
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2. A reserva de sus principios constitucionales y de los conceptos fundamentales 
de su ordenamiento jurídico, cada una de las Partes adoptará las medidas 
que sean necesarias para tipificar como delitos penales conforme a su 
derecho interno, cuando se cometan intencionalmente, la posesión, la 
adquisición o el cultivo de estupefacientes o sustancias sicotrópicas para el 
consumo personal en contra de lo dispuesto en la Convención de 1961, en 
la Convención de 1961 en su forma enmendada o en el Convenio de 1971.

3. El conocimiento, la intención o la finalidad requeridos como elementos de 
cualquiera de los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo 
podrán inferirse de las circunstancias objetivas del caso.

4.      a) Cada una de las Partes dispondrá que por la comisión de los delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo se 
apliquen sanciones proporcionadas a la gravedad de esos delitos, 
tales como la pena de prisión u otras formas de privación de libertad, 
las sanciones pecuniarias y el decomiso.

b)  Las Partes podrán disponer, en los casos de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, que, como 
complemento de la declaración de culpabilidad o de la condena, 
el delincuente sea sometido a medidas de tratamiento, educación, 
postratamiento, rehabilitación o reinserción social.

c)  No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, en los casos 
apropiados de infracciones de carácter leve, las Partes podrán sustituir 
la declaración de culpabilidad o la condena por la aplicación de otras 
medidas tales como las de educación, rehabilitación o reinserción 
social, así como, cuando el delincuente sea un toxicómano, de 
tratamiento y postratamiento.

d)  Las Partes podrán, ya sea a título sustitutivo de la declaración de 
culpabilidad o de la condena por un delito tipificado de conformidad 
con el párrafo 2 del presente artículo o como complemento de 
dicha declaración de culpabilidad o de dicha condena, disponer 
medidas de tratamiento, educación, postratamiento, rehabilitación o 
reinserción social del delincuente.

5. Las Partes dispondrán lo necesario para que sus tribunales y demás 
autoridades jurisdiccionales competentes puedan tener en cuenta las 
circunstancias de hecho que den particular gravedad a la comisión de los 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo I , del presente artículo, 
tales como:
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a)  La participación en el delito de un grupo delictivo organizado del que 
el delincuente forme parte;

b)  La participación del delincuente en otras actividades delictivas 
internacionales organizadas;

c)  La participación del delincuente en otras actividades ilícitas cuya 
ejecución se vea facilitada por la comisión del delito;

d)  El recurso a la violencia o el empleo de armas por parte del 
delincuente;

e)  El hecho de que el delincuente ocupe un cargo público y de que el 
delito guarde relación con ese cargo;

f)  La victimización o utilización de menores de edad;

g)  El hecho de que el delito se haya cometido en establecimientos 
penitenciarios, en una institución educativa o en un centro asistencial 
o en sus inmediaciones o en otros lugares a los que escolares y 
estudiantes acudan para realizar actividades educativas, deportivas y 
sociales;

h)  Una declaración de culpabilidad anterior, en particular por delitos 
análogos, por tribunales extranjeros o del propio país, en la medida 
en que el derecho interno de cada una de las Partes lo permita.

6.  Las Partes se esforzarán por asegurarse de que cualesquiera facultades 
legales discrecionales, conforme a su derecho interno, relativas al 
enjuiciamiento de personas por los delitos tipificados de conformidad con 
lo dispuesto en el presente artículo, se ejerzan para dar la máxima eficacia 
a las medidas de detección y represión, respecto de esos delitos teniendo 
debidamente en cuenta la necesidad de ejercer un efecto disuasivo en lo 
referente a la comisión de esos delitos.

7.  Las Partes velarán porque sus tribunales o demás autoridades competentes 
tengan en cuenta la gravedad de los delitos enumerados en el párrafo 
1 del presente artículo y las circunstancias enumeradas en el párrafo 5 
del presente artículo al considerar la posibilidad de conceder la libertad 
anticipada o la libertad condicional a personas que hayan sido declaradas 
culpables de alguno de esos delitos.

8.  Cada una de las Partes establecerá, cuando proceda, en su derecho interno 
un plazo de prescripción prolongado dentro del cual se pueda iniciar el 
procesamiento por cualquiera de los delitos tipificados de conformidad 
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con el párrafo 1 del presente artículo. Dicho plazo será mayor cuando el 
presunto delincuente hubiese eludido la administración de justicia.

9.  Cada una de las Partes adoptará medidas adecuadas, conforme a lo 
previsto en su propio ordenamiento jurídico, para que la persona que haya 
sido acusada o declarada culpable de alguno de los delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, que se encuentre en el 
territorio de dicha Parte, comparezca en el proceso penal correspondiente.

10.  A los fines de la cooperación entre las Partes prevista en la presente 
Convención, en particular la cooperación prevista en los artículos 5, 6, 7 
y 9, los delitos tipificados de conformidad con el presente artículo no se 
considerarán como delitos fiscales o como delitos políticos ni como delitos 
políticamente motivados, sin perjuicio de las limitaciones constitucionales 
y de los principios fundamentales del derecho interno de las Partes.

11.  Ninguna de las disposiciones del presente artículo afectará al principio 
de que la tipificación de los delitos a que se refiere o de las excepciones 
alegables en relación con estos queda reservada al derecho interno de 
las Partes y de que esos delitos han de ser enjuiciados y sancionados con 
arreglo a lo previsto en ese derecho.

Artículo 4

COMPETENCIA

1.  Cada una de las Partes:

a)  Adoptará las medidas que sean necesarias para declararse competente 
respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con el 
párrafo I del artículo 3:

i) Cuando el delito se cometa en su territorio;

ii)  Cuando el delito se cometa a bordo de una nave que enarbole 
su pabellón o de una aeronave matriculada con arreglo a su 
legislación en el momento de cometerse el delito;

b)  Podrá adoptar las medidas que sean necesarias para declararse 
competente respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 3:

i) Cuando el delito sea cometido por un nacional suyo o por una 
persona que tenga su residencia habitual en su territorio;
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ii) Cuando el delito se cometa a bordo de una nave para cuya 
incautación dicha Parte haya recibido previamente autorización 
con arreglo a lo previsto en el artículo 17, siempre que esa 
competencia se ejerza únicamente sobre la base de los acuerdos 
o arreglos a que se hace referencia en los párrafos 4 y 9 de 
dicho artículo;

iii) Cuando el delito sea uno de los tipificados de conformidad con 
el apartado iv) del inciso c) del párrafo 1 del artículo 3 y se 
cometa fuera de su territorio con miras a perpetrar en él uno 
de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3.

2. Cada una de las Partes:

a) Adoptará también las medidas que sean necesarias para declararse 
competente respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 3, cuando el presunto delincuente se 
encuentre en su territorio y dicha Parte no lo extradite a otra basándose 
en que:

i) El delito se ha cometido en su territorio o a bordo de una nave 
que enarbole su pabellón o de una aeronave matriculada con 
arreglo a su legislación en el momento de cometerse el delito; o

ii) El delito ha sido cometido por un nacional suyo;

b) Podrá adoptar también las medidas que sean necesarias para 
declararse competente respecto de los delitos que haya tipificado 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, cuando el presunto 
delincuente se encuentre en su territorio y dicha Parte no lo extradite 
a otra.

3. La presente Convención no excluye el ejercicio de las competencias 
penales establecidas por una Parte de conformidad con su derecho interno.

Artículo 5

DECOMISO

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para 
autorizar el decomiso:

a) Del producto derivado de delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3, o de bienes cuyo valor equivalga al de ese 
producto;
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b)  De estupefacientes y sustancias sicotrópicas, los materiales y equipos 
u otros instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados en 
cualquier forma para cometer los delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del articulo 3.

2. Cada una de las Partes adoptará también las medidas que sean necesarias 
para permitir a sus autoridades competentes la identificación, la detección 
y el embargo preventivo o la incautación del producto, los bienes, los 
instrumentos o cualesquiera otros elementos a que se refiere el párrafo 1 
del presente artículo, con miras a su eventual decomiso.

3. A fin de dar aplicación a las medidas mencionadas en el presente artículo, 
cada una de las Partes facultará a sus tribunales u otras autoridades 
competentes a ordenar la presentación o la incautación de documentos 
bancarios, financieros o comerciales. Las Partes no podrán negarse a 
aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándose en el secreto 
bancario.

4.      a) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente artículo 
por otra Parte que sea competente respecto de un delito tipificado 
de conformidad con el párrafo 1 del articulo 3, la Parte en cuyo 
territorio se encuentren el producto, los bienes, los instrumentos o 
cualesquiera otros de los elementos a que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo:

i) Presentará la solicitud a sus autoridades competentes con el fin 
de obtener un mandamiento de decomiso al que, en caso de 
concederse, dará cumplimiento; o

ii) Presentará ante sus autoridades competentes, a fin de que se le 
dé cumplimiento en la medida solicitada, el mandamiento de 
decomiso expedido por la Parte requirente de conformidad con 
el párrafo I del presente artículo, en lo que se refiera al producto, 
los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros elementos a 
que se refiere el párrafo 1 que se encuentren en el territorio de la 
Parte requerida.

b) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente artículo por 
otra Parte que sea competente por respecto de un delito tipificado de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, la Parte requerida adoptará 
medidas para la identificación, la detección y el embargo preventivo o 
la incautación del producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera 
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otros elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, con 
miras al eventual decomiso que se ordene, ya sea por la Parte requirente 
o, cuando se haya formulado una solicitud con arreglo al inciso a) del 
presente párrafo, por la Parte requerida.

c) Las decisiones o medidas previstas en los incisos a) y b) del presente 
párrafo serán adoptadas por la Parte requerida de conformidad con su 
derecho interno y con sujeción a sus disposiciones, y de conformidad 
con sus reglas de procedimiento o los tratados, acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales que haya concertado con la Parte 
requirente.

d)  Será aplicable, mutatis mutandis, lo dispuesto en los párrafos 6 a 19 
del artículo 7. Además de la información enumerada en el párrafo 
10 del artículo 7, las solicitudes formuladas de conformidad con el 
presente artículo contendrán lo siguiente:

i) En el caso de una solicitud correspondiente al apartado i) del 
inciso a) del presente párrafo, una descripción de los bienes por 
decomisar y una exposición de los hechos en que se funde la 
Parte requirente que sea suficiente para que la Parte requerida 
pueda tramitar el mandamiento con arreglo a su derecho 
interno;

ii) En el caso de una solicitud correspondiente al apartado ii) del 
inciso a), una copia admisible en derecho de un mandamiento 
de decomiso expedido por la Parte requirente que sirva de 
fundamento a la solicitud, una exposición de los hechos e 
información sobre el alcance de la solicitud de ejecución del 
mandamiento;

iii)  En el caso de una solicitud correspondiente al inciso b), una 
exposición de los hechos en que se funde la Parte requirente y 
una descripción de las medidas solicitadas.

e) Cada una de las Partes proporcionará al Secretario General el texto 
de cualesquiera de sus leyes y reglamentos por los que haya dado 
aplicación al presente párrafo, así como el texto de cualquier cambio 
ulterior que se efectúe en dichas leyes y reglamentos.

f)  Si una de las Partes opta por supeditar la adopción de las medidas 
mencionadas en los incisos a) y b) del presente párrafo a la existencia 
de un tratado pertinente, dicha Parte considerará la presente 
Convención como base convencional necesaria y suficiente.
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g)  Las Partes procurarán concertar tratados, acuerdos o arreglos 
bilaterales y multilaterales para mejorar la eficacia de la cooperación 
internacional prevista en el presente artículo.

5.    a)  La Parte que haya decomisado el producto o los bienes conforme a 
los párrafos 1 ó 4 del presente artículo dispondrá de ellos en la forma 
prevista por su derecho interno y sus procedimientos administrativos.

b)  Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo a lo previsto en el 
presente artículo, la Parte podrá prestar particular atención a la 
posibilidad de concertar acuerdos a fin de:

i) Aportar la totalidad o una parte considerable del valor de dicho 
producto y de dichos bienes, o de los costos derivados de 
la venta de dicho producto o de dichos bienes, a organismos 
intergubernamentales especializados en la lucha contra el 
tráfico ilícito y el uso indebido de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas;

ii)  Repartirse con otras Partes, conforme a un criterio preestablecido 
o definido para cada caso, dicho producto o dichos bienes, o 
los costos derivados de la venta de dicho producto o de dichos 
bienes, con arreglo a lo previsto por su derecho interno, sus 
procedimientos administrativos o los acuerdos bilaterales o 
multilaterales que hayan concertado a este fin.

6.      a) Cuando el producto se haya transformado o convertido en otros 
bienes, estos podrán ser objeto de las medidas aplicables al producto 
mencionadas en el presente artículo.

b)  Cuando el producto se haya mezclado con bienes adquiridos de 
fuentes lícitas, sin perjuicio de cualquier otra facultad de incautación 
o embargo preventivo aplicable, se podrán decomisar dichos bienes 
hasta el valor estimado del producto mezclado.

c)  Dichas medidas se aplicarán asimismo a los ingresos u otros 
beneficios derivados:

i) Del producto;

ii) De los bienes con los cuales el producto haya sido transformado 
o convertido; o

iii) De los bienes con los cuales se haya mezclado el producto de 
la misma manera y en la misma medida que al producto.
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7.  Cada una de las Partes considerará la posibilidad de invertir la carga de 
la prueba respecto del origen lícito del supuesto producto u otros bienes 
sujetos a decomiso, en la medida en que ello sea compatible con los 
principios de su derecho interno y con la naturaleza de sus procedimientos 
judiciales y de otros procedimientos.

8. Lo dispuesto en el presente artículo no podrá interpretarse en perjuicio de 
los derechos de terceros de buena fe.

9.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de que las 
medidas que en él se prevén serán definidas y aplicadas de conformidad con 
el derecho interno de cada una de las Partes, y con arreglo a lo dispuesto en 
él.

Artículo 6

EXTRADICIÓN

1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por las Partes de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3.

2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se considerará 
incluido entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de 
extradición vigente entre las Partes. Las Partes se comprometen a incluir 
tales delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición que 
concierten entre sí.

3. Si una Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe 
de otra Parte, con la que no la vincula ningún tratado de extradición, una 
solicitud de extradición, podrá considerar la presente Convención como la 
base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los que se aplica el 
presente artículo. Las Partes que requieran una legislación detallada para 
hacer valer la presente Convención como base jurídica de la extradición 
considerarán la posibilidad de promulgar la legislación necesaria.

4. Las Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos 
de extradición entre ellas.

5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación de 
la Parte requerida o por los tratados de extradición aplicables, incluidos los 
motivos por los que la Parte requerida puede denegar la extradición.

6. Al examinar las solicitudes recibidas de conformidad con el presente 
artículo, el Estado requerido podrá negarse a darles cumplimiento cuando 
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existan motivos justificados que induzcan a sus autoridades judiciales u 
otras autoridades competentes a presumir que su cumplimiento facilitará el 
procesamiento o el castigo de una persona por razón de su raza, religión, 
nacionalidad u opiniones políticas o que se ocasionarán perjuicios por 
alguna de estas razones a alguna persona afectada por la solicitud.

7. Las Partes se esforzarán por agilizar los procedimientos de extradición 
y simplificar los requisitos probatorios con respecto a cualquiera de los 
delitos a los que se aplica el presente artículo.

8. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de 
extradición, la Parte requerida podrá, tras haberse cerciorado de que las 
circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a solicitud de la 
Parte requirente, proceder a la detención de la persona cuya extradición 
se solicite y que se encuentre en su territorio o adoptar otras medidas 
adecuadas para asegurar su comparecencia en los trámites de extradición.

9. Sin perjuicio del ejercicio de cualquier competencia penal declarada de 
conformidad con su derecho interno, la Parte en cuyo territorio se encuentre 
un presunto delincuente deberá:

a)  Si no lo extradita por un delito tipificado de conformidad con el 
párrafo I del artículo 3 por los motivos enunciados en el inciso a) 
del párrafo 2 del artículo 4, presentar el caso ante sus autoridades 
competentes para enjuiciarlo, salvo que se haya acordado otra cosa 
con la Parte requirente;

b)  Si no lo extradita por un delito de ese tipo y se ha declarado 
competente en relación con ese delito de conformidad con el inciso 
b) del párrafo 2 del artículo 4, presentar el caso ante sus autoridades 
competentes para enjuiciarlo, salvo que la Parte requirente solicite 
otra coca a efectos de salvaguardar su competencia legítima.

10. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena 
se deniega basándose en que la persona objeto de la solicitud es nacional 
de la Parte requerida, ésta , si su legislación lo permite y de conformidad 
con los requisitos de dicha legislación, previa solicitud de la Parte requirente, 
considerará la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta conforme a 
la legislación de la Parte requirente o el resto de dicha condena que quede por 
purgar.

11. Las Partes procurarán concertar acuerdos bilaterales y multilaterales para 
llevar a cabo la extradición o aumentar su eficacia.



C
O

N
V

E
N

C
IÓ

N
 D

E
 V

IE
N

A
 (1

98
8)

112

12.  Las Partes podrán considerar la posibilidad de concertar acuerdos bilaterales 
o multilaterales, ya sean especiales o generales, sobre el traslado de las 
personas condenadas a prisión u otra forma de privación de libertad por los 
delitos a los que se aplica el presente artículo, a fin de que puedan terminar 
de cumplir sus condenas en su país.

Artículo 7

ASISTENCIA JUDICIAL RECÍPROCA

1. Las Partes se prestarán, a tenor de lo dispuesto en el presente artículo, la 
más amplia asistencia judicial recíproca en las investigaciones, procesos y 
actuaciones judiciales referentes a delitos tipificados de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 3.

2. La asistencia judicial recíproca que ha de prestarse de conformidad con 
el presente artículo podrá ser solicitada para cualquiera de los siguientes 
fines:

a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

b) Presentar documentos judiciales;

c) Efectuar inspecciones e incautaciones;

d) Examinar objetos y lugares;

e) Facilitar información y elementos de prueba;

f) Entregar originales o copias autenticas de documentos y expedientes 
relacionados con el caso, inclusive documentación bancaria, 
financiera, social y comercial;

g) Identificar o detectar el producto, los bienes, los instrumentos u otros 
elementos con fines probatorios.

3. Las Partes podrán prestarse cualquier otra forma de asistencia judicial 
recíproca autorizada por el derecho interno de la Parte requerida.

4. Las Partes, si así se les solicita y en la medida compatible con su derecho 
y práctica internos, facilitarán o alentarán la presentación o disponibilidad 
de personas, incluso de detenidos, que consientan en colaborar en las 
investigaciones o en intervenir en las actuaciones.

5. Las Partes no invocarán el secreto bancario para negarse a prestar asistencia 
judicial recíproca con arreglo al presente artículo.
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6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones derivadas 
de otros tratados bilaterales o multilaterales, vigentes o futuros, que rijan, 
total o parcialmente la asistencia judicial recíproca en asuntos penales.

7. Los párrafos 8 a 19 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes 
que se formulen con arreglo al mismo, siempre que no medie entre las 
Partes interesadas un tratado de asistencia judicial recíproca. Cuando 
las Partes estén vinculadas por un tratado de esta índole, se aplicarán 
las disposiciones correspondientes de dicho tratado, salvo que las Partes 
convengan en aplicar, en su lugar, los párrafos 8 a 19 del presente artículo.

8. Las Partes designarán una autoridad o, cuando sea necesario, varias 
autoridades, con facultades para dar cumplimiento a las solicitudes de 
asistencia judicial recíproca o transmitirlas a las autoridades competentes 
para su ejecución. Se notificará al Secretario General la autoridad o 
autoridades que hayan sido designadas para este fin. Las autoridades 
designadas por las Partes serán las encargadas de transmitir las solicitudes 
de asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación pertinente; 
la presente disposición no afectará al derecho de cualquiera de las Partes 
a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean enviadas por vía 
diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando las Partes convengan en 
ello, por conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal, 
de ser ello posible.

9. Las solicitudes deberán presentarse por escrito en un idioma aceptable 
para la Parte requerida. Se notificará al Secretario General el idioma o 
idiomas que sean aceptables para cada una de las Partes. En situaciones 
de urgencia, y cuando las Partes convengan en ello se podrán hacer las 
solicitudes verbalmente, debiendo ser seguidamente confirmadas por 
escrito.

10.  En las solicitudes de asistencia judicial recíproca deberá figurar lo siguiente:

a)  La identidad de la autoridad que haga la solicitud;

b)  El objeto y la índole de la investigación, del proceso o de las 
actuaciones a que se refiera la solicitud, y el nombre y funciones 
de la autoridad que esté efectuando dicha investigación, dicho 
procesamiento o dichas actuaciones;

c)  Corregir en texto borrador y convención de las naciones unidas 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas un 
resumen de los datos pertinentes, salvo cuando se trate de solicitudes 
para la presentación de documentos judiciales;
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d)  Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre 
cualquier procedimiento particular que la Parte requirente desee que 
se aplique;

e)  Cuando sea posible, la identidad y la nacionalidad de toda persona 
involucrada y el lugar en que se encuentre;

f)  La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.

11. La Parte requerida podrá pedir información adicional cuando sea necesaria 
para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con su derecho 
interno o para facilitar dicho cumplimiento.

12. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno de 
la Parte requerida y, en la medida en que no se contravenga la legislación 
de dicha Parte y siempre que ello sea posible, de conformidad con los 
procedimientos especificados en la solicitud.

13. La Parte requirente no comunicará ni utilizará, sin previo consentimiento 
de la Parte requerida, la información, o las pruebas proporcionadas por la 
Parte requerida para otras investigaciones, procesos o actuaciones distintas 
de las indicadas en la solicitud.

14.  La Parte requirente podrá exigir que la Parte requerida mantenga reserva 
acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, salvo en la medida 
necesaria para darle cumplimiento. Si la Parte requerida no puede mantener 
esa reserva, lo hará saber de inmediato a la Parte requirente.

15.  La asistencia judicial recíproca solicitada podrá ser denegada:

a)  Cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto en el presente artículo;

b)  Cuando la Parte requerida considere que el cumplimiento de lo 
solicitado pudiera menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden 
público u otros intereses fundamentales;

c)  Cuando el derecho interno de la Parte requerida prohíba a sus 
autoridades acceder a una solicitud formulada en relación con un delito 
análogo, si éste hubiera sido objeto de investigación, procesamiento 
o actuaciones en el ejercicio de su propia competencia;

d)  Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico 
de la Parte requerida en lo relativo a la asistencia judicial recíproca.

16.  Las denegaciones de asistencia judicial recíproca serán motivadas.

17.  La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por la Parte requerida si 
perturbase el curso de una investigación, un proceso o unas actuaciones. 
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En tal caso, la Parte requerida deberá consultar con la Parte requirente 
para determinar si es aun posible prestar la asistencia en la forma y en las 
condiciones que la primera estime necesarias.

18.  El testigo, perito u otra persona que consienta en deponer en juicio o en 
colaborar en una investigación, proceso o actuación judicial en el territorio 
de la Parte requirente, no será objeto de procesamiento, detención o 
castigo, ni de ningún tipo de restricción de su libertad personal en dicho 
territorio por actos, omisiones o por declaraciones de culpabilidad 
anteriores a la fecha en que abandonó el territorio de la Parte requerida. 
Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra persona haya 
tenido durante 15 días consecutivos, o durante el período acordado por las 
Partes, después de la fecha en que se le haya informado oficialmente de 
que las autoridades judiciales ya no requerían su presencia, la oportunidad 
de salir del país y, no obstante, permanezca voluntariamente en el territorio 
o regrese espontáneamente a él después de haberlo abandonado.

19.  Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud serán 
sufragados por la Parte requerida salvo que las Partes interesadas hayan 
acordado otra cosa. Cuando se requieran a este fin gastos cuantiosos o 
de carácter extraordinario, las Partes se consultarán para determinar los 
términos y condiciones en que se haya de dar cumplimiento a la solicitud, 
así como la manera en que se sufragarán los gastos.

20.  Cuando sea necesario, las Partes considerarán la posibilidad de concertar 
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que sirvan a los fines del 
presente artículo y que, en la práctica, den efecto a sus disposiciones o las 
refuercen.

Artículo 8

REMISIÓN DE ACTUACIONES PENALES

Las Partes considerarán la posibilidad de remitirse actuaciones penales para el 
procesamiento por los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3, cuando se estime que esa remisión obrará en interés de una correcta 
administración de justicia.

Artículo 9

OTRAS FORMAS DE COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN

1. Las Partes colaborarán estrechamente entre sí, en armonía con sus respectivos 
ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a aumentar la eficacia 
de las medidas de detección y represión orientadas a suprimir la comisión 
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de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3. 
Deberán, en particular, sobre la base de acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales:

a)  Establecer y mantener canales de comunicación entre sus organismos 
y servicios competentes a fin de facilitar el intercambio rápido y seguro 
de información sobre todos los aspectos de los delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, incluso, siempre que las 
Partes interesadas lo estimen oportuno, sobre sus vinculaciones con 
otras actividades delictivas;

b)  Cooperar en la realización de indagaciones, con respecto a delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 y de 
carácter internacional, acerca:

i) De la identidad, el paradero y las actividades de personas 
presuntamente implicadas en delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 3;

ii) Del movimiento del producto o de los bienes destinados de la 
comisión de esos delitos;

iii) Del movimiento de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, 
sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II de la 
presente Convención e instrumentos utilizados o destinados a 
ser utilizados en la comisión de esos delitos;

c)  Cuando sea oportuno, y siempre que no contravenga lo dispuesto 
en su derecho interno, crear equipos conjuntos, teniendo en cuenta 
la necesidad de proteger la seguridad de las personas y de las 
operaciones, para dar efecto a lo dispuesto en el presente párrafo. Los 
funcionarios de cualquiera de las Partes que integren esos equipos 
actuarán conforme a la autorización de las autoridades competentes 
de la Parte en cuyo territorio se ha de llevar a cabo la operación. En 
todos esos casos las Partes de que se trate velarán porque se respete 
plenamente la soberanía de la Parte en cuyo territorio se ha de realizar 
la operación;

d)  Proporcionar, cuando corresponda, las cantidades necesarias de 
sustancias para su análisis o investigación;

e)  Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos y servicios 
competentes y promover el intercambio de personal y de otros 
expertos, incluso destacando funcionarios de enlace.
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2. Cada una de las Partes, en la medida necesaria, iniciará, desarrollará o 
perfeccionará programas específicos de capacitación destinados a su 
personal de detección y represión o de otra índole, incluido el personal 
aduanero, encargado de suprimir los delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 3.  En particular, estos programas se referirán a:

a)  Los métodos utilizados en la detección y supresión de los delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3;

b)  Las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente implicadas 
en delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, 
en particular en los Estados de tránsito, y medidas adecuadas para 
contrarrestar su utilización;

c)  La vigilancia de la importación y exportación de estupefacientes, 
sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el 
Cuadro II;

d)  La detección y vigilancia del movimiento del producto y los bienes 
derivados de la comisión de los delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 3, y de los estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, y de 
los instrumentos que se utilicen o se pretenda utilizar en la comisión 
de dichos delitos;

e)  Los métodos utilizados para la transferencia, la ocultación o el 
encubrimiento de dicho producto, y de dichos bienes e instrumentos;

f) El acopio de pruebas;

g) Las técnicas de fiscalización en zonas y puertos francos;

h) Las técnicas modernas de detección y represión.

3.  Las Partes se prestarán asistencia en la planificación y ejecución de 
programas de investigación y capacitación encaminados a intercambiar 
conocimientos en las esferas mencionadas en el párrafo 2 del presente 
artículo y, a ese fin, deberán también, cuando proceda, recurrir a 
conferencias y seminarios regionales e internacionales a fin de promover 
la cooperación y estimular el examen de los problemas de interés común, 
incluidos en particular los problemas y necesidades especiales de los 
Estados de tránsito.
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Artículo 10

COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA A LOS ESTADOS DE 
TRÁNSITO

1.  Las Partes cooperarán, directamente o por conducto de las organizaciones 
internacionales o regionales competentes, para prestar asistencia y apoyo 
a los Estados de tránsito y, en particular, a los países en desarrollo que 
necesiten de tales asistencia y apoyo, en la medida de lo posible, mediante 
programas de cooperación técnica para impedir la entrada y el tránsito 
ilícitos, así como para otras actividades conexas.

2.  Las Partes podrán convenir, directamente o por conducto de las 
organizaciones internacionales o regionales competentes, en proporcionar 
asistencia financiera a dichos Estados de tránsito con el fin de aumentar 
y fortalecer la infraestructura que necesiten para una fiscalización y una 
prevención eficaces del tráfico ilícito.

3.  Las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales 
para aumentar la eficacia de la cooperación internacional prevista en 
el presente artículo y podrán tomar en consideración la posibilidad de 
concertar arreglos financieros a ese respecto.

Artículo 11

ENTREGA VIGILADA

1. Si lo permiten los principios fundamentales de sus respectivos ordenamientos 
jurídicos internos, las Partes adoptarán las medidas necesarias, dentro de 
sus posibilidades, para que se pueda utilizar de forma adecuada, en el 
plano internacional, la técnica de entrega vigilada, de conformidad con 
acuerdos o arreglos mutuamente convenidos, con el fin de descubrir a las 
personas implicadas en delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 3 y de entablar acciones legales contra ellas.

2.  Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada se adoptarán caso por caso 
y podrán, cuando sea necesario, tener en cuenta los arreglos financieros y 
los relativos al ejercicio de su competencia por las Partes interesadas.

3.  Las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se haya acordado podrán, con el 
consentimiento de las Partes interesadas, ser interceptadas y autorizadas a 
proseguir intactas o habiéndose retirado o sustituido total o parcialmente 
los estupefacientes o sustancias sicotrópicas que contengan.
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Artículo 12

SUSTANCIAS QUE SE UTILIZAN CON FRECUENCIA EN LA FABRICACIÓN 
ILÍCITA DE ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS

1.  Las Partes adoptarán las medidas que estimen adecuadas para evitar 
la desviación de las sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro 
II, utilizadas en la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias 
sicotrópicas, y cooperarán entre ellas con este fin.

2.  Si una de las Partes o la Junta posee datos que, a su juicio, puedan requerir 
la inclusión de una sustancia en el Cuadro I o el Cuadro II, lo notificará al 
Secretario General y le facilitará los datos en que se base la notificación. El 
procedimiento descrito en los párrafos 2 a 7 del presente artículo también 
será aplicable cuando una de las Partes o la Junta posea información que 
justifique suprimir una sustancia del Cuadro I o del Cuadro II o trasladar 
una sustancia de un Cuadro a otro.

3.  El Secretario General comunicará esa notificación y los datos que considere 
pertinentes a las Partes, a la Comisión y, cuando la notificación proceda 
de alguna de las Partes, a la Junta. Las Partes comunicarán al Secretario 
General sus observaciones acerca de la notificación y toda la información 
complementaria que pueda serle útil a la Junta para elaborar un dictamen 
y a la Comisión para adoptar una decisión.

4.  Si la Junta, teniendo en cuenta la magnitud, importancia y diversidad del 
uso lícito de esa sustancia, y la posibilidad y facilidad del empleo de otras 
sustancias tanto para la utilización lícita como para la fabricación ilícita de 
estupefacientes o de sustancias sicotrópicas, comprueba:

a) Quelasustanciaseempleaconfrecuenciaenlafabricaciónilícitade
un estupefaciente o de una sustancia sicotrópica;

b) Que el volumen y la magnitud de la fabricación ilícita de un
estupefaciente o de una sustancia sicotrópica crean graves problemas 
sanitarios o sociales, que justifican la adopción de medidas en el 
plano internacional, comunicará a la Comisión un dictamen sobre la 
sustancia, en el que se señale el efecto que tendría su incorporación 
al Cuadro I o al Cuadro II tanto sobre su uso lícito como sobre su 
fabricación ilícita, junto con recomendaciones de las medidas de 
vigilancia que, en su caso, sean adecuadas a la luz de ese dictamen.

5.  La Comisión, teniendo en cuenta las observaciones presentadas por las 
Partes y las observaciones y recomendaciones de la Junta, cuyo dictamen 
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será determinante en cuanto a los aspectos científicos, y tomando también 
debidamente en consideración otros factores pertinentes, podrá decidir, 
por una mayoría de dos tercios de sus miembros, incorporar una sustancia 
al Cuadro I o al Cuadro II,

6. Toda decisión que tome la Comisión de conformidad con el presente 
artículo será notificada por el Secretario General a todos los Estados y otras 
entidades que sean Partes en la presente Convención o puedan llegar a 
serio y a la Junta. Tal decisión surtirá pleno efecto respecto de cada una de 
las Partes a los 180 días de la fecha de la notificación.

7.      a)  Las decisiones de la Comisión adoptadas con arreglo al presente 
artículo estarán sujetas a revisión por el Consejo, cuando así lo solicite 
cualquiera de las Partes dentro de un plazo de 180 días contados 
a partir de la fecha de la notificación de la decisión. La solicitud 
de revisión será presentada al Secretario General junto con toda la 
información pertinente en que se base dicha solicitud de revisión.

b)  El Secretario General transmitirá copias de la solicitud de revisión y 
de la información pertinente a la Comisión, a la Junta y a todas las 
Partes, invitándolas a presentar sus observaciones dentro del plazo de 
90 días. Todas las observaciones que se reciban se comunicarán al 
Consejo para que éste las examine.

c)  El Consejo podrá confirmar o revocar la decisión de la Comisión. 
La notificación de la decisión del Consejo se transmitirá a todos los 
Estados y otras entidades que sean Partes en la presente Convención 
o que puedan llegar a serio, a la Comisión y a la Junta.

8.      a)  Sin perjuicio de las disposiciones de carácter general del párrafo 1 del 
presente artículo y de lo dispuesto en la Convención de 1961, en la 
Convención de 1961 en su forma enmendada y en el Convenio de 
1971, las Partes tomarán las medidas que estimen oportunas para vigilar 
la fabricación y la distribución de sustancias que figuren en los Cuadros 
I y II que se realicen dentro de su territorio.

b)  Con este fin las Partes podrán:

i) Controlar a todas las personas y empresas que se dediquen a la 
fabricación o la distribución de tales sustancias;

ii) Controlar bajo licencia el establecimiento y los locales en que 
se realicen las mencionadas fabricación o distribución;

iii) Exigir que los licenciatarios obtengan la autorización para 
realizar las mencionadas operaciones;
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iv)  Impedir la acumulación en posesión de fabricantes y 
distribuidores de cantidades de esas sustancias que excedan 
de las que requieran el desempeño normal de las actividades 
comerciales y las condiciones prevalecientes en el mercado.

9.  Cada una de las Partes adoptará, con respecto a las sustancias que figuren 
en el Cuadro I y el Cuadro II, las siguientes medidas:

a) Establecer y mantener un sistema para vigilar el comercio 
internacional de sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II 
a fin de facilitar el descubrimiento de operaciones sospechosas. Esos 
sistemas de vigilancia deberán aplicarse en estrecha cooperación con 
los fabricantes, importadores, exportadores, mayoristas y minoristas, 
que deberán informar a las autoridades competentes sobre los 
pedidos y operaciones sospechosas;

b)  Disponer la incautación de cualquier sustancia que figure en el 
Cuadro I o el Cuadro II sí hay pruebas suficientes de que se ha de 
utilizar para la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias 
sicotrópicas;

c)  Notificar, lo antes posible, a las autoridades y servicios competentes 
de las Partes interesadas si hay razones para presumir que la 
importación, la exportación o el tránsito de una sustancia que figura 
en el Cuadro I o el Cuadro II se destina a la fabricación ilícita de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, facilitando, en particular, 
información sobre los medios de pago y cualesquiera otros elementos 
esenciales en los que se funde esa presunción;

d)  Exigir que las importaciones y exportaciones estén correctamente 
etiquetadas y documentadas. Los documentos comerciales como 
facturas, manifiestos de carga, documentos aduaneros y de transporte 
y otros documentos relativos al envío, deberán contener los nombres, 
tal como figuran en el Cuadro I o el Cuadro II, de las sustancias que se 
importen o exporten, la cantidad que se importe o exporte y el nombre 
y la dirección del importador, del exportador y, cuando sea posible, del 
consignatario;

e)  Velar porque los documentos mencionados en el inciso d) 
sean conservados durante dos años por lo menos y puedan ser 
inspeccionados por las autoridades competentes.

10.     a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9, y a petición de la Parte 
interesada dirigida al Secretario General, cada una de las Partes de 
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cuyo territorio se vaya a exportar una de las sustancias que figuran en 
el Cuadro I velará porque, antes de la exportación, sus autoridades 
competentes proporcionen la siguiente información a las autoridades 
competentes del país importador:

i) El nombre y la dirección del exportador y del importador y, 
cuando sea posible, del consignatario;

ii) El nombre de la sustancia que figura en el Cuadro I;

iii) La cantidad de la sustancia que se ha de exportar;

iv) El punto de entrada y la fecha de envío previstos;

v) Cualquier otra información que acuerden mutuamente las 
Partes.

b) Las Partes podrán adoptar medidas de fiscalización más estrictas o 
rigurosas que las previstas en el presente párrafo sí, a su juicio, tales 
medidas son convenientes o necesarias.

11. Cuando una de las Partes facilite información a otra Parte con arreglo a lo 
dispuesto en los párrafos 9 y 10 del presente artículo, la Parte que facilita 
tal información podrá exigir que la Parte que la reciba respete el carácter 
confidencial de los secretos industriales, empresariales, comerciales o 
profesionales o de los procesos industriales que contenga.

12. Cada una de las Partes presentará anualmente a la Junta, en la forma y de la 
manera que ésta disponga y en los formularios que ésta suministre, información 
sobre:

a)  Las cantidades incautadas de sustancias que figuran en el Cuadro I y 
el Cuadro II y, cuando se conozca, su origen;

b)  Cualquier sustancia que no figure en el Cuadro I o el Cuadro II, 
pero de la que se sepa que se emplea en la fabricación ilícita de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas y que, a juicio de esa Parte, 
sea considerada lo bastante importante para ser señalada a la atención 
de la Junta;

c)  Los métodos de desviación y de fabricación ilícita.

13. La Junta informará anualmente a la Comisión sobre la aplicación del 
presente artículo, y la Comisión examinará periódicamente la idoneidad y 
la pertinencia del Cuadro I y del Cuadro II.
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14. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a los preparados 
farmacéuticos ni a otros preparados que contengan sustancias que figuran 
en el Cuadro I o el Cuadro II y que estén compuestos de forma tal que esas 
sustancias no puedan emplearse o recuperarse fácilmente por medios de 
sencilla aplicación.

Artículo 13

MATERIALES Y EQUIPOS

Las Partes adoptarán las medidas que consideren adecuadas para impedir el 
comercio y la desviación de materiales y equipos destinados a la producción o 
fabricación ilícitas de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y cooperarán a 
este fin.

Artículo 14

MEDIDAS PARA ERRADICAR EL CULTIVO ILÍCITO DE PLANTAS DE LAS QUE 
SE EXTRAEN ESTUPEFACIENTES Y PARA ELIMINAR LA DEMANDA ILÍCITA DE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS

1.  Cualquier medida adoptada por las Partes para la aplicación de la 
presente Convención no será menos estricta que las normas aplicables a 
la erradicación del cultivo ilícito de plantas que contengan estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas y a la eliminación de la demanda ilícita de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas conforme a lo dispuesto en la 
Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma enmendada 
y en el Convenio de 1971.

2. Cada una de las Partes adoptará medidas adecuadas para evitar el 
cultivo ilícito de las plantas que contengan estupefacientes o sustancias 
sicotrópicas, tales como las plantas de adormidera, los arbustos de coca y 
las plantas de cannabis, así como para erradicar aquellas que se cultiven 
ilícitamente en su territorio. Las medidas que se adopten deberán respetar 
los derechos humanos fundamentales y tendrán debidamente en cuenta los 
usos tradicionales lícitos, donde al respecto exista la evidencia histórica, 
así como la protección del medio ambiente.

3.      a)  Las Partes podrán cooperar para aumentar la eficacia de los esfuerzos 
de erradicación.

 Tal cooperación podrá comprender, entre otras cosas, el apoyo, 
cuando proceda, al desarrollo rural integrado tendiente a ofrecer 
soluciones sustitutivas del cultivo ilícito que sean económicamente 
viables. Factores como el acceso a los mercados, la disponibilidad de 
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recursos y las condiciones socioeconómicas imperantes deberán ser 
tomados en cuenta antes de que estos programas hayan sido puestos 
en marcha. Las Partes podrán llegar a acuerdos sobre cualesquiera 
otras medidas adecuadas de cooperación.

b)  Las Partes facilitarán también el intercambio de información 
científicas y técnica y la realización de investigaciones relativas a la 
erradicación.

c)  Cuando tengan fronteras comunes, las Partes tratarán de cooperar 
en programas de erradicación en sus respectivas zonas situadas a lo 
largo de dichas fronteras.

4. Las Partes adoptarán medidas adecuadas tendientes a eliminar o reducir 
la demanda ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas con miras 
a reducir el sufrimiento humano y acabar con los incentivos financieros 
del tráfico ilícito. Estas medidas podrán basarse, entre otras cosas, en las 
recomendaciones de las Naciones Unidas, los organismos especializados 
de las Naciones Unidas, tales como la Organización Mundial de la Salud, 
y otras organizaciones internacionales competentes, y en el Plan Amplio 
y Multidisciplinario aprobado por la Conferencia internacional sobre el 
Uso Indebido y el Tráfico Ilícitos de Drogas celebrada en 1987, en la 
medida en que éste se relacione con los esfuerzos de las organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales y de entidades privadas en las 
esferas de la prevención, del tratamiento y de la rehabilitación. Las Partes 
podrán concertar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales tendientes 
a eliminar o reducir la demanda ilícita de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas.

5.  Las Partes podrán asimismo adoptar las medidas necesarias para que 
los estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en 
el Cuadro I y el Cuadro II que se hayan incautado o decomisado sean 
destruidas prontamente o se disponga de ellas de acuerdo con la ley y para 
que las cantidades necesarias debidamente certificadas de esas sustancias 
sean admisibles a efectos probatorios.

Artículo 15

TRANSPORTISTAS COMERCIALES

1.  Las Partes adoptarán medidas adecuadas a fin de garantizar que los medios 
de transporte utilizados por los transportistas comerciales no lo sean para 
cometer delitos tipificados de conformidad con el párrafo I del artículo 3; 
entre esas medidas podrá figurar la concertación de arreglos especiales con 
los transportistas comerciales.



C
O

N
V

E
N

C
IÓ

N
 D

E
 V

IE
N

A
 (1

98
8)

125

2.  Cada una de las Partes exigirá a los transportistas comerciales que tomen 
precauciones razonables a fin de impedir que sus medios de transporte sean 
utilizados para cometer delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 3. Entre esas precauciones podrán figurar las siguientes:

a) Cuando el establecimiento principal del transportista comercial se 
encuentre en el territorio de dicha Parte:

i) La capacitación del personal para descubrir personas o remesas 
sospechosas;

ii) El estímulo de la integridad moral del personal.

b) Cuando el transportista comercial desarrolle actividades en el 
territorio de dicha Parte:

i) La presentación por adelantado, cuando sea posible, de los 
manifiestos de carga;

ii) La utilización en los contenedores de sellos inviolables y 
verificables individualmente;

iii) La denuncia a las autoridades competentes, en la primera 
ocasión, de cualquier circunstancia sospechosa que pueda 
estar relacionada con la comisión de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3.

3. Cada una de las Partes procurará garantizar que los transportistas 
comerciales y las autoridades competentes de los lugares de entrada y 
salida, y demás zonas de control aduanero, cooperen a fin de impedir el 
acceso no autorizado a los medios de transporte y a la carga, así como en 
la aplicación de las medidas de seguridad adecuadas.

Artículo 16

DOCUMENTOS COMERCIALES Y ETIQUETAS DE LAS EXPORTACIONES

1.  Cada una de las Partes exigirá que las exportaciones licitas de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas estén debidamente documentadas. Además de los 
requisitos de documentación previstos en el artículo 31 de la Convención de 
1961, en el artículo 31 de la Convención de 1961 en su forma enmendada 
y en el artículo 12 del Convenio de 1971, en los documentos comerciales, 
tales como facturas, manifiestos de carga, documentos aduaneros y de 
transporte y otros documentos relativos al envío, deberán indicarse los 
nombres de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas que se exporten, 
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tal como figuren en las Listas correspondientes de la Convención de 1961, 
de la Convención de 1961 en su forma enmendada y del Convenio de 
1971, así como la cantidad exportada y el nombre y la dirección del 
exportador, del importador y, cuando sea posible, del consignatario.

2.  Cada una de las Partes exigirá que las remesas de estupefacientes y 
sustancias Sicotrópicas exportadas no vayan incorrectamente etiquetadas.

Artículo 17

TRÁFICO ILÍCITO POR MAR

1.  Las Partes cooperarán en todo lo posible para eliminar el tráfico ilícito por 
mar, de conformidad con el derecho internacional del mar.

2.  Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave de 
su pabellón, o que no enarbole ninguno o no lleve matrícula, está siendo 
utilizada para el tráfico ilícito, podrá solicitar asistencia de otras Partes a 
fin de poner termino a esa utilización. Las Partes a las que se solicite dicha 
asistencia la prestarán con los medios de que dispongan.

3.  Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave que 
esté haciendo uso de la libertad de navegación con arreglo al derecho 
internacional y que enarbole el pabellón o lleve matrícula de otra Parte, 
esta siendo utilizada para el tráfico ilícito, podrá notificarlo al Estado del 
pabellón y pedir que confirme la matrícula; si la confirma, podrá solicitarle 
autorización para adoptar las medidas adecuadas con respecto a esa nave.

4. De conformidad con el párrafo 3 o con los tratados vigentes entre las Partes, 
o con cualquier otro acuerdo o arreglo que se haya podido concertar entre 
ellas, el Estado del pabellón podrá autorizar al Estado requirente, entre 
otras cocas, a:

a)  Abordar la nave;

b)  Inspeccionar la nave;

c)  Si se descubren pruebas de implicación en el tráfico ilícito, adoptar 
medidas adecuadas con respecto a la nave, a las personas y a la carga 
que se encuentren a bordo.

5. Cuando se adopte una medida de conformidad con el presente artículo, 
las Partes interesadas tendrán debidamente en cuenta la necesidad de no 
poner en peligro la seguridad de la vida en el mar ni la de la nave y la 
carga y de no perjudicar los intereses comerciales y jurídicos del Estado del 
pabellón o de cualquier otro Estado interesado.
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6. El Estado del pabellón podrá, en consonancia con sus obligaciones previstas 
en el párrafo 1 del presente artículo, someter su autorización a condiciones 
que serán convenidas entre dicho Estado y la Parte requirente, sobre todo 
en lo que concierne a la responsabilidad.

7. A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presente artículo, las Partes responderán 
con celeridad a las solicitudes de otras Partes de que se averigüe si una nave 
que esté enarbolando su pabellón está autorizada a hacerlo, así como a las 
solicitudes de autorización que se presenten a tenor de lo previsto en el 
párrafo 3. Cada Estado, en el momento de entrar a ser Parte en la presente 
Convención, designará una o, en caso necesario, varias autoridades para 
que se encarguen de recibir dichas solicitudes y de responder a ellas. Esa 
designación será dada a conocer, por conducto del Secretario General, a 
todas las demás Partes, dentro del mes siguiente a la designación.

8. La Parte que haya adoptado cualquiera de las medidas previstas en el 
presente artículo informará con prontitud al Estado del pabellón de los 
resultados de esa medida.

9. Las Partes considerarán la posibilidad de concertar acuerdos o arreglos 
bilaterales y regionales para llevar a la práctica las disposiciones del 
presente artículo o hacerlas más eficaces.

10. Las medidas que se adopten en cumplimiento del párrafo 4 del presente 
artículo serán sólo aplicadas por buques de guerra o aeronaves militares, u 
otras naves o aeronaves que lleven signos claros y sean identificables como 
naves o aeronaves al servicio de un gobierno y autorizadas a tal fin.

11.  Toda medida adoptada de conformidad con el presente artículo tendrá 
debidamente en cuenta la necesidad de no interferir en los derechos y 
obligaciones de los Estados ribereños o en el ejercicio de su competencia, 
que sean conformes con el derecho internacional del mar, ni de menoscabar 
esos derechos, obligaciones o competencias.

Artículo 18

ZONAS Y PUERTOS FRANCOS

1.  Las Partes, a fin de eliminar, en las zonas y puertos francos, el tráfico ilícito 
de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en los 
Cuadros I y II adoptarán medidas no menos estrictas que las que apliquen 
en otras partes de su territorio.

2. Las Partes procurarán:
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a)  Vigilar el movimiento de bienes y personas en las zonas y puertos 
francos, a cuyo fin facultarán a las autorizadas competentes a 
inspeccionar las cargas y las naves a su llegada y partida, incluidas 
las embarcaciones de recreo y los barcos pequeños, así como las 
aeronaves y los vehículos y, cuando proceda, a registrar a los 
miembros de la tripulación y los pasajeros, así como los equipajes 
respectivos;

b)  Establecer y mantener un sistema para descubrir los envíos 
sospechosos de contener estupefacientes, sustancias sicotrópicas y 
sustancias que figuran en los Cuadros I y II que entren en dichas 
zonas o salgan de ellas;

c)  Establecer y mantener sistemas de vigilancia en las zonas del puerto 
y de los muelles, en los aeropuertos y en los puestos de control 
fronterizo de las zonas y puertos francos.

Artículo 19

UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES

1.  Las Partes, de conformidad con las obligaciones que les incumben en 
virtud de las Convenciones de la Unión Postal Universal, y de acuerdo con 
los principios fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos 
internos, adoptarán medidas a fin de suprimir la utilización de los servicios 
postales para el tráfico ilícito y cooperarán con ese propósito.

2.  Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo comprenderán, 
en particular:

a) Medidas coordinadas y orientadas a prevenir y reprimir la utilización 
de los servicios postales para el tráfico ilícito;

b)  La introducción y el mantenimiento, por el personal de detección 
y represión competente, de técnicas de investigación y de control 
encaminadas a detectar los envíos postales con remesas ilícitas de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en los 
Cuadros I y II;

c)  Medidas legislativas que permitan utilizar los medios adecuados a fin 
de allegar las pruebas necesarias para iniciar actuaciones judiciales.
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Artículo 20

INFORMACIÓN QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PARTES

1. Las Partes suministrarán, por mediación del Secretario General, información 
a la Comisión sobre el funcionamiento de la presente Convención en sus 
territorios, y, en particular:

a)  El texto de las leyes y reglamentos que promulguen para dar efecto a 
la Convención:

b)  Los pormenores de casos de tráfico ilícito dentro de su jurisdicción 
que estimen importantes por las nuevas tendencias que revelen, 
las cantidades de que se trate, las fuentes de procedencia de las 
sustancias o los métodos utilizados por las personas que se dedican 
al tráfico ilícito.

2.  Las Partes facilitarán dicha información del modo y en la fecha que solicite 
la Comisión.

Artículo 21

FUNCIONES DE LA COMISIÓN

La Comisión tendrá autoridad para estudiar todas las cuestiones relacionadas 
con los objetivos de la presente Convención, y, en particular:

a)  La Comisión examinará el funcionamiento de la presente Convención, 
sobre la base de la información presentada por las Partes de 
conformidad con el artículo 20;

b)  La Comisión podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de la información recibida de las 
Partes;

c)  La Comisión podrá señalar a la atención de la Junta cualquier cuestión 
que tenga relación con las funciones de la misma;

d)  La Comisión tomará las medidas que estime adecuadas sobre 
cualquier cuestión que le haya remitido la Junta de conformidad con 
el inciso b) del párrafo 1 del artículo 22;

e)  La Comisión, con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 
12, podrá enmendar el Cuadro I y el Cuadro II;
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f)  La Comisión podrá señalar a la atención de los Estados no Partes 
las decisiones y recomendaciones que adopte en cumplimiento de 
la presente Convención, a fin de que dichos Estados examinen la 
posibilidad de tomar medidas de acuerdo con tales decisiones y 
recomendaciones.

Artículo 22

FUNCIONES DE LA JUNTA

1. Sin perjuicio de las funciones de la Comisión previstas en el artículo 21 y 
sin perjuicio de las funciones de la Junta y de la Comisión previstas en la 
Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma enmendada 
y en el Convenio de 1971:

a)  Si, sobre la base de su examen de la información a disposición de 
ella, del Secretario General o de la Comisión, o de la información 
comunicada por órganos de las Naciones Unidas, la Junta tiene 
motivos para creer que no se cumplen los objetivos de la presente 
Convención en asuntos de su competencia, la Junta podrá invitar a 
una o mas Partes a suministrar toda información pertinente;

b)  Con respecto a los artículos 12, 13 y 16:

i) Una vez cumplido el trámite señalado en el inciso a) del 
presente artículo; la Junta podrá, si lo juzga necesario, pedir a 
la Parte interesada que adopte las medidas correctivas que las 
circunstancias aconsejen para el cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 12, 13 y 16:

ii) Antes de tomar ninguna medida conforme al apartado iii) infra, 
la Junta tratará confidencialmente sus comunicaciones con la 
Parte interesada conforme a los incisos anteriores;

iii) Si la Junta considera que la Parte interesada no ha adoptado 
las medidas correctivas que se le han pedido conforme a este 
inciso, podrá señalar el asunto a la atención de las Partes, del 
Consejo y de la Comisión. Cualquier informe que publique 
la Junta de conformidad con este inciso incluirá asimismo las 
opiniones de la Parte interesada si ésta así lo solicitare.

2. Se invitará a toda Parte interesada a que esté representada en las reuniones 
de la Junta en las que se haya de examinar de conformidad con el presente 
artículo una cuestión que le afecte directamente.
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3. Si, en algún caso, una decisión de la Junta que se adopte de conformidad con 
el presente artículo no fuese unánime, se dejará constancia de las opiniones 
de la minoría.

4. Las decisiones de la Junta de conformidad con el presente artículo se 
tomarán por mayoría de dos tercios del numero total de miembros de la 
Junta.

5. En el desempeño de sus funciones de conformidad con el inciso a) del 
párrafo 1 del presente artículo, la Junta protegerá el carácter confidencial 
de toda información que llegue a su poder.

6. La responsabilidad de la Junta en virtud del presente artículo no se aplicará 
al cumplimiento de tratados o acuerdos celebrados entre las Partes de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Convención.

7. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a las controversias 
entre las Partes a las que se refieren las disposiciones del artículo 32.

Artículo 23

INFORMES DE LA JUNTA

1.  La Junta preparará un informe anual sobre su labor en el que figure un 
análisis de la información de que disponga y, en los casos adecuados, una 
relación de las explicaciones, si las hubo, dadas por las Partes o solicitadas 
a ellas, junto con cualesquiera observaciones y recomendaciones que la 
Junta desee formular. La Junta podrá preparar los informes adicionales 
que considere necesarios. Los informes serán presentados al Consejo por 
conducto de la Comisión, la cual podrá hacer las observaciones que juzgue                       
convenientes.

2. Los informes de la junta serán comunicados a las Partes y posteriormente 
publicados por el Secretario General. Las Partes permitirán la distribución 
sin restricciones de dichos informes.

Artículo 24

APLICACIÓN DE MEDIDAS MÁS ESTRICTAS QUE LAS ESTABLECIDAS POR LA 
PRESENTE CONVENCIÓN

Las Partes podrán adoptar medidas más estrictas o rigurosas que las previstas 
en la presente Convención si, a su juicio, tales medidas son convenientes o 
necesarias para prevenir o eliminar el tráfico ilícito.
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Artículo 25

EFECTO NO DEROGATORIO RESPECTO DE ANTERIORES DERECHOS Y 
OBLIGACIONES CONVENCIONALES

Las disposiciones de la presente Convención serán sin perjuicio de los derechos 
y obligaciones que incumben a las Partes en la presente Convención en virtud 
de la Convención de 1961, de la Convención de 1961 en su forma enmendada 
y del Convenio de 1971.

Artículo 26

FIRMA

La presente Convención estará abierta desde el 20 de diciembre de 1988 hasta el 
28 de febrero de 1989 en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena y, después, 
hasta el 20 de diciembre de 1989 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, 
a la firma:

a)  De todos los Estados;

b)  De Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia;

c)  De las organizaciones regionales de integración económica que 
sean competentes para negociar, concertar y aplicar acuerdos 
internacionales sobre cuestiones reguladas en la presente Convención, 
siendo aplicables a dichas organizaciones dentro de los límites de su 
competencia las referencias que en la presente Convención se hagan 
a las Partes, los Estados o los servicios nacionales.

Artículo 27

RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, APROBACIÓN O ACTO DE CONFIRMACIÓN 
FORMAL

1.  La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o 
aprobación por los Estados y por Namibia, representada por el Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia, y a los actos de confirmación 
formal por las organizaciones regionales de integración económica a las 
que se hace referencia en el inciso c) del artículo 26. Los instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación y los instrumentos relativos a los 
actos de confirmación formal serán depositados ante el Secretario General.

2.  En sus instrumentos de confirmación formal, las organizaciones regionales de 
integración económica declararán el alcance de su competencia con respecto 
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a las cuestiones regidas por la presente Convención. Esas organizaciones 
comunicarán también al Secretario General cualquier modificación del alcance 
de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente 
Convención.

Artículo 28

ADHESIÓN

1.  La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado, 
de Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, y de las organizaciones regionales de integración económica 
a las que se hace referencia en el inciso c) del artículo 26. La adhesión 
se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión ante el 
Secretario General.

2.  En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones regionales de 
integración económica declararán el alcance de su competencia con 
respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. Estas 
organizaciones comunicarán también al Secretario General cualquier 
modificación del alcance de su competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la presente Convención.

Artículo 29

ENTRADA EN VIGOR

1.  La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la 
fecha en que haya sido depositado ante el Secretario General el vigésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por los 
Estados o por Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia.

2.  Para cada Estado o para Namibia, representada por el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, que ratifique, acepte o apruebe la presente 
Convención o se adhiera a ella después de haberse depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión, 
la presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la 
fecha en que tal Estado o Namibia haya depositado dicho instrumento de 
ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión.

3.  Para cada organización regional de integración económica a la que se hace 
referencia en el inciso c) del artículo 26, que deposite un instrumento relativo 
a un acto de confirmación formal o un instrumento de adhesión, la presente 
Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que, 
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se haya efectuado ese depósito, o en la fecha en que la presente Convención 
entre en vigor conforme al párrafo I del presente artículo, si esta última es 
posterior.

Artículo 30

DENUNCIA

1.  Cada una de las Partes podrá en cualquier momento denunciar la presente 
Convención mediante notificación escrita dirigida al Secretario General.

2.  La denuncia surtirá efecto para la Parte interesada un año después de la 
fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 31

ENMIENDAS

1.  Cualquiera de las Partes podrá proponer una enmienda a la presente 
Convención. Dicha Parte comunicará el texto de cualquier enmienda así 
propuesta y los motivos de la misma al Secretario General, quien, a su vez, 
comunicará la enmienda propuesta a las demás Partes y les preguntará si 
la aceptan. En el caso de que la propuesta de enmienda así distribuida no 
haya sido rechazada por ninguna de las Partes dentro de los veinticuatro 
meses siguientes a su distribución, se considerará que la enmienda ha sido 
aceptada y entrará en vigor respecto de cada una de las Partes noventa días 
después de que esa Parte haya depositado ante el Secretario General un 
instrumento en el que exprese su consentimiento a quedar obligada por esa 
enmienda.

2.  Cuando una propuesta de enmienda haya sido rechazada por alguna de 
las Partes, el Secretario General consultará con las Partes y, si la mayoría de 
ellas lo solicita, someterá la cuestión, junto con cualquier observación que 
haya sido formulada por las Partes, a la consideración del Consejo, el cual 
podrá decidir convocar una conferencia de conformidad con el párrafo 
4 del Artículo 62 de la Carta de las Naciones Unidas. Las enmiendas 
que resulten de esa Conferencia serán incorporadas en un Protocolo de 
Modificación. El consentimiento en quedar vinculada por dicho Protocolo 
deberá ser notificado expresamente al Secretario General.
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Artículo 32

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

1.  En caso de controversia acerca de la interpretación o de la aplicación 
de la presente Convención entre dos o mas Partes, éstas se consultarán 
con el fin de resolverla por vía de negociación, investigación, mediación, 
conciliación, arbitraje, recurso a organismos regionales, procedimiento 
judicial u otros medios pacíficos de su elección.

2.  Toda controversia de esta índole que no haya sido resuelta en la forma 
prescrita en el párrafo 1 del presente artículo será sometida, a petición de 
cualquiera de los Estados Partes en la controversia, a la decisión de la Corte 
Internacional de Justicia.

3.  Si una de las organizaciones regionales de integración económica, a las 
que se hace referencia en el inciso c) del artículo 26, es Parte en una 
controversia que no haya sido resuelta en la forma prescrita en el párrafo 
1 del presente artículo, podrá, por conducto de un Estado Miembro de las 
Naciones Unidas, pedir al Consejo que solicite una opinión consultiva a 
la Corte Internacional de Justicia de conformidad con el artículo 65 del 
Estatuto de la Corte, opinión que se considerará decisiva.

4.  Todo Estado, en el momento de la firma o la ratificación, la aceptación o la 
aprobación de la presente Convención o de su adhesión a la misma, o cada 
organización regional de integración económica en el momento de la firma 
o el depósito de un acto de confirmación formal o de la adhesión, podrá 
declarar que no se considera obligado por los párrafos 2 y 3 del presente 
artículo. Las demás Partes no estarán obligadas por los párrafos 2 y 3 del 
presente artículo ante ninguna Parte que haya hecho dicha declaración.

5.  Toda Parte que haya hecho la declaración prevista en el párrafo 4 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al 
Secretario General.

Artículo 33

TEXTOS AUTÉNTICOS

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente 
Convención son igualmente auténticos.
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Artículo 34

DEPOSITARIO

El Secretario General será el depositario de la presente Convención.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo fi rmantes, debidamente autorizados 
para ello, han fi rmado la presente Convención.

HECHA EN VIENA, en un solo original, el día veinte de diciembre  de mil 
novecientos ochenta y ocho.
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L e y  N °  3 1 0 7 
d e  0 2  d e  a g o s t o  d e  2 0 0 5 

“ A p r u e b a  y  r a t i f i c a  l a  C o n v e n c i ó n 
d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  c o n t r a 

l a  D e l i n c u e n c i a  O r g a n i z a d a 
T r a n s n a c i o n a l ”  s u s c r i t a  e n 

o p o r t u n i d a d  d e  l a  C o n f e r e n c i a 
d e  A l t o  N i v e l  d e  l a s  N a c i o n e s 
U n i d a s ,  r e a l i z a d a  e n  P a l e r m o , 

I t a l i a  d e l  1 2  a l  1 5  d e  d i c i e m b r e 
d e  2 0 0 0 ”
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GACETA OFICIAL DE BOLIVIA 

LEY N° 3107                                                                                                                                   
LEY DE 2 DE AGOSTO DE 2005

EDUARDO RODRÍGUEZ VELTZE                                                                          
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO. De conformidad al Artículo 59°, atribución 12a de la 
Constitución Política del Estado, se aprueba y ratifica la “Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional”, suscrita en 
oportunidad de la Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas, realizada 
en Palermo, Italia del 12 al 15 de diciembre de 2000.

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los diecinueve 
días del mes de julio de dos mil cinco años.

Fdo. Hormando Vaca Diez Vaca Diez, Mario Cossio Cortez, Juan Luis Choque 
Armíjo, Marcelo Aramayo E, Erick Reyes Villa B., Ernesto Poppe Murillo.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de agosto de 
dos mil cinco años.

FDO. EDUARDO RODRÍGUEZ VELTZE, Armando Loayza Mariaca, Iván Avilés 
Mantilla.
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NACIONES UNIDAS
OFICINA CONTRA LA DROGA Y EL DELITO

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS                                                    
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA                                                                                            

TRANSNACIONAL Y SUS PROTOCOLOS

NACIONES UNIDAS
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OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA 
Y EL DELITO

VIENA

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

TRANSNACIONAL Y SUS PROTOCOLOS

NACIONES UNIDAS

Nueva York, 2004
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Prefacio

En diciembre de 2000, al suscribir en Palermo (Italia) la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la 
comunidad internacional demostró la voluntad política de abordar un problema 
mundial con una reacción mundial. Si la delincuencia atraviesa las fronteras, lo 
mismo ha de hacer la acción de la ley. Si el imperio de la ley se ve socavado 
no sólo en un país, sino en muchos países, quienes lo defienden no se pueden 
limitar a emplear únicamente medios y arbitrios nacionales. Si los enemigos 
del progreso y de los derechos humanos procuran servirse de la apertura y 
las posibilidades que brinda la mundialización para lo grar sus fines, nosotros 
debemos servirnos de esos mismos factores para defender los derechos humanos 
y vencer a la delincuencia, la corrupción y la trata de personas.

Uno de los contrastes más marcados que existen en el mundo actual es el abismo 
entre lo civil y lo incivil. Cuando digo “lo civil” quiero decir la civilización: los 
siglos acumulados de conocimientos que sientan las bases del progreso. Cuando 
digo “lo civil” también quiero decir la tolerancia: el pluralismo y el respeto 
con los que aceptamos a los diversos pueblos y nutrimos de ellos nuestras 
fuerzas. Y, por último, quiero decir la sociedad civil: los grupos de ciudadanos, 
empresas, sindicatos, profesores y periodistas, los partidos políticos y demás 
grupos que desempeñan una función esencial en el funcionamiento de toda                                                                    
sociedad.

Por el contrario, alineadas contra esas fuerzas constructivas, cada vez en 
mayor número y con armas más potentes, se encuentran las fuerzas de lo que 
denomino la “sociedad incivil“. Se trata de terroristas, criminales, traficantes de 
drogas, tratantes de personas y otros grupos que desbaratan las buenas obras de 
la sociedad civil. Sacan ventaja de las fronteras abiertas, de los mercados libres y 
de los avances tecnológicos que tantos beneficios acarrean a la humanidad. Esos 
grupos prosperan en los países con instituciones débiles y no tienen escrúpulos 
en recurrir a la intimidación o a la violencia. Su crueldad es la verdadera antítesis 
de lo que consideramos civil. Son poderosos y representan intereses arraigados 
y el peso de una empresa mundial de miles de millones de dólares; pero no son 
invencibles.

La Declaración del Milenio, aprobada por los Jefes de Estado reunidos en las 
Naciones Unidas en septiembre de 2000, reafirmó los principios en que nos 
inspiramos y ha de servir para alentar a todos los que luchan en pro del imperio 
de la ley. En la Declaración se afirma que “los hombres y las mujeres tienen 
derecho a vivir su vida y a criar a sus hijos con dignidad y libres del hambre y 
del temor a la violencia, la opresión o la injusticia”.

En la Cumbre del Milenio los dirigentes de todo el mundo proclamaron que 
la liberación del temor y de la miseria era uno de los valores esenciales del 
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siglo XXI. No obstante, en todo el mundo hay millones de personas a quienes 
todavía se niega el derecho a vivir con dignidad y liberados del temor y de la 
miseria. Se niega ese derecho al niño que trabaja bajo contrato de cumplimiento 
forzoso, sometido a explotación, al padre que tiene que dar soborno para con 
seguir atención médica para su hijo o hija, a la mujer condenada a una vida de 
prostitución forzosa.

Considero que la trata de personas, especialmente de mujeres y niños, para 
someterlos a trabajos forzosos y a la explotación, incluida la explotación sexual, 
es una de las violaciones más atroces de los derechos humanos a que hacen frente 
las Naciones Unidas en la actualidad. Se trata de un fenómeno muy difundido 
que se agrava cada vez más. Tiene sus raíces en las condiciones sociales y 
económicas de los países de origen de las víctimas y se ve facilitado por las 
prácticas discriminatorias contra la mujer e impulsado por la cruel indiferencia 
ante el sufrimiento humano de parte de los que explotan los servicios que las 
víctimas están obligadas a prestar. El destino de esas personas más vulnerables es 
una afrenta para la dignidad humana y un grave problema para todo Estado, todo 
pueblo y toda comunidad. En consecuencia, insto a los Estados Miembros a que 
ratifiquen no solo la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, sino también el Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que puede operar 
una auténtica transformación en la lucha por eliminar ese comercio censurable 
de seres humanos.

Los grupos delictivos no han perdido el tiempo en sacar partido de la economía 
mundializada actual y de la tecnología sofisticada que la acompaña. En cambio, 
nuestros esfuerzos por combatirlos han sido hasta ahora muy fragmentarios y 
nuestras armas casi obsoletas. La Convención nos facilita un nuevo instrumento 
para hacer frente al flagelo de la delincuencia como problema mundial.
Fortaleciendo la cooperación internacional podremos socavar verdaderamente 
la capacidad de los delincuentes internacionales para actuar con eficacia y 
ayudaremos a los ciudadanos en su a menudo ardua lucha por salvaguardar la 
seguridad y la dignidad de sus hogares y comunidades.

La firma de la Convención en Palermo en diciembre de 2000 marcó un hito en el 
fortalecimiento de nuestra lucha contra la delincuencia organizada. Insto a todos 
los Estados a que ratifiquen la Convención y sus Protocolos cuanto antes y a que 
pongan en vigor esos instrumentos sin demora.

Kofi A. Annan

Secretario General
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Resolución 55/25 de la Asamblea General,                                                                   
de 15 de noviembre de 2000

Convención de las Naciones Unidas contra la                                                    
Delincuencia Organizada Transnacional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 53/111, de 9 de diciembre de 1998, en la que decidió 
establecer un comité especial intergubernamental de composición abierta con la 
finalidad de elaborar una convención internacional amplia contra la delincuencia 
organizada transnacional y de examinar, si procedía, la posibilidad de elaborar 
instrumentos internacionales sobre la trata de mujeres y niños, la lucha contra 
la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes 
y municiones, y el tráfico y el transporte ilícitos de migrantes, incluso por mar,

Recordando también su resolución 54/126, de 17 de diciembre de 1999, en 
la que pidió al Comité Especial encargado de elaborar una convención contra 
la delincuencia organizada transnacional que prosiguiera sus trabajos, de 
conformidad con las resoluciones 53/111 y 53/114, de 9 de diciembre de 1998, 
y que intensificara esa labor a fin de terminarla en el año 2000,

Recordando además su resolución 54/129, de 17 de diciembre de 1999, en la 
que aceptó con reconocimiento el ofrecimiento del Gobierno de Italia de ser 
el anfitrión de una conferencia política de alto nivel en Palermo para la firma 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional (Convención de Palermo) y sus protocolos, y pidió al Secretario 
General que programara la conferencia con una duración de una semana como 
máximo antes de que concluyera la Asamblea del Milenio en el año 2000,

Expresando su reconocimiento al Gobierno de Polonia por haberle presentado en 
su quincuagésimo primer período de sesiones un primer proyecto de convención 
de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional1 y 
por haber acogido en Varsovia, del 2 al 6 de febrero de 1998, la reunión del 
grupo intergubernamental de expertos entre períodos de sesiones y abierto, para 
elaborar un anteproyecto de convenio internacional amplio de lucha contra 
la delincuencia organizada transnacional, establecido de conformidad con la 
resolución 52/85, de 12 de diciembre de 1997,

1 A/C.3/5 I /7, anexo.
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Expresando su reconocimiento al Gobierno de la Argentina por haber acogido la 
reunión preparatoria oficiosa del Comité Especial, celebrada en Buenos Aires del 
31 de agosto al 4 de septiembre de 1998,

Expresando su reconocimiento al Gobierno de Tailandia por haber acogido 
el Seminario Ministerial de Asia y el Pacífico sobre fortalecimiento de las 
capacidades para luchar contra la delincuencia organizada transnacional, 
celebrado en Bangkok los días 20 y 21 de marzo de 2000,

Profundamente preocupada por las adversas repercusiones económicas y sociales 
derivadas de las actividades de la delincuencia organizada y convencida de la 
necesidad urgente de fortalecer la cooperación para prevenir y combatir más 
eficazmente esas actividades en los planos nacional, regional e internacional,

Observando con profunda preocupación los crecientes vínculos entre la 
delincuencia organizada transnacional y los delitos de terrorismo y teniendo 
presente la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General,

Resuelta a impedir que las personas involucradas en la delincuencia organizada 
transnacional hallen refugio propugnando que se las enjuicie dondequiera que 
cometan tales delitos y fomentando la cooperación a nivel internacional,

Firmemente convencida de que la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional constituirá un instrumento eficaz 
y el marco jurídico necesario para la cooperación internacional con miras a 
combatir, entre otras cosas, actividades delictivas como el blanqueo de dinero, la 
corrupción,eltráficoilícitodeespeciesdeflorayfaunasilvestresenpeligrode
extinción, los delitos contra el patrimonio cultural y los crecientes vínculos entre 
la delincuencia organizada transnacional y los delitos de terrorismo,

1.  Toma nota del informe del Comité Especial encargado de elaborar una 
convención contra la delincuencia organizada transnacional2, el cual llevó 
a cabo su labor en Viena en la sede de la Oficina de las Naciones Unidas 
de Fiscalización de Drogas y Prevención del Delito y elogia al Comité 
Especial por la labor realizada;

2.  Aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, así como el Protocolo para prevenir, reprimir 
y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, y el Protocolo contra el tráfico 

2 A/AC.254/34.
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ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
que figuran en el anexo de la presente resolución, y los declara abiertos a 
la firma en la conferencia política de alto nivel que se celebrará en Palermo 
(Italia) del 12 al 15 de diciembre de 2000 de conformidad con la resolución 
54/129;

3.  Pide al Secretario General que prepare un informe amplio sobre la 
conferencia política de alto nivel para la firma de la Convención y sus 
protocolos que se celebrará en Palermo de conformidad con la resolución 
54/129;

4.  Observa que el Comité Especial no ha terminado todavía su labor sobre 
el proyecto de protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas 
de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional;

5.  Pide al Comité Especial que prosiga su labor en relación con ese proyecto 
de protocolo, de conformidad con lo dispuesto en las resoluciones 53/111, 
53/114 y 54/126, y que termine esa labor lo antes posible;

6.  Exhorta a todos los Estados a que reconozcan los vínculos existentes 
entre las actividades de la delincuencia organizada transnacional y los 
actos de terrorismo, teniendo en cuenta las resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General, y a que apliquen la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional para combatir 
las actividades delictivas en todas sus formas, conforme a lo dispuesto en 
dicha Convención;

7.  Recomienda que el Comité Especial establecido por la Asamblea General 
en su resolución 51/210, de 17 de diciembre de 1996, que ha iniciado 
sus deliberaciones con miras a elaborar un convenio general sobre el 
terrorismo internacional, de conformidad con la resolución 54/110, de 
9 de diciembre de 1999, tome en consideración las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional;

8.  Insta a todos los Estados y las organizaciones económicas regionales a 
que firmen y ratifiquen la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y sus protocolos lo antes posible 
a fin de no demorar su entrada en vigor;
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9.  Decide que, hasta que la Conferencia de las Partes en la Convención 
establecida con arreglo a la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional decida otra cosa, la cuenta a que 
se hace referencia en el artículo 30 de la Convención será administrada 
en el marco del Fondo de las Naciones Unidas para la Prevención del 
Delito y la Justicia Penal, y alienta a los Estados Miembros a que empiecen 
a aportar contribuciones voluntarias adecuadas a la cuenta mencionada 
para prestar a los países en desarrollo y los países con economías en 
transición la asistencia técnica que puedan necesitar para la aplicación de 
la Convención y sus protocolos, incluidas las medidas preparatorias que 
sean necesarias para dicha aplicación;

10.  Decide también que el Comité Especial encargado de elaborar una 
convención contra la delincuencia organizada transnacional complete sus 
trabajos dimanantes de la elaboración de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional mediante la 
celebración de una reunión con bastante antelación al primer período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención, a fin de preparar 
el proyecto de reglamento de la Conferencia de las Partes y las normativas 
y mecanismos mencionados en el artículo 32 de la Convención, que se 
transmitirán a la Conferencia de las Partes en su primer período de sesiones 
para que los examine y adopte las medidas pertinentes;

11.  Pide al Secretario General que designe al Centro de Prevención Internacional 
del Delito de la Oficina de las Naciones Unidas de Fiscalización de Drogas 
y Prevención del Delito como secretaría de la Conferencia de las Partes en 
la Convención, de conformidad con el artículo 33 de la Convención;

12.  Pide también al Secretario General que dote al Centro de Prevención 
Internacional del Delito de los recursos necesarios para que pueda 
promover eficazmente la rápida entrada en vigor de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y 
desempeñar las funciones de secretaría de la Conferencia de las Partes en 
la Convención y que preste apoyo al Comité Especial para el desempeño 
de su labor mencionada en el párrafo 10 supra.
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Anexo I

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional

Artículo 1. Finalidad

El propósito de la presente Convención es promover la cooperación para prevenir 
y combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 2. Definiciones

Para los fines de la presente Convención:

a)  Por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado 
de tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos 
graves o delitos tipificados con arreglo a la presente Convención con 
miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u 
otro beneficio de orden material;

b)  Por “delito grave” se entenderá la conducta que constituya un delito 
punible con una privación de libertad máxima de al menos cuatro años 
o con una pena más grave;

c)  Por “grupo estructurado” se entenderá un grupo no formado 
fortuitamente para la comisión inmediata de un delito y en el que 
no necesariamente se haya asignado a sus miembros funciones 
formalmente definidas ni haya continuidad en la condición de 
miembro o exista una estructura desarrollada;

d)  Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales 
o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, y los 
documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u 
otros derechos sobre dichos activos;

e)  Por “producto del delito” se entenderá los bienes de cualquier índole 
derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un 
delito;

f)  Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la prohibición 
temporal de transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia 
o el control temporales de bienes por mandamiento expedido por un 
tribunal u otra autoridad competente;
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g)  Por “decomiso” se entenderá la privación con carácter definitivo de 
bienes por decisión de un tribunal o de otra autoridad competente;

h)  Por “delito determinante” se entenderá todo delito del que se derive 
un producto que pueda pasar a constituir materia de un delito 
definido en el artículo 6 de la presente Convención;

i)  Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en dejar 
que remesas ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más 
Estados, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la 
supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de investigar 
delitos e identificar a las personas involucradas en la comisión de 
éstos;

j)  Por “organización regional de integración económica” se entenderá 
una organización constituida por Estados soberanos de una región 
determinada, a la que sus Estados miembros han transferido 
competencia en las cuestiones regidas por la presente Convención 
y que ha sido debidamente facultada, de conformidad con sus 
procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar la 
Convención o adherirse a ella; las referencias a los “Estados Parte” con 
arreglo a la presente Convención se aplicarán a esas organizaciones 
dentro de los límites de su competencia.

Artículo 3. Ámbito de aplicación

1.  A menos que contenga una disposición en contrario, la presente Convención 
se aplicará a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de:

a)  Los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la 
presente Convención; y

b)  Los delitos graves que se definen en el artículo 2 de la presente 
Convención; cuando esos delitos sean de carácter transnacional y 
entrañen la participación de un grupo delictivo organizado.

2. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el delito será de carácter 
transnacional si:

a)  Se comete en más de un Estado;

b)  Se comete dentro de un solo Estado, pero una parte sustancial de su 
preparación, planificación, dirección o control se realiza en otro Estado;

c)  Se comete dentro de un solo Estado, pero entraña la participación de un 
grupo delictivo organizado que realiza actividades delictivas en más de un 
Estado; o
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d)  Se comete en un solo Estado, pero tiene efectos sustanciales en otro Estado.

Artículo 4. Protección de la soberanía

1.  Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la presente 
Convención en consonancia con los principios de igualdad soberana e 
integridad territorial de los Estados, así como de no intervención en los 
asuntos internos de otros Estados.

2.  Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado Parte 
para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones que el 
derecho interno de ese Estado reserve exclusivamente a sus autoridades.

Artículo 5. Penalización de la participación en un grupo delictivo organizado

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:

a)  Una de las conductas siguientes, o ambas, como delitos distintos de 
los que entrañen el intento o la consumación de la actividad delictiva:

i)  El acuerdo con una o más personas de cometer un delito grave 
con un propósito que guarde relación directa o indirecta con 
la obtención de un beneficio económico u otro beneficio de 
orden material y, cuando así lo prescriba el derecho interno, 
que entrañe un acto perpetrado por uno de los participantes 
para llevar adelante ese acuerdo o que entrañe la participación 
de un grupo delictivo organizado;

ii)  La conducta de toda persona que, a sabiendas de la finalidad 
y actividad delictiva general de un grupo delictivo organizado 
o de su intención de cometer los delitos en cuestión, participe 
activamente en:

a.  Actividades ilícitas del grupo delictivo organizado;

b.  Otras actividades del grupo delictivo organizado, a sabiendas 
de que su participación contribuirá al logro de la finalidad 
delictiva antes descrita;

b)  La organización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o 
asesoramiento en aras de la comisión de un delito grave que entrañe 
la participación de un grupo delictivo organizado.
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2.  El conocimiento, la intención, la finalidad, el propósito o el acuerdo a que 
se refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de circunstancias 
fácticas objetivas.

3.  Los Estados Parte cuyo derecho interno requiera la participación de un 
grupo delictivo organizado para la penalización de los delitos tipificados 
con arreglo al inciso i) del apartado a) del párrafo 1 del presente artículo 
velarán por que su derecho interno comprenda todos los delitos graves que 
entrañen la participación de grupos delictivos organizados. Esos Estados 
Parte, así como los Estados Parte cuyo derecho interno requiera la comisión 
de un acto que tenga por objeto llevar adelante el acuerdo concertado con 
el propósito de cometer los delitos tipificados con arreglo al inciso i) del 
apartado a) del párrafo 1 del pre-sente artículo, lo notificarán al Secretario 
General de las Naciones Unidas en el momento de la firma o del depósito 
de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la presente 
Convención o de adhesión a ella.

Artículo 6. Penalización del blanqueo del producto del delito

1.  Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

a)  i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que 
esos bienes son producto del delito, con el propósito de ocultar o 
disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier persona 
involucrada en la comisión del delito determinante a eludir las 
consecuencias jurídicas de sus actos;

ii)  La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, 
ubicación, disposición, movimiento o propiedad de bienes o 
del legítimo derecho a éstos, a sabiendas de que dichos bienes 
son producto del delito;

b)  Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico:

i)  La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, 
en el momento de su recepción, de que son producto del delito;

ii)  La participación en la comisión de cualesquiera de los 
delitos tipificados con arreglo al presente artículo, así como 
la asociación y la confabulación para cometerlos, el intento 
de cometerlos, y la ayuda, la incitación, la facilitación y el 
asesoramiento en aras de su comisión.
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2.  Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del presente 
artículo:

a)  Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente artículo 
a la gama más amplia posible de delitos determinantes;

b)  Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes todos los 
delitos graves definidos en el artículo 2 de la presente Convención 
y los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 8 y 23 de la 
presente Convención. Los Estados Parte cuya legislación establezca 
una lista de delitos determinantes incluirán entre éstos, como mínimo, 
una amplia gama de delitos relacionados con grupos delictivos 
organizados;

c)  A los efectos del apartado b), los delitos determinantes incluirán 
los delitos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del 
Estado Parte interesado. No obstante, los delitos cometidos fuera de 
la jurisdicción de un Estado Parte constituirán delito determinante 
siempre y cuando el acto correspondiente sea delito con arreglo al 
derecho interno del Estado en que se haya cometido y constituyese 
asimismo delito con arreglo al derecho interno del Estado Parte que 
aplique o ponga en práctica el presente artículo si el delito se hubiese 
cometido allí;

d)  Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones 
Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al presente 
artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales leyes o 
una descripción de ésta;

e)  Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho interno 
de un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos tipificados en 
el párrafo 1 del presente artículo no se aplicarán a las personas que 
hayan cometido el delito determinante;

f) El conocimiento, la intención o la finalidad que se requieren como 
elemento de un delito tipificado en el párrafo 1 del presente artículo 
podrán inferirse de circunstancias fácticas objetivas.

Artículo 7. Medidas para combatir el blanqueo de dinero 

1.   Cada Estado Parte:

a)  Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y 
supervisión de los bancos y las instituciones financieras no bancarias 
y, cuando proceda, de otros órganos situados dentro de su jurisdicción 
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que sean particularmente susceptibles de utilizarse para el blanqueo 
de dinero a fin de prevenir y detectar todas las formas de blanqueo de 
dinero, y en ese régimen se hará hincapié en los requisitos relativos 
a la identificación del cliente, el establecimiento de registros y la 
denuncia de las transacciones sospechosas;

b)  Garantizará, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 18 y 27 
de la presente Convención, que las autoridades de administración, 
reglamentación y cumplimiento de la ley y demás autoridades 
encargadas de combatir el blanqueo de dinero (incluidas, cuando 
sea pertinente con arreglo al derecho interno, las autoridades 
judiciales) sean capaces de cooperar e intercambiar información a 
nivel nacional e internacional de conformidad con las condiciones 
prescritas en el derecho interno y, a tal fin, considerará la posibilidad 
de establecer una dependencia de inteligencia financiera que sirva de 
centro nacional de recopilación, análisis y difusión de información 
sobre posibles actividades de blanqueo de dinero.

2.  Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas viables 
para detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo y de títulos 
negociables pertinentes, con sujeción a salvaguardias que garanticen la 
debida utilización de la información y sin restringir en modo alguno la 
circulación de capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir la exigencia de 
que los particulares y las entidades comerciales notifiquen las transferencias 
transfronterizas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos negociables 
pertinentes.

3.  Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión con 
arreglo al presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier 
otro artículo de la presente Convención, se insta a los Estados Parte a 
que utilicen como guía las iniciativas pertinentes de las organizaciones 
regionales, interregionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo de 
dinero.

4.  Los Estados Parte se esforzarán por establecer y promover la cooperación 
a escala mundial, regional, subregional y bilateral entre las autoridades 
judiciales, de cumplimiento de la ley y de reglamentación financiera a fin 
de combatir el blanqueo de dinero.

Artículo 8. Penalización de la corrupción

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:
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a)  La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público, 
directa o indirectamente, de un beneficio indebido que redunde en su 
propio provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que 
dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento 
de sus funciones oficiales;

b)  La solicitud o aceptación por un funcionario público, directa o 
indirectamente, de un beneficio indebido que redunde en su propio 
provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que dicho 
funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus 
funciones oficiales.

2.  Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito 
los actos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo cuando esté 
involucrado en ellos un funcionario público extranjero o un funcionario 
internacional. Del mismo modo, cada Estado Parte considerará la 
posibilidad de tipificar como delito otras formas de corrupción.

3.  Cada Estado Parte adoptará también las medidas que sean necesarias para 
tipificar como delito la participación como cómplice en un delito tipificado 
con arreglo al presente artículo.

4.  A los efectos del párrafo 1 del presente artículo y del artículo 9 de la presente 
Convención, por “funcionario público” se entenderá todo funcionario 
público o persona que preste un servicio público conforme a la definición 
prevista en el derecho interno y a su aplicación con arreglo al derecho 
penal del Estado Parte en el que dicha persona desempeñe esa función.

Artículo 9. Medidas contra la corrupción

1.  Además de las medidas previstas en el artículo 8 de la presente Convención, 
cada Estado Parte, en la medida en que proceda y sea compatible con su 
ordenamiento jurídico, adoptará medidas eficaces de carácter legislativo, 
administrativo o de otra índole para promover la integridad y para prevenir, 
detectar y castigar la corrupción de funcionarios públicos.

2.  Cada Estado Parte adoptará medidas encaminadas a garantizar la 
intervención eficaz de sus autoridades con miras a prevenir, detectar y 
castigar la corrupción de funcionarios públicos, incluso dotando a dichas 
autoridades de suficiente independencia para disuadir del ejercicio de 
cualquierinfluenciaindebidaensuactuación.
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Artículo 10. Responsabilidad de las personas jurídicas

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de 
conformidad con sus principios jurídicos, a fin de establecer la 
responsabilidad de personas jurídicas por participación en delitos graves 
en que esté involucrado un grupo delictivo organizado, así como por los 
delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente 
Convención.

2.  Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsabilidad 
de las personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa.

3.  Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal 
que incumba a las personas naturales que hayan perpetrado los delitos.

4.  Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan sanciones 
penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas 
sanciones monetarias, a las personas jurídicas consideradas responsables 
con arreglo al presente artículo.

Artículo 11. Proceso, fallo y sanciones

1.  Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados con 
arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención con sanciones 
que tengan en cuenta la gravedad de esos delitos.

2.  Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades legales 
discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en relación 
con el enjuiciamiento de personas por los delitos comprendidos en la 
presente Convención a fin de dar máxima eficacia a las medidas adoptadas 
para hacer cumplir la ley respecto de esos delitos, teniendo debidamente 
en cuenta la necesidad de prevenir su comisión.

3.  Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 
de la presente Convención, cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, 
de conformidad con su derecho interno y tomando debidamente en 
consideración los derechos de la defensa, con miras a procurar que al 
imponer condiciones en relación con la decisión de conceder la libertad en 
espera de juicio o la apelación se tenga presente la necesidad de garantizar 
la comparecencia del acusado en todo procedimiento penal ulterior.

4.  Cada Estado Parte velará por que sus tribunales u otras autoridades 
competentes tengan presente la naturaleza grave de los delitos 
comprendidos en la presente Convención al considerar la eventualidad de 
conceder la libertad anticipada o la libertad condicional a personas que 
hayan sido declaradas culpables de tales delitos.
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5.  Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su derecho 
interno, un plazo de prescripción prolongado dentro del cual pueda 
iniciarse el proceso por cualquiera de los delitos comprendidos en la 
presente Convención y un plazo mayor cuando el presunto delincuente 
haya eludido la administración de justicia.

6.  Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al principio 
de que la descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de 
los medios jurídicos de defensa aplicables o demás principios jurídicos 
que informan la legalidad de una conducta queda reservada al derecho 
interno de los Estados Parte y de que esos delitos han de ser perseguidos y 
sancionados de conformidad con ese derecho.

Artículo 12. Decomiso e incautación

1.  Los Estados Parte adoptarán, en la medida en que lo permita su ordenamiento 
jurídico interno, las medidas que sean necesarias para autorizar el decomiso:

a)  Del producto de los delitos comprendidos en la presente Convención 
o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto;

b)  De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados 
a ser utilizados en la comisión de los delitos comprendidos en la 
presente Convención.

2.  Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para permitir 
la identificación, la localización, el embargo preventivo o la incautación 
de cualquier bien a que se refiera el párrafo 1 del presente artículo con 
miras a su eventual decomiso.

3.  Cuando el producto del delito se haya transformado o convertido parcial o 
totalmente en otros bienes, esos bienes podrán ser objeto de las medidas 
aplicables a dicho producto a tenor del presente artículo.

4. Cuando el producto del delito se haya mezclado con bienes adquiridos 
de fuentes lícitas, esos bienes podrán, sin menoscabo de cualquier otra 
facultad de embargo preventivo o incautación, ser objeto de decomiso 
hasta el valor estimado del producto entremezclado.

5.  Los ingresos u otros beneficios derivados del producto del delito, de bienes 
en los que se haya transformado o convertido el producto del delito o de 
bienes con los que se haya entremezclado el producto del delito también 
podrán ser objeto de las medidas previstas en el presente artículo, de la 
misma manera y en el mismo grado que el producto del delito.
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6.  Para los fines del presente artículo y del artículo 13 de la presente 
Convención, cada Estado Parte facultará a sus tribunales u otras autoridades 
competentes para ordenar la presentación o la incautación de documentos 
bancarios, financieros o comerciales. Los Estados Parte no podrán negarse 
a aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándose en el secreto 
bancario.

7.  Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a un delincuente 
que demuestre el origen lícito del presunto producto del delito o de otros 
bienes expuestos a decomiso, en la medida en que ello sea conforme con 
los principios de su derecho interno y con la índole del proceso judicial u 
otras actuaciones conexas.

8.  Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio de 
los derechos de terceros de buena fe.

9.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de que 
las medidas en él previstas se definirán y aplicarán de conformidad con el 
derecho interno de los Estados Parte y con sujeción a éste.

Artículo 13. Cooperación internacional para fines de decomiso

1.  Los Estados Parte que reciban una solicitud de otro Estado Parte que 
tenga jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la presente 
Convención con miras al decomiso del producto del delito, los bienes, el 
equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 12 
de la presente Convención que se encuentren en su territorio deberán, en 
la mayor medida en que lo permita su ordenamiento jurídico interno:

a)  Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener 
una orden de decomiso a la que, en caso de concederse, darán 
cumplimiento; o

b)  Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé 
cumplimiento en el grado solicitado, la orden de decomiso expedida 
por un tribunal situado en el territorio del Estado Parte requirente 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 12 de 
la presente Convención en la medida en que guarde relación con 
el producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 12 que se encuentren en el 
territorio del Estado Parte requerido.

2.  A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga jurisdicción 
para conocer de un delito comprendido en la presente Convención, el 
Estado Parte requerido adoptará medidas encaminadas a la identificación, 
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la localización y el embargo preventivo o la incautación del producto del 
delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 
del artículo 12 de la presente Convención con miras a su eventual decomiso, 
que habrá de ordenar el Estado Parte requirente o, en caso de que medie una 
solicitud presentada con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, el Estado 
Parte requerido.

3.  Las disposiciones del artículo 18 de la presente Convención serán aplicables 
mutatis mutandis al presente artículo. Además de la información indicada 
en el párrafo 15 del artículo 18, las solicitudes presentadas de conformidad 
con el presente artículo contendrán lo siguiente:

a)  Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del párrafo 1 
del presente artículo, una descripción de los bienes susceptibles de 
decomiso y una exposición de los hechos en que se basa la solicitud 
del Estado Parte requirente que sean lo suficientemente explícitas para 
que el Estado Parte requerido pueda tramitar la orden con arreglo a su 
derecho interno;

b)  Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del párrafo 1 
del presente artículo, una copia admisible en derecho de la orden de 
decomiso expedida por el Estado Parte requirente en la que se basa la 
solicitud, una exposición de los hechos y la información que proceda 
sobre el grado de ejecución que se solicita dar a la orden;

c)  Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente 
artículo, una exposición de los hechos en que se basa el Estado Parte 
requirente y una descripción de las medidas solicitadas.

4.  El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas previstas en los 
párrafos 1 y 2 del presente artículo conforme y con sujeción a lo dispuesto 
en su derecho interno y en sus reglas de procedimiento o en los tratados, 
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales por los que pudiera estar 
vinculado al Estado Parte requirente.

5.  Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones 
Unidas una copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar aplicación al 
presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales leyes 
y reglamentos o una descripción de ésta.

6.  Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas 
mencionadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia de 
un tratado pertinente, ese Estado Parte considerará la presente Convención 
como la base de derecho necesaria y suficiente para cumplir ese requisito.
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7.  Los Estados Parte podrán denegar la cooperación solicitada con arreglo al 
presente artículo si el delito al que se refiere la solicitud no es un delito 
comprendido en la presente Convención.

8.  Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio de 
los derechos de terceros de buena fe.

9.  Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar tratados, acuerdos 
o arreglos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la eficacia de la 
cooperación internacional prestada con arreglo al presente artículo.

Artículo 14. Disposición del producto del delito o de los bienes decomisados

1.  Los Estados Parte dispondrán del producto del delito o de los bienes que 
hayan decomisado con arreglo al artículo 12 o al párrafo 1 del artículo 13 
de la presente Convención de conformidad con su derecho interno y sus 
procedimientos administrativos.

2.  Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con arreglo 
al artículo 13 de la presente Convención, los Estados Parte, en la medida 
en que lo permita su derecho interno y de ser requeridos a hacerlo, darán 
consideración prioritaria a la devolución del producto del delito o de los 
bienes decomisados al Estado Parte requirente a fin de que éste pueda 
indemnizar a las víctimas del delito o devolver ese producto del delito o 
esos bienes a sus propietarios legítimos.

3.  Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con arreglo a 
los artículos 12 y 13 de la presente Convención, los Estados Parte podrán 
considerar en particular la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos en el 
sentido de:

a)  Aportar el valor de dicho producto del delito o de dichos bienes, o los 
fondos derivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes 
o una parte de esos fondos, a la cuenta designada de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 del artículo 30 
de la presente Convención y a organismos intergubernamentales 
especializados en la lucha contra la delincuencia organizada;

b)  Repartirse con otros Estados Parte, sobre la base de un criterio general 
o definido para cada caso, ese producto del delito o esos bienes, o 
los fondos derivados de la venta de ese producto o de esos bienes, 
de conformidad con su derecho interno o sus procedimientos 
administrativos.
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Artículo 15. Jurisdicción

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer 
su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a los artículos 
5, 6, 8 y 23 de la presente Convención cuando:

a)  El delito se cometa en su territorio; o

b)  El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón o 
de una aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la 
comisión del delito.

2.  Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Convención, un 
Estado Parte también podrá establecer su jurisdicción para conocer de tales 
delitos cuando:

a)  El delito se corneta contra uno de sus nacionales;

b)  El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona 
apátrida que tenga residencia habitual en su territorio; o

c)  El delito:

i)  Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al párrafo 1 del 
artículo 5 de la presente Convención y se corneta fuera de su 
territorio con miras a la comisión de un delito grave dentro de 
su territorio;

ii) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii) del 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 6 de la presente Convención y 
se corneta fuera de su territorio con miras a la comisión, dentro de 
su territorio, de un delito tipificado con arreglo a los incisos i) o ii) 
del apartado a) o al inciso i) del apartado b) del párrafo 1 del artículo 
6 de la presente Convención.

3.  A los efectos del párrafo 10 del artículo 16 de la presente Convención, 
cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer 
su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente 
Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio 
y el Estado Parte no lo extradite por el solo hecho de ser uno de sus 
nacionales.

4.  Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean necesarias 
para establecer su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la 
presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su 
territorio y el Estado Parte no lo extradite.
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5.  Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los párrafos 1 ó 
2 del presente artículo ha recibido notificación, o tomado conocimiento 
por otro conducto, de que otro u otros Estados Parte están realizando una 
investigación, un proceso o una actuación judicial respecto de los mismos 
hechos, las autoridades competentes de esos Estados Parte se consultarán, 
según proceda, a fin de coordinar sus medidas.

6.  Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la presente 
Convención no excluirá el ejercicio de las competencias penales 
establecidas por los Estados Parte de conformidad con su derecho interno.

Artículo 16. Extradición

1.  El presente artículo se aplicará a los delitos comprendidos en la presente 
Convención o a los casos en que un delito al que se hace referencia en los 
apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 3 entrañe la participación de 
un grupo delictivo organizado y la persona que es objeto de la solicitud de 
extradición se encuentre en el territorio del Estado Parte requerido, siempre 
y cuando el delito por el que se pide la extradición sea punible con arreglo 
al derecho interno del Estado Parte requirente y del Estado Parte requerido.

2.  Cuando la solicitud de extradición se base en varios delitos graves distintos, 
algunos de los cuales no estén comprendidos en el ámbito del presente 
artículo, el Estado Parte requerido podrá aplicar el presente artículo 
también respecto de estos últimos delitos.

3.  Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se 
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en todo 
tratado de extradición vigente entre los Estados Parte. Los Estados Parte se 
comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo 
tratado de extradición que celebren entre sí.

4.  Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado 
recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no 
lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la presente 
Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos 
a los que se aplica el presente artículo.

5.  Los Estados Parte que supediten la extradición a la existencia de un tratado 
deberán:

a)  En el momento de depositar su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de la presente Convención o de adhesión 
a ella, informar al Secretario General de las Naciones Unidas de si 
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considerarán o no la presente Convención como la base jurídica de 
la cooperación en materia de extradición en sus relaciones con otros 
Estados Parte en la presente Convención; y

b)  Si no consideran la presente Convención como la base jurídica de la 
cooperación en materia de extradición, esforzarse, cuando proceda, 
por celebrar tratados de extradición con otros Estados Parte en la 
presente Convención a fin de aplicar el presente artículo.

6.  Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo 
como casos de extradición entre ellos.

7.  La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho interno 
del Estado Parte requerido o en los tratados de extradición aplicables, 
incluidas, entre otras, las relativas al requisito de una pena mínima para 
la extradición y a los motivos por los que el Estado Parte requerido puede 
denegar la extradición.

8.  Los Estados Parte, de conformidad con su derecho interno, procurarán 
agilizar los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos 
probatorios correspondientes con respecto a cualquiera de los delitos a los 
que se aplica el presente artículo.

9.  A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de 
extradición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de 
que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a solicitud 
del Estado Parte requirente, proceder a la detención de la persona presente 
en su territorio cuya extradición se pide o adoptar otras medidas adecuadas 
para garantizar la comparecencia de esa persona en los procedimientos de 
extradición.

10.  El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto delincuente, si no 
lo extradita respecto de un delito al que se aplica el presente artículo por el 
solo hecho de ser uno de sus nacionales, estará obligado, previa solicitud 
del Estado Parte que pide la extradición, a someter el caso sin demora 
injustificada a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento. 
Dichas autoridades adoptarán su decisión y llevarán a cabo sus actuaciones 
judiciales de la misma manera en que lo harían respecto de cualquier otro 
delito de carácter grave con arreglo al derecho interno de ese Estado Parte. 
Los Estados Parte interesados cooperarán entre sí, en particular en lo que 
respecta a los aspectos procesales y probatorios, con miras a garantizar la 
eficiencia de dichas actuaciones.
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11.  Cuando el derecho interno de un Estado Parte le permita conceder la 
extradición o, de algún otro modo, la entrega de uno de sus nacionales 
sólo a condición de que esa persona sea devuelta a ese Estado Parte para 
cumplir la condena que le haya sido impuesta como resultado del juicio o 
proceso por el que se haya solicitado la extradición o la entrega, y cuando 
ese Estado Parte y el Estado Parte que solicite la extradición acepten 
esa opción, así como otras condiciones que estimen apropiadas, esa 
extradición o entrega condicional será suficiente para que quede cumplida 
la obligación enunciada en el párrafo 10 del presente artículo.

12.  Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena 
es denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional del Estado 
Parte requerido, éste, si su derecho interno lo permite y de conformidad con 
los requisitos de dicho derecho, considerará, previa solicitud del Estado Parte 
requirente, la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta o el resto 
pendiente de dicha condena con arreglo al derecho interno del Estado Parte 
requirente.

13.  En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo a toda 
persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación con 
cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo, incluido el 
goce de todos los derechos y garantías previstos por el derecho interno del 
Estado Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona.

14.  Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse como la 
imposición de una obligación de extraditar si el Estado Parte requerido tiene 
motivos justificados para presumir que la solicitud se ha presentado con el 
fin de perseguir o castigar a una persona por razón de su sexo, raza, religión, 
nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o que su cumplimiento 
ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona por cualquiera de estas 
razones.

15.  Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de extradición 
únicamente porque se considere que el delito también entraña cuestiones 
tributarias.

16.  Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando proceda, 
consultará al Estado Parte requirente para darle amplia oportunidad de 
presentar sus opiniones y de proporcionar información pertinente a su 
alegato.

17.  Los Estados Parte procurarán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales y 
multilaterales para llevar a cabo la extradición o aumentar su eficacia.
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Artículo 17. Traslado de personas condenadas a cumplir una pena

Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su territorio de toda persona que 
haya sido condenada a pena de prisión o a otra pena de privación de libertad 
por algún delito comprendido en la presente Convención a fin de que complete 
allí su condena.

Artículo 18. Asistencia judicial recíproca

1.  Los Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial recíproca 
respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados 
con los delitos comprendidos en la presente Convención con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 3 y se prestarán también asistencia de esa 
índole cuando el Estado Parte requirente tenga motivos razonables para 
sospechar que el delito a que se hace referencia en los apartados a) o b) 
del párrafo 1 del artículo 3 es de carácter transnacional, así como que las 
víctimas, los testigos, el producto, los instrumentos o las pruebas de esos 
delitos se encuentran en el Estado Parte requerido y que el delito entraña la 
participación de un grupo delictivo organizado.

2.  Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible 
conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado 
Parte requerido con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones 
judiciales relacionados con los delitos de los que una persona jurídica 
pueda ser considerada responsable de conformidad con el artículo 10 de 
la presente Convención en el Estado Parte requirente.

3.  La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el 
presente artículo podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:

a)  Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

b)  Presentar documentos judiciales;

c)  Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;

d)  Examinar objetos y lugares;

e)  Facilitar información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos;

f)  Entregar originales o copias certificadas de los documentos y 
expedientes pertinentes, incluida la documentación pública, bancaria 
y financiera, así como la documentación social o comercial de 
sociedades mercantiles;
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g)  Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los 
instrumentos u otros elementos con fines probatorios;

h)  Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado Parte 
requirente;

i)  Cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho interno 
del Estado Parte requerido.

4.  Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de 
un Estado Parte podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir 
información relativa a cuestiones penales a una autoridad competente de 
otro Estado Parte si creen que esa información podría ayudar a la autoridad 
a emprender o concluir con éxito indagaciones y procesos penales o podría 
dar lugar a una petición formulada por este último Estado Parte con arreglo 
a la presente Convención.

5.  La transmisión de información con arreglo al párrafo 4 del presente 
artículo se hará sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales que 
tengan lugar en el Estado de las autoridades competentes que facilitan 
la información. Las autoridades competentes que reciben la información 
deberán acceder a toda solicitud de que se respete su carácter confidencial, 
incluso temporalmente, o de que se impongan restricciones a su utilización. 
Sin embargo, ello no obstará para que el Estado Parte receptor revele, en sus 
actuaciones, información que sea exculpatoria de una persona acusada. En 
tal caso, el Estado Parte receptor notificará al Estado Parte transmisor antes 
de revelar dicha información y, si así se le solicita, consultará al Estado 
Parte transmisor. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con 
antelación, el Estado Parte receptor informará sin demora al Estado Parte 
transmisor de dicha revelación.

6.  Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones 
dimanantes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o futuros 
que rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca.

7.  Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes que 
se formulen con arreglo al presente artículo siempre que no medie entre 
los Estados Parte interesados un tratado de asistencia judicial recíproca. 
Cuando esos Estados Parte estén vinculados por un tratado de esa índole 
se aplicarán las disposiciones correspondientes de dicho tratado, salvo que 
los Estados Parte convengan en aplicar, en su lugar, los párrafos 9 a 29 
del presente artículo. Se insta encarecidamente a los Estados Parte a que 
apliquen estos párrafos si facilitan la cooperación.
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8.  Los Estados Parte no invocarán el secreto bancario para denegar la asistencia 
judicial recíproca con arreglo al presente artículo.

9.  Los Estados Parte podrán negarse a prestar la asistencia judicial recíproca con 
arreglo al presente artículo invocando la ausencia de doble incriminación. 
Sin embargo, de estimarlo necesario, el Estado Parte requerido podrá 
prestar asistencia, en la medida en que decida hacerlo a discreción propia, 
independientemente de que la conducta esté o no tipificada como delito 
en el derecho interno del Estado Parte requerido.

10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el 
territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado 
Parte para fines de identificación, para prestar testimonio o para que ayude 
de alguna otra forma a obtener pruebas necesarias para investigaciones, 
procesos o actuaciones judiciales respecto de delitos comprendidos en la 
presente Convención podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones 
siguientes:

a)  La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;

b)  Las autoridades competentes de ambos Estados Parte están de acuerdo, 
con sujeción a las condiciones que éstos consideren apropiadas.

11.  A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:

a)  El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competencia 
y la obligación de mantenerla detenida, salvo que el Estado Parte del 
que ha sido trasladada solicite o autorice otra cosa;

b)  El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación 
su obligación de devolverla a la custodia del Estado Parte del que ha 
sido trasladada, según convengan de antemano o de otro modo las 
autoridades competentes de ambos Estados Parte;

c)  El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al 
Estado Parte del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de 
extradición para su devolución;

d)  El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado 
Parte al que ha sido trasladada se computará como parte de la pena 
que ha de cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.

12.  A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una persona 
de conformidad con los párrafos 10 y 11 del presente artículo esté de 
acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no podrá ser 
enjuiciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra restricción 
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de su libertad personal en el territorio del Estado al que sea trasladada 
en relación con actos, omisiones o condenas anteriores a su salida del 
territorio del Estado del que ha sido trasladada.

13.  Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada de 
recibir solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada para darles 
cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades competentes para su 
ejecución. Cuando alguna región o algún territorio especial de un Estado 
Parte disponga de un régimen distinto de asistencia judicial recíproca, el 
Estado Parte podrá designar a otra autoridad central que desempeñará 
la misma función para dicha región o dicho territorio. Las autoridades 
centrales velarán por el rápido y adecuado cumplimiento o transmisión 
de las solicitudes recibidas. Cuando la autoridad central transmita la 
solicitud a una autoridad competente para su ejecución, alentará la rápida 
y adecuada ejecución de la solicitud por parte de dicha autoridad. Cada 
Estado Parte notificará al Secretario General de las Naciones Unidas, en 
el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, el nombre de 
la autoridad central que haya sido designada a tal fin. Las solicitudes de 
asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación pertinente serán 
transmitidas a las autoridades centrales designadas por los Estados Parte. La 
presente disposición no afectará al derecho de cualquiera de los Estados 
Parte a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean enviadas por 
vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados Parte 
convengan en ello, por conducto de la Organización Internacional de 
Policía Criminal, de ser posible.

14.  Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, por 
cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma aceptable 
para el Estado Parte requerido, en condiciones que permitan a dicho Estado 
Parte determinar la autenticidad. Cada Estado Parte notificará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación de la presente Convención o de 
adhesión a ella, el idioma o idiomas que sean aceptables para cada Estado 
Parte. En situaciones de urgencia, y cuando los Estados Parte convengan en 
ello, las solicitudes podrán hacerse oralmente, debiendo ser confirmadas 
sin demora por escrito.

15.  Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente:

a)  La identidad de la autoridad que hace la solicitud;

b)  El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las 
actuaciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre 
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y las funciones de la autoridad encargada de efectuar dichas 
investigaciones, procesos o actuaciones;

c)  Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de 
solicitudes de presentación de documentos judiciales;

d)  Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre 
cualquier procedimiento particular que el Estado Parte requirente 
desee que se aplique;

e)  De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda 
persona interesada; y

f)  La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.

16.  El Estado Parte requerido podrá pedir información complementaria cuando 
sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con su 
derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento.

17.  Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno del 
Estado Parte requerido y en la medida en que ello no lo contravenga y 
sea factible, de conformidad con los procedimientos especificados en la 
solicitud.

18.  Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamentales 
del derecho interno, cuando una persona se encuentre en el territorio de 
un Estado Parte y tenga que prestar declaración como testigo o perito ante 
autoridades judiciales de otro Estado Parte, el primer Estado Parte, a solicitud 
del otro, podrá permitir que la audiencia se celebre por videoconferencia 
si no es posible o conveniente que la persona en cuestión comparezca 
personalmente en el territorio del Estado Parte requirente. Los Estados Parte 
podrán convenir en que la audiencia esté a cargo de una autoridad judicial 
del Estado Parte requirente y en que asista a ella una autoridad judicial del 
Estado Parte requerido.

19.  El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo consentimiento 
del Estado Parte requerido, la información o las pruebas proporcionadas 
por el Estado Parte requerido para investigaciones, procesos o actuaciones 
judiciales distintos de los indicados en la solicitud. Nada de lo dispuesto 
en el presente párrafo impedirá que el Estado Parte requirente revele, en sus 
actuaciones, información o pruebas que sean exculpatorias de una persona 
acusada. En este último caso, el Estado Parte requirente notificará al Estado 
Parte requerido antes de revelar la información o las pruebas y, si así se le 
solicita, consultará al Estado Parte requerido. Si, en un caso excepcional, 
no es posible notificar con antelación, el Estado Parte requirente informará 
sin demora al Estado Parte requerido de dicha revelación.
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20.  El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte requerido 
mantenga reserva acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, 
salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si el Estado Parte 
requerido no puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato al 
Estado Parte requirente.

21.  La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:

a)  Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en 
el presente artículo;

b)  Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento de 
lo solicitado podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden 
público u otros intereses fundamentales;

c)  Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba a sus 
autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un delito 
análogo, si éste hubiera sido objeto de investigaciones, procesos o 
actuaciones judiciales en el ejercicio de su propia competencia;

d)  Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico 
del Estado Parte requerido en lo relativo a la asistencia judicial 
recíproca.

22.  Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de asistencia judicial 
recíproca únicamente porque se considere que el delito también entraña 
asuntos fiscales.

23. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá fundamentarse 
debidamente.

24.  El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial 
recíproca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la medida de 
sus posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte requirente y que 
estén debidamente fundamentados, de preferencia en la solicitud. El Estado 
Parte requerido responderá a las solicitudes razonables que formule el 
Estado Parte requirente respecto de la evolución del trámite de la solicitud. 
El Estado Parte requirente informará con prontitud cuando ya no necesite 
la asistencia solicitada.

25.  La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado Parte 
requerido si perturbase investigaciones, procesos o actuaciones judiciales 
en curso.

26.  Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 21 del 
presente artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo al párrafo 25 
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del presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al Estado Parte 
requirente para considerar si es posible prestar la asistencia solicitada 
supeditándola a las condiciones que estime necesarias. Si el Estado Parte 
requirente acepta la asistencia con arreglo a esas condiciones, ese Estado 
Parte deberá observar las condiciones impuestas.

27.  Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo, el testigo, 
perito u otra persona que, a instancias del Estado Parte requirente, consienta 
en prestar testimonio en un juicio o en colaborar en una investigación, 
proceso o actuación judicial en el territorio del Estado Parte requirente 
no podrá ser enjuiciado, detenido, condenado ni sometido a ninguna otra 
restricción de su libertad personal en ese territorio por actos, omisiones o 
declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el 
territorio del Estado Parte requerido. Ese salvoconducto cesará cuando el 
testigo, perito u otra persona haya tenido, durante quince días consecutivos 
o durante el período acordado por los Estados Parte después de la fecha en 
que se le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya 
no requerían su presencia, la oportunidad de salir del país y no obstante 
permanezca voluntariamente en ese territorio o regrese libremente a él 
después de haberlo abandonado.

28.  Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud 
serán sufragados por el Estado Parte requerido, a menos que los Estados 
Parte interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran a este 
fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados Parte se 
consultarán para determinar las condiciones en que se dará cumplimiento 
a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán los gastos.

29.  El Estado Parte requerido:

a)  Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos 
oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a los 
que, conforme a su derecho interno, tenga acceso el público en 
general;

b)  Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue 
apropiadas, proporcionar al Estado Parte requirente una copia total 
o parcial de los documentos oficiales o de otros documentos o datos 
que obren en su poder y que, conforme a su derecho interno, no 
estén al alcance del público en general.

30.  Cuando sea necesario, los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que sirvan a 
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los fines del presente artículo y que, en la práctica, hagan efectivas sus 
disposiciones o las refuercen.

Artículo 19. Investigaciones conjuntas

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales en virtud de los cuales, en relación con cuestiones 
que son objeto de investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en uno o 
más Estados, las autoridades competentes puedan establecer órganos mixtos de 
investigación. A falta de acuerdos o arreglos de esa índole, las investigaciones 
conjuntas podrán llevarse a cabo mediante acuerdos concertados caso por caso. 
Los Estados Parte participantes velarán por que la soberanía del Estado Parte en 
cuyo territorio haya de efectuarse la investigación sea plenamente respetada.

Artículo 20. Técnicas especiales de investigación

1.  Siempre que lo permitan los principios fundamentales de su ordenamiento 
jurídico interno, cada Estado Parte adoptará, dentro de sus posibilidades 
y en las condiciones prescritas por su derecho interno, las medidas que 
sean necesarias para permitir el adecuado recurso a la entrega vigilada y, 
cuando lo considere apropiado, la utilización de otras técnicas especiales 
de investigación, como la vigilancia electrónica o de otra índole y las 
operaciones encubiertas, por sus autoridades competentes en su territorio 
con objeto de combatir eficazmente la delincuencia organizada.

2.  A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presente 
Convención, se alienta a los Estados Parte a que celebren, cuando proceda, 
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales apropiados para utilizar esas 
técnicas especiales de investigación en el contexto de la cooperación en el 
plano internacional. Esos acuerdos o arreglos se concertarán y ejecutarán 
respetando plenamente el principio de la igualdad soberana de los Estados y 
al ponerlos en práctica se cumplirán estrictamente las condiciones en ellos 
contenidas.

3.  De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2 del 
presente artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales de 
investigación en el plano internacional se adoptará sobre la base de cada 
caso particular y podrá, cuando sea necesario, tener en cuenta los arreglos 
financieros y los entendimientos relativos al ejercicio de jurisdicción por 
los Estados Parte interesados.

4.  Toda decisión de recurrir a la entrega vigilada en el plano internacional 
podrá, con el consentimiento de los Estados Parte interesados, incluir la 
aplicación de métodos tales como interceptar los bienes, autorizarlos a 
proseguir intactos o retirarlos o sustituirlos total o parcialmente.



CO
N

VE
N

CI
Ó

N
 D

E 
PA

LE
RM

O
 Y

 C
O

M
PL

EM
EN

TA
CI

O
N

ES

177

Artículo 21. Remisión de actuaciones penales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de remitirse actuaciones penales para 
el enjuiciamiento por un delito comprendido en la presente Convención cuando 
se estime que esa remisión obrará en beneficio de la debida administración de 
justicia, en particular en casos en que intervengan varias jurisdicciones, con 
miras a concentrar las actuaciones del proceso.

Artículo 22. Establecimiento de antecedentes penales

Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas o de otra índole que 
sean necesarias para tener en cuenta, en las condiciones y para los fines que 
estime apropiados, toda previa declaración de culpabilidad, en otro Estado, de 
un presunto delincuente a fin de utilizar esa información en actuaciones penales 
relativas a un delito comprendido en la presente Convención.

Artículo 23. Penalización de la obstrucción de la justicia

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:

a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, el 
ofrecimiento o la concesión de un beneficio indebido para inducir 
a falso testimonio u obstaculizar la prestación de testimonio o la 
aportación de pruebas en un proceso en relación con la comisión de 
uno de los delitos comprendidos en la presente Convención;

b)  El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para obstaculizar 
el cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la 
justicia o de los servicios encargados de hacer cumplir la ley en 
relación con la comisión de los delitos comprendidos en la presente 
Convención. Nada de lo previsto en el presente apartado menoscabará 
el derecho de los Estados Parte a disponer de legislación que proteja a 
otras categorías de funcionarios públicos.

Artículo 24. Protección de los testigos

1.  Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus posibilidades 
para proteger de manera eficaz contra eventuales actos de represalia o 
intimidación a los testigos que participen en actuaciones penales y que 
presten testimonio sobre delitos comprendidos en la presente Convención, 
así como, cuando proceda, a sus familiares y demás personas cercanas.

2.  Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán consistir, 
entre otras, sin perjuicio de los derechos del acusado, incluido el derecho 
a las garantías procesales, en:
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a)  Establecer procedimientos para la protección física de esas personas, 
incluida, en la medida de lo necesario y lo posible, su reubicación, 
y permitir, cuando proceda, la prohibición total o parcial de revelar 
información relativa a su identidad y paradero;

b)  Establecer normas probatorias que permitan que el testimonio de los 
testigos se preste de modo que no se ponga en peligro su seguridad, 
por ejemplo aceptando el testimonio por conducto de tecnologías de 
comunicación como videoconferencias u otros medios adecuados.

3.  Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
con otros Estados para la reubicación de las personas mencionadas en el 
párrafo 1 del presente artículo.

4.  Las disposiciones del presente artículo también serán aplicables a las 
víctimas en el caso de que actúen como testigos.

Artículo 25. Asistencia y protección a las víctimas

1.  Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus 
posibilidades para prestar asistencia y protección a las víctimas de los 
delitos comprendidos en la presente Convención, en particular en casos de 
amenaza de represalia o intimidación.

2.  Cada Estado Parte establecerá procedimientos adecuados que permitan 
a las víctimas de los delitos comprendidos en la presente Convención 
obtener indemnización y restitución.

3.  Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, que se 
presenten y examinen las opiniones y preocupaciones de las víctimas en 
las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los delincuentes 
sin que ello menoscabe los derechos de la defensa.

Artículo 26. Medidas para intensificar la cooperación con las autoridades 
encargadas de hacer cumplir la ley

1.  Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las personas 
que participen o hayan participado en grupos delictivos organizados a:

a)  Proporcionar información útil a las autoridades competentes con 
fines investigativos y probatorios sobre cuestiones como:

i)  La identidad, la naturaleza, la composición, la estructura, la 
ubicación o las actividades de los grupos delictivos organizados;
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ii)  Los vínculos, incluidos los vínculos internacionales, con otros 
grupos delictivos organizados;

iii)  Los delitos que los grupos delictivos organizados hayan 
cometido o puedan cometer;

b)  Prestar ayuda efectiva y concreta a las autoridades competentes que 
pueda contribuir a privar a los grupos delictivos organizados de sus 
recursos o del producto del delito.

2.  Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en los casos 
apropiados, la mitigación de la pena de las personas acusadas que presten 
una cooperación sustancial en la investigación o el enjuiciamiento respecto 
de los delitos comprendidos en la presente Convención.

3.  Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de conformidad 
con los principios fundamentales de su derecho interno, la concesión de 
inmunidad judicial a las personas que presten una cooperación sustancial 
en la investigación o el enjuiciamiento respecto de los delitos comprendidos 
en la presente Convención.

4.  La protección de esas personas será la prevista en el artículo 24 de la 
presente Convención.

5.  Cuando una de las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente 
artículo que se encuentre en un Estado Parte pueda prestar una cooperación 
sustancial a las autoridades competentes de otro Estado Parte, los Estados Parte 
interesados podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos, 
de conformidad con su derecho interno, con respecto a la eventual concesión, 
por el otro Estado Parte, del trato enunciado en los párrafos 2 y 3 del presente 
artículo.

Artículo 27. Cooperación en materia de cumplimiento de la ley

1.  Los Estados Parte colaborarán estrechamente, en consonancia con sus 
respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a aumentar 
la eficacia de las medidas de cumplimiento de la ley orientadas a combatir 
los delitos comprendidos en la presente Convención. En particular, cada 
Estado Parte adoptará medidas eficaces para:

a)  Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades, 
organismos y servicios competentes y, de ser necesario, establecerlos, 
a fin de facilitar el intercambio seguro y rápido de información 
sobre todos los aspectos de los delitos comprendidos en la presente 
Convención, así como, si los Estados Parte interesados lo estiman 
oportuno, sobre sus vinculaciones con otras actividades delictivas;
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b)  Cooperar con otros Estados Parte en la realización de indagaciones 
con respecto a delitos comprendidos en la presente Convención 
acerca de:

i)  La identidad, el paradero y las actividades de personas 
presuntamente implicadas en tales delitos o la ubicación de 
otras personas interesadas;

ii)  El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de 
la comisión de esos delitos;

iii)  El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados 
o destinados a utilizarse en la comisión de esos delitos;

c)  Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de 
sustancias que se requieran para fines de análisis o investigación;

d)  Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos, autoridades y 
servicios competentes y promover el intercambio de personal y otros 
expertos, incluida la designación de oficiales de enlace, con sujeción 
a acuerdos o arreglos bilaterales entre los Estados Parte interesados;

e)  Intercambiar información con otros Estados Parte sobre los medios y 
métodos concretos empleados por los grupos delictivos organizados, 
así como, cuando proceda, sobre las rutas y los medios de transporte 
y el uso de identidades falsas, documentos alterados o falsificados u 
otros medios de encubrir sus actividades;

f)  Intercambiar información y coordinar las medidas administrativas 
y de otra índole adoptadas con miras a la pronta detección de los 
delitos comprendidos en la presente Convención.

2.  Los Estados Parte, con miras a dar efecto a la presente Convención, 
considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales 
o multilaterales en materia de cooperación directa entre sus respectivos 
organismos encargados de hacer cumplir la ley y, cuando tales acuerdos 
o arreglos ya existan, de enmendarlos. A falta de tales acuerdos o arreglos 
entre los Estados Parte interesados, las Partes podrán considerar la presente 
Convención como la base para la cooperación en materia de cumplimiento 
de la ley respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención. 
Cuando proceda, los Estados Parte recurrirán plenamente a la celebración 
de acuerdos y arreglos, incluso con organizaciones internacionales o 
regionales, con miras a aumentar la coopera-ción entre sus respectivos 
organismos encargados de hacer cumplir la ley.
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3.  Los Estados Parte se esforzarán por colaborar en la medida de sus 
posibilidades para hacer frente a la delincuencia organizada transnacional 
cometida mediante el recurso a la tecnología moderna.

Artículo 28. Recopilación, intercambio y análisis de información sobre la 
naturaleza de la delincuencia organizada

1.  Los Estados Parte considerarán la posibilidad de analizar, en consulta con 
los círculos científicos y académicos, las tendencias de la delincuencia 
organizada en su territorio, las circunstancias en que actúa la delincuencia 
organizada, así como los grupos profesionales y las tecnologías                                                              
involucrados.

2.  Los Estados Parte considerarán la posibilidad de desarrollar y compartir 
experiencia analítica acerca de las actividades de la delincuencia 
organizada, tanto a nivel bilateral como por conducto de organizaciones 
internacionales y regionales. A tal fin, se establecerán y aplicarán, según 
proceda, definiciones, normas y metodologías comunes.

3.  Los Estados Parte considerarán la posibilidad de vigilar sus políticas y las 
medidas en vigor encaminadas a combatir la delincuencia organizada y 
evaluarán su eficacia y eficiencia.

Artículo 29. Capacitación y asistencia técnica

1.  Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará o 
perfeccionará programas de capacitación específicamente concebidos 
para el personal de sus servicios encargados de hacer cumplir la ley, 
incluidos fiscales, jueces de instrucción y personal de aduanas, así como 
para el personal de otra índole encargado de la prevención, la detección 
y el control de los delitos comprendidos en la presente Convención. Esos 
programas podrán incluir adscripciones e intercambios de personal. En 
particular y en la medida en que lo permita el derecho interno, guardarán 
relación con:

a)  Los métodos empleados en la prevención, la detección y el control 
de los delitos comprendidos en la presente Convención;

b)  Las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente implicadas 
en delitos comprendidos en la presente Convención, incluso en los 
Estados de tránsito, y las medidas de lucha pertinentes;

c)  La vigilancia del movimiento de bienes de contrabando;
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d)  La detección y vigilancia de los movimientos del producto del 
delito o de los bienes, el equipo u otros instrumentos utilizados para 
cometer tales delitos y los métodos empleados para la transferencia, 
ocultación o disimulación de dicho producto, bienes, equipo u otros 
instrumentos, así como los métodos utilizados para combatir el 
blanqueo de dinero y otros delitos financieros;

e)  El acopio de pruebas;

f)  Las técnicas de control en zonas y puertos francos;

g)  El equipo y las técnicas modernos utilizados para hacer cumplir 
la ley, incluidas la vigilancia electrónica, la entrega vigilada y las 
operaciones encubiertas;

h)  Los métodos utilizados para combatir la delincuencia organizada 
transnacional mediante computadoras, redes de telecomunicaciones 
u otras formas de la tecnología moderna;

i)  Los métodos utilizados para proteger a las víctimas y los testigos.

2.  Los Estados Parte se prestarán asistencia en la planificación y ejecución de 
programas de investigación y capacitación encaminados a intercambiar 
conocimientos especializados en las esferas mencionadas en el párrafo 1 
del presente artículo y, a tal fin, también recurrirán, cuando proceda, a 
conferencias y seminarios regionales e internacionales para promover la 
cooperación y fomentar el examen de los problemas de interés común, 
incluidos los problemas y necesidades especiales de los Estados de tránsito.

3.  Los Estados Parte promoverán actividades de capacitación y asistencia 
técnica que faciliten la extradición y la asistencia judicial recíproca. Dicha 
capacitación y asistencia técnica podrán incluir la enseñanza de idiomas, 
adscripciones e intercambios de personal entre autoridades centrales u 
organismos con responsabilidades pertinentes.

4.  Cuando haya acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales vigentes, 
los Estados Parte intensificarán, en la medida necesaria, sus esfuerzos 
por optimizar las actividades operacionales y de capacitación en las 
organizaciones internacionales y regionales, así como en el marco de otros 
acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales pertinentes.

Artículo 30. Otras medidas: aplicación de la Convención mediante el desarrollo 
económico y la asistencia técnica

1.  Los Estados Parte adoptarán disposiciones conducentes a la aplicación 
óptima de la presente Convención en la medida de lo posible, mediante 
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la cooperación internacional, teniendo en cuenta los efectos adversos de 
la delincuencia organizada en la sociedad en general y en el desarrollo 
sostenible en particular.

2.  Los Estados Parte harán esfuerzos concretos, en la medida de lo posible y 
en forma coordinada entre sí, así como con organizaciones internacionales 
y regionales, por:

a)  Intensificar su cooperación en los diversos niveles con los países en 
desarrollo con miras a fortalecer las capacidades de esos países para 
prevenir y combatir la delincuencia organizada transnacional;

b)  Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los esfuerzos 
de los países en desarrollo para combatir con eficacia la delincuencia 
organizada transnacional y ayudarles a aplicar satisfactoriamente la 
presente Convención;

c)  Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los países con 
economías en transición para ayudarles a satisfacer sus necesidades 
relacionadas con la aplicación de la presente Convención. A tal 
fin, los Estados Parte procurarán hacer contribuciones voluntarias 
adecuadas y periódicas a una cuenta específicamente designada 
a esos efectos en un mecanismo de financiación de las Naciones 
Unidas. Los Estados Parte también podrán considerar en particular la 
posibilidad, conforme a su derecho interno y a las disposiciones de 
la presente Convención, de aportar a la cuenta antes mencionada un 
porcentaje del dinero o del valor correspondiente del producto del 
delito o de los bienes ilícitos decomisados con arreglo a lo dispuesto 
en la presente Convención;

d)  Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras, según 
proceda, para que se sumen a los esfuerzos desplegados con arreglo 
al presente artículo, en particular proporcionando un mayor número 
de programas de capacitación y equipo moderno a los países en 
desarrollo a fin de ayudarles a lograr los objetivos de la presente 
Convención.

3.  En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos existentes 
en materia de asistencia externa ni otros arreglos de cooperación financiera 
en los planos bilateral, regional o internacional.

4.  Los Estados Parte podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta 
los arreglos financieros necesarios para hacer efectiva la cooperación 
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internacional prevista en la presente Convención y para prevenir, detectar 
y combatir la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 31. Prevención

1.  Los Estados Parte procurarán formular y evaluar proyectos nacionales y 
establecer y promover prácticas y políticas óptimas para la prevención de 
la delincuencia organizada transnacional.

2.  Los Estados Parte procurarán, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, reducir las oportunidades actuales o 
futuras de que dispongan los grupos delictivos organizados para participar 
en mercados lícitos con el producto del delito adoptando oportunamente 
medidas legislativas, administrativas o de otra índole. Estas medidas 
deberían centrarse en:

a)  El fortalecimiento de la cooperación entre los organismos encargados 
de hacer cumplir la ley o el ministerio público y las entidades privadas 
pertinentes, incluida la industria;

b)  La promoción de la elaboración de normas y procedimientos 
concebidos para salvaguardar la integridad de las entidades públicas 
y de las entidades privadas interesadas, así como códigos de conducta 
para profesiones pertinentes, en particular para los abogados, notarios 
públicos, asesores fiscales y contadores;

c)  La prevención de la utilización indebida por parte de grupos delictivos 
organizados de licitaciones públicas y de subsidios y licencias 
concedidos por autoridades públicas para realizar actividades 
comerciales;

d)  La prevención de la utilización indebida de personas jurídicas por 
parte de grupos delictivos organizados; a este respecto, dichas 
medidas podrían incluir las siguientes:

i)  El establecimiento de registros públicos de personas jurídicas 
y naturales involucradas en la constitución, la gestión y la 
financiación de personas jurídicas;

ii)  La posibilidad de inhabilitar por mandato judicial o cualquier 
medio apropiado durante un período razonable a las personas 
condenadas por delitos comprendidos en la presente 
Convención para actuar como directores de personas jurídicas 
constituidas en sus respectivas jurisdicciones;
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iii)  El establecimiento de registros nacionales de personas 
inhabilitadas para actuar como directores de personas jurídicas; y

iv)  El intercambio de información contenida en los registros 
mencionados en los incisos i) e iii) del presente apartado con 
las autoridades competentes de otros Estados Parte.

3.  Los Estados Parte procurarán promover la reintegración social de las 
personas condenadas por delitos comprendidos en la presente Convención.

4.  Los Estados Parte procurarán evaluar periódicamente los instrumentos 
jurídicos y las prácticas administrativas pertinentes vigentes a fin de 
detectar si existe el peligro de que sean utilizados indebidamente por 
grupos delictivos organizados.

5.  Los Estados Parte procurarán sensibilizar a la opinión pública con respecto 
a la existencia, las causas y la gravedad de la delincuencia organizada 
transnacional y la amenaza que representa. Cuando proceda, podrá 
difundirse información a través de los medios de comunicación y se 
adoptarán medidas para fomentar la participación pública en los esfuerzos 
por prevenir y combatir dicha delincuencia.

6.  Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones 
Unidas el nombre y la dirección de la autoridad o las autoridades que 
pueden ayudar a otros Estados Parte a formular medidas para prevenir la 
delincuencia organizada transnacional.

7.  Los Estados Parte colaborarán entre sí y con las organizaciones inter-
nacionales y regionales pertinentes, según proceda, con miras a promover 
y formular las medidas mencionadas en el presente artículo. Ello incluye 
la participación en proyectos internacionales para la prevención de la 
delincuencia organizada transnacional, por ejemplo mediante la mitigación 
de las circunstancias que hacen vulnerables a los grupos socialmente 
marginados a las actividades de la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 32. Conferencia de las Partes en la Convención

1.  Se establecerá una Conferencia de las Partes en la Convención con objeto 
de mejorar la capacidad de los Estados Parte para combatir la delincuencia 
organizada transnacional y para promover y examinar la aplicación de la 
presente Convención.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia 
de las Partes a más tardar un ario después de la entrada en vigor de la 
presente Convención. La Conferencia de las Partes aprobará reglas de 
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procedimiento y normas que rijan las actividades enunciadas en los 
párrafos 3 y 4 del presente artículo (incluidas normas relativas al pago de 
los gastos resultantes de la puesta en marcha de esas actividades).

3.  La Conferencia de las Partes concertará mecanismos con miras a lograr los 
objetivos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo, en particular 
a:

a)  Facilitar las actividades que realicen los Estados Parte con arreglo 
a los artículos 29, 30 y 31 de la presente Convención, alentando 
inclusive la movilización de contribuciones voluntarias;

b)  Facilitar el intercambio de información entre Estados Parte sobre 
las modalidades y tendencias de la delincuencia organizada 
transnacional y sobre prácticas eficaces para combatirla;

c)  Cooperar con las organizaciones internacionales y regionales y las 
organizaciones no gubernamentales pertinentes;

d)  Examinar periódicamente la aplicación de la presente Convención;

e)  Formular recomendaciones para mejorar la presente Convención y su 
aplicación.

4.  A los efectos de los apartados d) y e) del párrafo 3 del presente artículo, 
la Conferencia de las Partes obtendrá el necesario conocimiento de las 
medidas adoptadas y de las dificultades encontradas por los Estados Parte 
en la aplicación de la presente Convención mediante la información 
que ellos le faciliten y mediante los demás mecanismos de examen que 
establezca la Conferencia de las Partes.

5.  Cada Estado Parte facilitará a la Conferencia de las Partes información sobre 
sus programas, planes y prácticas, así como sobre las medidas legislativas 
y administrativas adoptadas para aplicar la presente Convención, según lo 
requiera la Conferencia de las Partes.

Artículo 33. Secretaría

1.  El Secretario General de las Naciones Unidas prestará los servicios de 
secretaría necesarios a la Conferencia de las Partes en la Convención.

2.  La secretaría:

a)  Prestará asistencia a la Conferencia de las Partes en la realización 
de las actividades enunciadas en el artículo 32 de la presente 
Convención y organizará los períodos de sesiones de la Conferencia 
de las Partes y les prestará los servicios necesarios;
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b)  Prestará asistencia a los Estados Parte que la soliciten en el suministro 
de información a la Conferencia de las Partes según lo previsto en el 
párrafo 5 del artículo 32 de la presente Convención; y

c)  Velará por la coordinación necesaria con la secretaría de otras 
organizaciones internacionales y regionales pertinentes.

Artículo 34. Aplicación de la Convención

1.  Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, las medidas que sean necesarias, 
incluidas medidas legislativas y administrativas, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a la presente Convención.

2.  Los Estados Parte tipificarán en su derecho interno los delitos tipificados 
de conformidad con los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención 
independientemente del carácter transnacional o la participación de un 
grupo delictivo organizado según la definición contenida en el párrafo 1 
del artículo 3 de la presente Convención, salvo en la medida en que el 
artículo 5 de la presente Convención exija la participación de un grupo 
delictivo organizado.

3.  Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas que 
las previstas en la presente Convención a fin de prevenir y combatir la 
delincuencia organizada transnacional.

Artículo 35. Solución de controversias

1.  Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada 
con la interpretación o aplicación de la presente Convención mediante la 
negociación.

2.  Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpretación 
o la aplicación de la presente Convención que no pueda resolverse 
mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud 
de uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después 
de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido 
ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de 
esos Estados Parte podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia mediante solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3.  Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación 
o aprobación de la presente Convención o adhesión a ella, declarar que 
no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás 
Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo 
respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.
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4.  El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 
3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 36. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1.  La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados del 12 
al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa fecha en 
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 
2002.

2.  La presente Convención también estará abierta a la firma de las organizaciones 
regionales de integración económica siempre que al menos uno de los Estados 
miembros de tales organizaciones haya firmado la presente Convención de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3.  La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o 
aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
Las organizaciones regionales de integración económica podrán depositar 
su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos 
uno de sus Estados miembros ha procedido de igual manera. En ese 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, esas organizaciones 
declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán 
también al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su 
competencia.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados 
u organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo 
menos con un Estado miembro que sea Parte en la presente Convención. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las 
organizaciones regionales de integración económica declararán el alcance 
de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente 
Convención. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario 
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

Artículo 37. Relación con los protocolos

1.  La presente Convención podrá complementarse con uno o más protocolos.

2.  Para pasar a ser parte en un protocolo, los Estados o las organizaciones 
regionales de integración económica también deberán ser parte en la 
presente Convención.
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3.  Los Estados Parte en la presente Convención no quedarán vinculados por 
un protocolo a menos que pasen a ser parte en el protocolo de conformidad 
con sus disposiciones.

4.  Los protocolos de la presente Convención se interpretarán juntamente con 
ésta, teniendo en cuenta la finalidad de esos protocolos.

Artículo 38. Entrada en vigor

1.  La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después 
de la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. A los efectos del presente 
párrafo, los instrumentos depositados por una organización regional de 
integración económica no se considerarán adicionales a los depositados 
por los Estados miembros de tal organización.

2.  Para cada Estado u organización regional de integración económica 
que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a 
ella después de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la presente Convención 
entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u 
organización haya depositado el instrumento pertinente.

Artículo 39. Enmienda

1.  Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de la 
presente Convención, los Estados Parte podrán proponer enmiendas por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación 
comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la Conferencia 
de las Partes en la Convención para que la examinen y decidan al respecto. 
La Conferencia de las Partes hará todo lo posible por lograr un consenso 
sobre cada enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr 
un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda 
exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte 
presentes y votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.

2.  Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de 
su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente 
artículo con un número de votos igual al número de sus Estados miembros 
que sean Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no 
ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y                                         
viceversa.
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3.  Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados 
Parte.

4.  Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después de 
la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de esa                                                                                                                                         
enmienda.

5.  Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Parte 
que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados Parte 
quedarán sujetos a las disposiciones de la presente Convención, así como 
a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o          
aprobado.

Artículo 40. Denuncia

1.  Los Estados Parte podrán denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2.  Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser 
Partes en la presente Convención cuando la hayan denunciado todos sus 
Estados miembros.

3.  La denuncia de la presente Convención con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo entrañará la denuncia de sus protocolos.

Artículo 41. Depositario e idiomas

1.  El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la 
presente Convención.

2.  El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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Anexo II

Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños, que complementa 

la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional

Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio e internacional 
en los países de origen, tránsito y destino que incluya medidas para prevenir 
dicha trata, sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas de esa trata, en 
particular amparando sus derechos humanos internacionalmente reconocidos,

Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad de instrumentos 
jurídicos internacionales que contienen normas y medidas prácticas para 
combatir la explotación de las personas, especialmente las mujeres y los niños, 
no hay ningún instrumento universal que aborde todos los aspectos de la trata 
de personas,

Preocupados porque de no existir un instrumento de esa naturaleza las personas 
vulnerables a la trata no estarán suficientemente protegidas,

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre 
de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial 
intergubernamental de composición abierta encargado de elaborar una 
convención internacional amplia contra la delincuencia transnacional organizada 
y de examinar la elaboración, entre otras cosas, de un instrumento internacional 
relativo a la trata de mujeres y de niños,

Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil complementar 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional con un instrumento internacional destinado a prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños,

Acuerdan lo siguiente:

I.  Disposiciones generales

Artículo 1. Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional
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1.  El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará 
juntamente con la Convención.

2.  Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al 
presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.

3.  Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo se 
considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2. Finalidad

Los fines del presente Protocolo son:

a)  Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención 
a las mujeres y los niños;

b)  Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente 
sus derechos humanos; y

c)  Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos fines.

Artículo 3. Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:

a)  Por ”trata de personas” se entenderá la captación, el transporte, el 
traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza 
o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, 
al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o 
a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines 
de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación 
de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos 
o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 
la servidumbre o la extracción de órganos;

b)  El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a 
toda forma de explotación intencional descrita en el apartado a) del 
presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a 
cualquiera de los medios enunciados en dicho apartado;

c)  La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 
un niño con fines de explotación se considerará “trata de personas” 
incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en 
el apartado a) del presente artículo;

d)  Por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 años.
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Artículo 4. Ámbito de aplicación

A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo se 
aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos tipificados 
con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo, cuando esos delitos sean 
de carácter transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo 
organizado, así como a la protección de las víctimas de esos delitos.

Artículo 5. Penalización

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno las 
conductas enunciadas en el artículo 3 del presente Protocolo, cuando se 
cometan intencionalmente.

2.  Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito:

a)  Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la 
tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo;

b) La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo; y

c)  La organización o dirección de otras personas para la comisión de un 
delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.

II. Protección de las víctimas de la trata de personas

Artículo 6. Asistencia y protección a las víctimas de la trata de personas

1.  Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, cada 
Estado Parte protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de la trata 
de personas, en particular, entre otras cosas, previendo la confidencialidad 
de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata.

2.  Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o administrativo 
interno prevea medidas con miras a proporcionar a las víctimas de la trata 
de personas, cuando proceda:

a)  Información sobre procedimientos judiciales y administrativos 
pertinentes;

b)  Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones 
se presenten y examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones 
penales contra los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de 
la defensa.



CO
N

VE
N

CI
Ó

N
 D

E 
PA

LE
RM

O
 Y

 C
O

M
PL

EM
EN

TA
CI

O
N

ES

194

3.  Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas destinadas 
a prever la recuperación física, sicológica y social de las víctimas de la trata 
de personas, incluso, cuando proceda, en cooperación con organizaciones 
no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y demás sectores de 
la sociedad civil, y en particular mediante el suministro de:

a)  Alojamiento adecuado;

b)  Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus 
derechos jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de 
personas puedan comprender;

c)  Asistencia médica, sicológica y material; y

d)  Oportunidades de empleo, educación y capacitación.

4.  Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del presente 
artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales de las víctimas de 
la trata de personas, en particular las necesidades especiales de los niños, 
incluidos el alojamiento, la educación y el cuidado adecuados.

5.  Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las víctimas 
de la trata de personas mientras se encuentren en su territorio.

6.  Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno prevea 
medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la posibilidad 
de obtener indemnización por los daños sufridos.

Artículo 7. Régimen aplicable a las víctimas de la trata de personas en el Estado 
receptor

1.  Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 6 del presente 
Protocolo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas 
legislativas u otras medidas apropiadas que permitan a las víctimas de la 
trata de personas permanecer en su territorio, temporal o permanentemente, 
cuando proceda.

2.  Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente artículo, 
cada Estado Parte dará la debida consideración a factores humanitarios y 
personales.

Artículo 8. Repatriación de las víctimas de la trata de personas

1.  El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la trata de personas o 
en el que ésta tuviese derecho de residencia permanente en el momento de 
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su entrada en el territorio del Estado Parte receptor facilitará y aceptará, sin 
demora indebida o injustificada, la repatriación de esa persona teniendo 
debidamente en cuenta su seguridad.

2.  Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una víctima de la trata 
de personas a un Estado Parte del que esa persona sea nacional o en el que 
tuviese derecho de residencia permanente en el momento de su entrada en 
el territorio del Estado Parte receptor, velará por que dicha repatriación se 
realice teniendo debidamente en cuenta la seguridad de esa persona, así 
como el estado de cualquier procedimiento legal relacionado con el hecho 
de que la persona es una víctima de la trata, y preferentemente de forma 
voluntaria.

3.  Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido 
verificará, sin demora indebida o injustificada, si la víctima de la trata de 
personas es uno de sus nacionales o tenía derecho de residencia permanente 
en su territorio en el momento de su entrada en el territorio del Estado Parte 
receptor.

4.  A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de personas que 
carezca de la debida documentación, el Estado Parte del que esa persona 
sea nacional o en el que tuviese derecho de residencia permanente en el 
momento de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor convendrá 
en expedir, previa solicitud del Estado Parte receptor, los documentos de 
viaje o autorización de otro tipo que sean necesarios para que la persona 
pueda viajar a su territorio y reingresar en él.

5.  El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a las víctimas 
de la trata de personas con arreglo al derecho interno del Estado Parte 
receptor.

6.  El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo o 
arreglo bilateral o multilateral aplicable que rija, total o parcialmente, la 
repatriación de las víctimas de la trata de personas.

III. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas

Artículo 9. Prevención de la trata de personas

1.  Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas de 
carácter amplio con miras a:

a)  Prevenir y combatir la trata de personas; y

b)  Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las mujeres 
y los niños, contra un nuevo riesgo de victimización.
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2.  Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como actividades de 
investigación y campañas de información y difusión, así como iniciativas 
sociales y económicas, con miras a prevenir y combatir la trata de personas.

3.  Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de conformidad 
con el presente artículo incluirán, cuando proceda, la cooperación con 
organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y 
otros sectores de la sociedad civil.

4.  Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes, 
recurriendo en particular a la cooperación bilateral o multilateral, a 
fin de mitigar factores como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de 
oportunidades equitativas que hacen a las personas, especialmente las 
mujeres y los niños, vulnerables a la trata.

5.  Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, tales como 
medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya existentes, 
recurriendo en particular a la cooperación bilateral y multilateral, a fin 
de desalentar la demanda que propicia cualquier forma de explotación 
conducente a la trata de personas, especialmente mujeres y niños.

Artículo 10. Intercambio de información y capacitación

1.  Las autoridades de los Estados Parte encargadas de hacer cumplir la ley, 
así como las autoridades de inmigración u otras autoridades competentes, 
cooperarán entre sí, según proceda, intercambiando información, de 
conformidad con su derecho interno, a fin de poder determinar:

a)  Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una frontera 
internacional con documentos de viaje pertenecientes a terceros 
o sin documentos de viaje son autores o víctimas de la trata de                                                             
personas;

b)  Los tipos de documento de viaje que ciertas personas han utilizado o 
intentado utilizar para cruzar una frontera internacional con fines de 
trata de personas; y

c)  Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organizados 
para los fines de la trata de personas, incluidos la captación y el 
transporte, las rutas y los vínculos entre personas y grupos involucrados 
en dicha trata, así como posibles medidas para detectarlos.

2.  Los Estados Parte impartirán a los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, así como a los de inmigración y a otros funcionarios pertinentes, 
capacitación en la prevención de la trata de personas o reforzarán dicha 
capacitación, según proceda. Ésta deberá centrarse en los métodos 
aplicados para prevenir dicha trata, enjuiciar a los traficantes y proteger los 
derechos de las víctimas, incluida la protección de las víctimas frente a los 
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traficantes. La capa-citación también deberá tener en cuenta la necesidad 
de considerar los derechos humanos y las cuestiones relativas al niño 
y a la mujer, así como fomentar la cooperación con organizaciones no 
gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la 
sociedad civil.

3.  El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a toda 
solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de imponer 
restricciones a su utilización.

Artículo 11. Medidas fronterizas

1.  Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre 
circulación de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de 
lo posible, los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y 
detectar la trata de personas.

2.  Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apro-
piadas para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios 
detransporte explotados por transportistas comerciales para la comisión de 
los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo.

3.  Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales 
aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los transportistas 
comerciales, incluidas las empresas de transporte, así como los propietarios 
o explotadores de cualquier medio de transporte, de cerciorarse de que 
todos los pasajeros tengan en su poder los documentos de viaje requeridos 
para entrar legalmente en el Estado receptor.

4.  Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad con su 
derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la 
obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.

5.  Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que 
permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o 
revocar visados a personas implicadas en la comisión de delitos tipificados 
con arreglo al presente Protocolo.

6.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los 
Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación entre 
los organismos de control fronterizo, en particular, entre otras medidas, 
estableciendo y manteniendo conductos de comunicación directos.

Artículo 12. Seguridad y control de los documentos

Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas que 
se requieran para:
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a)  Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de 
identidad que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad utilizarse 
indebidamente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse de forma 
ilícita; y

b)  Garantizar la integridad y la seguridad de los documentos de viaje o de 
identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la creación, 
expedición y utilización ilícitas de dichos documentos.

Artículo 13. Legitimidad y validez de los documentos

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de conformidad 
con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la legitimidad y 
validez de los documentos de viaje o de identidad expedidos o presuntamente 
expedidos en su nombre y sospechosos de ser utilizados para la trata de                                                                 
personas.

IV. Disposiciones finales

Artículo 14. Cláusula de salvaguardia

1.  Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos, 
obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con arreglo 
al derecho internacional, incluidos el derecho internacional humanitario y 
la normativa internacional de derechos humanos y, en particular, cuando 
sean aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 
19511 y su Protocolo de 19672, así como el principio de non-refoulement 
consagrado en dichos instrumentos.

2.  Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y aplicarán 
de forma que no sea discriminatoria para las personas por el hecho de ser 
víctimas de la trata de personas. La interpretación y aplicación de esas 
medidas estarán en consonancia con los principios de no discriminación 
internacionalmente reconocidos.

Artículo 15. Solución de controversias

1.  Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada 
con la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la 
negociación.

2.  Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpretación 
o la aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse mediante 

2 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, N˚ 2545.

3 1bíd., vol. 606, N.° 8791.
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la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno 
de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la 
fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse 
de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos Estados 
Parte podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia 
mediante solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3.  Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación o aprobación del presente Protocolo o adhesión a él, declarar 
que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los 
demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente 
artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4.  El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 
3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados del 12 
al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia), y después de esa fecha en 
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 
2002.

2.  El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organizaciones 
regionales de integración económica siempre que al menos uno de los 
Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el presente 
Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo.

3.  El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. 
Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones 
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados 
miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de 
su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente 
Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario 
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

4.  El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados u 
organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo 
menos con un Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. 
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Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las 
organizaciones regionales de integración económica declararán el alcance 
de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente 
Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario 
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

Artículo 17. Entrada en vigor

1.  El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha 
en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no entre en vigor 
antes de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos del presente 
párrafo, los instrumentos depositados por una organización regional de 
integración económica no se considerarán adicionales a los depositados 
por los Estados miembros de tal organización.

2.  Para cada Estado u organización regional de integración económica que 
ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él después 
de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor 
el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya 
depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, si ésta es posterior.

Artículo 18. Enmienda

1.  Cuando hayan transcurrido cinco arios desde la entrada en vigor del 
presente Protocolo, los Estados Parte en el Protocolo podrán proponer 
enmiendas por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
a continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte 
y a la Conferencia de las Partes en la Convención para que la examinen y 
decidan al respecto. Los Estados Parte en el presente Protocolo reunidos en 
la Conferencia de las Partes harán todo lo posible por lograr un consenso 
sobre cada enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr 
un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda 
exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte 
en el presente Protocolo presentes y votantes en la sesión de la Conferencia 
de las Partes.

2.  Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo 
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que 
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sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán 
su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

3.  Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los 
Estados Parte.

4.  Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después 
de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 
de esa enmienda.

5.  Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Parte 
que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados 
Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, así como 
a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o 
aprobado.

Artículo 19. Denuncia

1.  Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante 
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2.  Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser 
Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus 
Estados miembros.

Artículo 20. Depositario e idiomas

1.  El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del 
presente Protocolo.

2.  El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo.
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Anexo III

Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, 
mar y aire, que complementa la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional

Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire se requiere un enfoque amplio e internacional, 
que conlleve la cooperación, el intercambio de información y la adopción de 
otras medidas apropiadas, incluidas las de índole socioeconómica, en los planos 
nacional, regional e internacional,

Recordando la resolución 54/212 de la Asamblea General, de 22 de diciem-
bre de 1999, en la que la Asamblea instó a los Estados Miembros y al sistema 
de las Naciones Unidas a que fortalecieran la cooperación internacional en la 
esfera de la migración internacional y el desarrollo a fin de abordar las causas 
fundamentales de la migración, especialmente las relacionadas con la pobreza, 
y de aumentar al máximo los beneficios que la migración internacional podía 
reportar a los interesados, y alentó a los mecanismos interregionales, regionales 
y subregionales a que, cuando procediera, se siguieran ocupando de la cuestión 
de la migración y el desarrollo,

Convencidos de la necesidad de dar un trato humano a los migrantes y de 
proteger plenamente sus derechos humanos,

Habida cuenta de que, pese a la labor emprendida en otros foros internacionales, 
no existe un instrumento universal que aborde todos los aspectos del tráfico 
ilícito de migrantes y otras cuestiones conexas,

Preocupados por el notable aumento de las actividades de los grupos delictivos 
organizados en relación con el tráfico ilícito de migrantes y otras actividades 
delictivas conexas tipificadas en el presente Protocolo, que causan graves 
perjuicios a los Estados afectados,

Preocupados también por el hecho de que el tráfico ilícito de migrantes puede 
poner en peligro la vida o la seguridad de los migrantes involucrados,
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Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre 
de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial 
intergubernamental de composición abierta con la finalidad de elaborar 
una convención internacional amplia contra la delincuencia transnacional 
organizada y de examinar la posibilidad de elaborar, entre otros, un instrumento 
internacional que abordara el tráfico y el transporte ilícitos de migrantes, 
particularmente por mar,

Convencidos de que complementar el texto de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional con un instrumento 
internacional dirigido contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire 
constituirá un medio útil para prevenir y combatir esta forma de delincuencia,

Han convenido en lo siguiente:

I. Disposiciones generales

Artículo 1. Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional

1.  El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará 
juntamente con la Convención.

2.  Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al 
presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.

3.  Los delitos tipificados con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo se 
considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2. Finalidad

El propósito del presente Protocolo es prevenir y combatir el tráfico ilícito de 
migrantes, así como promover la cooperación entre los Estados Parte con ese 
fin, protegiendo al mismo tiempo los derechos de los migrantes objeto de dicho 
tráfico.

Artículo 3. Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:
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a)  Por “tráfico ilícito de migrantes” se entenderá la facilitación de la 
entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha persona 
no sea nacional o residente permanente con el fin de obtener, directa o 
indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden material;

b)  Por “entrada ilegal” se entenderá el paso de fronteras sin haber cumplido 
los requisitos necesarios para entrar legalmente en el Estado receptor;

c)  Por “documento de identidad o de viaje falso” se entenderá cualquier 
documento de viaje o de identidad:

i)  Elaborado o expedido de forma espuria o alterado materialmente por 
cualquiera que no sea la persona o entidad legalmente autorizada 
para producir o expedir el documento de viaje o de identidad en 
nombre de un Estado; o

ii)  Expedido u obtenido indebidamente mediante declaración falsa, 
corrupción o coacción o de cualquier otra forma ilegal; o

iii)  Utilizado por una persona que no sea su titular legítimo;

d)  Por “buque” se entenderá cualquier tipo de embarcación, con inclusión 
de las embarcaciones sin desplazamiento y los hidroaviones, que se utilice 
o pueda utilizarse como medio de transporte sobre el agua, excluidos los 
buques de guerra, los buques auxiliares de la armada u otros buques que 
sean propiedad de un Estado o explotados por éste y que en ese momento 
se empleen únicamente en servicios oficiales no comerciales.

Artículo 4. Ámbito de aplicación

A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo se 
aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos tipificados 
con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo, cuando esos delitos sean 
de carácter transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo 
organizado, así como a la protección de los derechos de las personas que hayan 
sido objeto de tales delitos.

Artículo 5. Responsabilidad penal de los migrantes

Los migrantes no estarán sujetos a enjuiciamiento penal con arreglo al presente 
Protocolo por el hecho de haber sido objeto de alguna de las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.
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Artículo 6. Penalización

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente 
y con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico 
u otro beneficio de orden material:

a)  El tráfico ilícito de migrantes;

b)  Cuando se cometan con el fin de posibilitar el tráfico ilícito de 
migrantes:

i)  La creación de un documento de viaje o de identidad falso;

ii)  La facilitación, el suministro o la posesión de tal documento;

c)  La habilitación de una persona que no sea nacional o residente 
permanente para permanecer en el Estado interesado sin haber 
cumplido los requisitos para permanecer legalmente en ese Estado, 
recurriendo a los medios mencionados en el apartado b) del presente 
párrafo o a cualquier otro medio ilegal.

2.  Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito:

a)  Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la 
tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo;

b)  La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado 
con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b) o al apartado 
c) del párrafo 1 del presente artículo y, con sujeción a los conceptos 
básicos de su ordenamiento jurídico, la participación como cómplice 
en la comisión de un delito tipificado con arreglo al inciso ii) del 
apartado b) del párrafo 1 del presente artículo;

c)  La organización o dirección de otras personas para la comisión de un 
delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.

3.  Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para considerar como circunstancia agravante de los 
delitos tipificados con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b) 
y al apartado c) del párrafo 1 del presente artículo y, con sujeción a los 
conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, de los delitos tipificados 
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con arreglo a los apartados b) y c) del párrafo 2 del presente artículo toda 
circunstancia que:

a)  Ponga en peligro o pueda poner en peligro la vida o la seguridad de 
los migrantes afectados; o

b)  Dé lugar a un trato inhumano o degradante de esos migrantes, en 
particular con el propósito de explotación.

4.  Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo impedirá que un Estado 
Parte adopte medidas contra toda persona cuya conducta constituya delito 
con arreglo a su derecho interno.

II. Tráfico ilícito de migrantes por mar

Artículo 7. Cooperación

Los Estados Parte cooperarán en la mayor medida posible para prevenir y 
reprimir el tráfico ilícito de migrantes por mar, de conformidad con el derecho 
internacional del mar.

Artículo 8. Medidas contra el tráfico ilícito de migrantes por mar

1.  Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que 
un buque que enarbole su pabellón o pretenda estar matriculado en su 
registro, que carezca de nacionalidad o que, aunque enarbole un pabellón 
extranjero o se niegue a izar su pabellón, tenga en realidad la nacionalidad 
del Estado Parte interesado, está involucrado en el tráfico ilícito de 
migrantes por mar podrá solicitar la asistencia de otros Estados Parte a fin 
de poner término a la utilización del buque para ese fin. Los Estados Parte 
a los que se solicite dicha asistencia la prestarán, en la medida posible con 
los medios de que dispongan.

2.  Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que un 
buque que esté haciendo uso de la libertad de navegación con arreglo 
al derecho internacional y que enarbole el pabellón o lleve matrícula de 
otro Estado Parte está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar 
podrá notificarlo al Estado del pabellón, pedirle que confirme la matrícula 
y, si la confirma, solicitarle autorización para adoptar medidas apropiadas 
con respecto a ese buque. El Estado del pabellón podrá autorizar al Estado 
requirente, entre otras cosas, a:
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a)  Visitar el buque;

b)  Registrar el buque; y

c)  Si se hallan pruebas de que el buque está involucrado en el tráfico 
ilícito de migrantes por mar, adoptar medidas apropiadas con respecto 
al buque, así como a las personas y a la carga que se encuentren a 
bordo, conforme le haya autorizado el Estado del pabellón.

3.  Todo Estado Parte que haya adoptado cualesquiera de las medidas previstas 
en el párrafo 2 del presente artículo informará con prontitud al Estado del 
pabellón pertinente de los resultados de dichas medidas.

4.  Los Estados Parte responderán con celeridad a toda solicitud de otro Estado 
Parte con miras a determinar si un buque que está matriculado en su 
registro o enarbola su pabellón está autorizado a hacerlo, así como a toda 
solicitud de autorización que se presente con arreglo a lo previsto en el 
párrafo 2 del presente artículo.

5.  El Estado del pabellón podrá, en consonancia con el artículo 7 del presente 
Protocolo, someter su autorización a las condiciones en que convenga con 
el Estado requirente, incluidas las relativas a la responsabilidad y al alcance 
de las medidas efectivas que se adopten. Los Estados Parte no adoptarán 
otras medidas sin la autorización expresa del Estado del pabellón, salvo las 
que sean necesarias para eliminar un peligro inminente para la vida de las 
personas o las que se deriven de los acuerdos bilaterales o multilaterales 
pertinentes.

6.  Cada Estado Parte designará a una o, de ser necesario, a varias autoridades 
para recibir y atender las solicitudes de asistencia, de confirmación de 
la matrícula o del derecho de un buque a enarbolar su pabellón y de 
autorización para adoptar las medidas pertinentes. Esa designación será 
dada a conocer, por conducto del Secretario General, a todos los demás 
Estados Parte dentro del mes siguiente a la designación.

7.  Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que un 
buque está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar y no posee 
nacionalidad o se hace pasar por un buque sin nacionalidad podrá visitar 
y registrar el buque. Si se hallan pruebas que confirmen la sospecha, ese 
Estado Parte adoptará medidas apropiadas de conformidad con el derecho 
interno e internacional, según proceda.
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Artículo 9. Cláusulas de protección

1.  Cuando un Estado Parte adopte medidas contra un buque con arreglo al 
artículo 8 del presente Protocolo:

a)  Garantizará la seguridad y el trato humano de las personas que se 
encuentren a bordo;

b)  Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no poner en peligro 
la seguridad del buque o de su carga;

c)  Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no perjudicar 
los intereses comerciales o jurídicos del Estado del pabellón o de 
cualquier otro Estado interesado;

d)  Velará, dentro de los medios disponibles, por que las medidas 
adoptadas con respecto al buque sean ecológicamente razonables.

2.  Cuando las razones que motivaron las medidas adoptadas con arreglo al 
artículo 8 del presente Protocolo no resulten fundadas y siempre que el 
buque no haya cometido ningún acto que las justifique, dicho buque será 
indemnizado por todo perjuicio o daño sufrido.

3.  Toda medida que se tome, adopte o aplique de conformidad con lo dispuesto 
en el presente capítulo tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no 
interferir ni causar menoscabo en:

a)  Los derechos y las obligaciones de los Estados ribereños en el ejercicio 
de su jurisdicción de conformidad con el derecho internacional del 
mar; ni en

b)  La competencia del Estado del pabellón para ejercer la jurisdicción 
y el control en cuestiones administrativas, técnicas y sociales 
relacionadas con el buque.

4.  Toda medida que se adopte en el mar en cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente capítulo será ejecutada únicamente por buques de guerra 
o aeronaves militares, o por otros buques o aeronaves que ostenten signos 
claros y sean identificables como buques o aeronaves al servicio de un 
gobierno y autorizados a tal fin.
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III. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas

Artículo 10. Información

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Convención y 
con miras a lograr los objetivos del presente Protocolo, los Estados Parte, 
en particular los que tengan fronteras comunes o estén situados en las rutas 
de tráfico ilícito de migrantes, intercambiarán, de conformidad con sus 
respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos internos, información 
pertinente sobre asuntos como:

a)  Los lugares de embarque y de destino, así como las rutas, los 
transportistas y los medios de transporte a los que, según se sepa o se 
sospeche, recurren los grupos delictivos organizados involucrados en 
las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo;

b)  La identidad y los métodos de las organizaciones o los grupos delictivos 
organizados involucrados o sospechosos de estar involucrados en las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo;

c)  La autenticidad y la debida forma de los documentos de viaje 
expedidos por los Estados Parte, así como todo robo o concomitante 
utilización ilegítima de documentos de viaje o de identidad en 
blanco;

d)  Los medios y métodos utilizados para la ocultación y el transporte 
de personas, la alteración, reproducción o adquisición ilícitas o 
cualquier otra utilización indebida de los documentos de viaje o de 
identidad empleados en las conductas enunciadas en el artículo 6 del 
presente Protocolo, así como las formas de detectarlos;

e)  Experiencias de carácter legislativo, así como prácticas y medidas 
conexas, para prevenir y combatir las conductas enunciadas en el 
artículo 6 del presente Protocolo; y

f)  Cuestiones científicas y tecnológicas de utilidad para el cumplimiento 
de la ley, a fin de reforzar la capacidad respectiva de prevenir, detectar 
e investigar las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo y de enjuiciar a las personas implicadas en ellas.

2.  El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a toda 
solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de imponer 
restricciones a su utilización.
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Artículo 11. Medidas fronterizas

1.  Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre 
circulación de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de 
lo posible, los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y 
detectar el tráfico ilícito de migrantes.

2.  Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apropiadas 
para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios de 
transporte explotados por transportistas comerciales para la comisión del 
delito tipificado con arreglo al apartado a) del párrafo 1 del artículo 6 del 
presente Protocolo.

3.  Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales 
aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los transportistas 
comerciales, incluidas las empresas de transporte, así como los propietarios 
o explotadores de cualquier medio de transporte, de cerciorarse de que 
todos los pasajeros tengan en su poder los documentos de viaje requeridos 
para entrar en el Estado receptor.

4.  Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad con su 
derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la 
obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que 
permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o 
revocar visados a personas implicadas en la comisión de delitos tipificados 
con arreglo al presente Protocolo.

6.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los 
Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación 
entre los organismos de control fronterizo, en particular, entre otras 
medidas, estableciendo y manteniendo conductos de comunicación                                                                                       
directos.

Artículo 12. Seguridad y control de los documentos

Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas que 
se requieran para:

a)  Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de 
identidad que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad 
utilizarse indebidamente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o 
expedirse de forma ilícita; y
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b) Garantizar la integridad y seguridad de los documentos de viaje o de 
identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la 
creación, expedición y utilización ilícitas de dichos documentos.

Artículo 13. Legitimidad y validez de los documentos

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de conformidad 
con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la legitimidad y validez 
de los documentos de viaje o de identidad expedidos o presuntamente expedidos 
en su nombre y sospechosos de ser utilizados para los fines de las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.

Artículo 14. Capacitación y cooperación técnica

1.  Los Estados Parte impartirán a los funcionarios de inmigración y a otros 
funcionarios pertinentes capacitación especializada en la prevención de 
las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y en el 
trato humano de los migrantes objeto de esa conducta, respetando sus 
derechos reconocidos conforme al presente Protocolo o reforzarán dicha 
capacitación, según proceda.

2.  Los Estados Parte cooperarán entre sí y con las organizaciones internacionales 
competentes, las organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones 
pertinentes y demás sectores de la sociedad civil, según proceda, a fin de 
garantizar que en sus respectivos territorios se imparta una capacitación 
de personal adecuada para prevenir, combatir y erradicar las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, así como proteger los 
derechos de los migrantes que hayan sido objeto de esas conductas. Dicha 
capacitación incluirá, entre otras cosas:

a) La mejora de la seguridad y la calidad de los documentos de viaje;

b)  El reconocimiento y la detección de los documentos de viaje o de 
identidad falsificados;

c)  La compilación de información de inteligencia criminal, en particular 
con respecto a la identificación de los grupos delictivos organizados 
involucrados o sospechosos de estar involucrados en las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, los métodos 
utilizados para transportar a los migrantes objeto de dicho tráfico, la 
utilización indebida de documentos de viaje o de identidad para los 
fines de las conductas enunciadas en el artículo 6 y los medios de 
ocultación utilizados en el tráfico ilícito de migrantes;
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d)  La mejora de los procedimientos para detectar a las personas objeto 
de tráfico ilícito en puntos de entrada y salida convencionales y no 
convencionales; y

e)  El trato humano de los migrantes afectados y la protección de sus 
derechos reconocidos conforme al presente Protocolo.

3.  Los Estados Parte que tengan conocimientos especializados pertinentes 
considerarán la posibilidad de prestar asistencia técnica a los Estados que 
sean frecuentemente países de origen o de tránsito de personas que hayan 
sido objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo. Los Estados Parte harán todo lo posible por suministrar los 
recursos necesarios, como vehículos, sistemas de informática y lectores de 
documentos, para combatir las conductas enunciadas en el artículo 6.

Artículo 15. Otras medidas de prevención

1.  Cada Estado Parte adoptará medidas para cerciorarse de poner en marcha 
programas de información o reforzar los ya existentes a fin de que la opinión 
pública sea más consciente de que las conductas enunciadas en el artículo 
6 del presente Protocolo son una actividad delictiva que frecuentemente 
realizan los grupos delictivos organizados con fines de lucro y que supone 
graves riesgos para los migrantes afectados.

2.  De conformidad con el artículo 31 de la Convención, los Estados Parte 
cooperarán en el ámbito de la información pública a fin de impedir que 
los migrantes potenciales lleguen a ser víctimas de grupos delictivos   
organizados.

3.  Cada Estado Parte promoverá o reforzará, según proceda, los programas 
y la cooperación para el desarrollo en los planos nacional, regional e 
internacional, teniendo en cuenta las realidades socioeconómicas de 
la migración y prestando especial atención a las zonas económica y 
socialmente deprimidas, a fin de combatir las causas socioeconómicas 
fundamentales del tráfico ilícito de migrantes, como la pobreza y el 
subdesarrollo.

Artículo 16. Medidas de protección y asistencia

1.  Al aplicar el presente Protocolo, cada Estado Parte adoptará, en 
consonancia con sus obligaciones emanadas del derecho internacional, 
todas las medidas apropiadas, incluida la legislación que sea necesaria, 
a fin de preservar y proteger los derechos de las personas que hayan sido 
objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, 
conforme a las normas aplicables del derecho internacional, en particular 
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el derecho a la vida y el derecho a no ser sometido a tortura o a otras penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

2.  Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para otorgar a los migrantes 
protecciónadecuadacontratodaviolenciaquepuedaninfligirlespersonas
o grupos por el hecho de haber sido objeto de las conductas enunciadas en 
el artículo 6 del presente Protocolo.

3.  Cada Estado Parte prestará asistencia apropiada a los migrantes cuya vida 
o seguridad se haya puesto en peligro como consecuencia de haber sido 
objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.

4.  Al aplicar las disposiciones del presente artículo, los Estados Parte tendrán 
en cuenta las necesidades especiales de las mujeres y los niños.

5. En el caso de la detención de personas que hayan sido objeto de las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, cada Estado 
Parte cumplirá las obligaciones contraídas con arreglo a la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares1, cuando proceda, incluida la de 
informar sin demora a la persona afectada sobre las disposiciones relativas 
a la notificación del personal consular y a la comunicación con dicho 
personal.

Artículo 17. Acuerdos y arreglos

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos bilaterales o 
regionales o arreglos operacionales con miras a:

a)  Adoptar las medidas más apropiadas y eficaces para prevenir y 
combatir las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo; o

b)  Contribuir conjuntamente a reforzar las disposiciones del presente 
Protocolo.

Artículo 18. Repatriación de los migrantes objeto de tráfico ilícito

1.  Cada Estado Parte conviene en facilitar y aceptar, sin demora indebida o 
injustificada, la repatriación de toda persona que haya sido objeto de las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y que sea 
nacional de ese Estado Parte o tuviese derecho de residencia permanente 
en su territorio en el momento de la repatriación.

1 Naciones Unidas, Recueil des Trcutés, vol. 596, N.° 8638 a 8640
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2.  Cada Estado Parte considerará la posibilidad de facilitar y aceptar la 
repatriación de una persona que haya sido objeto de las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y que, de conformidad 
con el derecho interno, tuviese derecho de residencia permanente en el 
territorio de ese Estado Parte en el momento de su entrada en el Estado 
receptor.

3.  A petición del Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido verificará, 
sin demora indebida o injustificada, si una persona que ha sido objeto 
de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo es 
nacional de ese Estado Parte o tiene derecho de residencia permanente en 
su territorio.

4.  A fin de facilitar la repatriación de toda persona que haya sido objeto de 
las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y que 
carezca de la debida documentación, el Estado Parte del que esa persona 
sea nacional o en cuyo territorio tenga derecho de residencia permanente 
convendrá en expedir, previa solicitud del Estado Parte receptor, los 
documentos de viaje o autorización de otro tipo que sean necesarios para 
que la persona pueda viajar a su territorio y reingresar en él.

5.  Cada Estado Parte que intervenga en la repatriación de una persona que 
haya sido objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo adoptará todas las medidas que proceda para llevar a cabo la 
repatriación de manera ordenada y teniendo debidamente en cuenta la 
seguridad y dignidad de la persona.

6.  Los Estados Parte podrán cooperar con las organizaciones internacionales 
que proceda para aplicar el presente artículo.

7.  Las disposiciones del presente artículo no menoscabarán ninguno de los 
derechos reconocidos a las personas que hayan sido objeto de las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo por el derecho interno 
del Estado Parte receptor.

8.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a las obligaciones 
contraídas con arreglo a cualquier otro tratado bilateral o multilateral 
aplicable o a cualquier otro acuerdo o arreglo operacional que rija, parcial 
o totalmente, la repatriación de las personas que hayan sido objeto de las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.
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IV. Disposiciones finales

Artículo 19. Cláusula de salvaguardia

1.  Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los demás 
derechos, obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas 
con arreglo al derecho internacional, incluidos el derecho internacional 
humanitario y la normativa internacional de derechos humanos y, en 
particular, cuando sean aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 19512 y su Protocolo de 1967,3 así como el principio de 
non-refoulement consagrado en dichos instrumentos.

2.  Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y aplicarán 
de forma que no sea discriminatoria para las personas por el hecho de 
ser objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo. La interpretación y aplicación de esas medidas estarán en 
consonancia con los principios de no discriminación internacionalmente                                                     
reconocidos.

Artículo 20. Solución de controversias

1.  Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada 
con la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la 
negociación.

2.  Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpretación 
o la aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse mediante 
la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno 
de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la 
fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse 
de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esas Partes 
podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante 
solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3.  Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación 
o aprobación del presente Protocolo o de la adhesión a él, declarar que no 
se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás 
Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo 
respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

2 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, Nº 2545

3 Ibíd., vol. 606, Nº 8791
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4.  El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 
3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 21. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados del 12 
al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia), y después de esa fecha en 
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 
2002.

2.  El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organizaciones 
regionales de integración económica siempre que al menos uno de los 
Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el presente 
Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo.

3.  El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. 
Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones 
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados 
miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de 
su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente 
Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario 
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

4.  El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados u 
organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo 
menos con un Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las 
organizaciones regionales de integración económica declararán el alcance 
de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente 
Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario 
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

Artículo 22. Entrada en vigor

1.  El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha 
en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no entre en vigor 
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antes de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos del presente 
párrafo, los instrumentos depositados por una organización regional de 
integración económica no se considerarán adicionales a los depositados 
por los Estados miembros de tal organización.

2.  Para cada Estado u organización regional de integración económica que 
ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él después 
de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor 
el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya 
depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, si ésta es posterior.

Artículo 23. Enmienda

1.  Cuando hayan transcurrido cinco arios desde la entrada en vigor del 
presente Protocolo, los Estados Parte podrán proponer enmiendas por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación 
comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la Conferencia 
de las Partes en la Convención para que la examinen y decidan al respecto. 
Los Estados Parte en el presente Protocolo reunidos en la Conferencia de las 
Partes harán todo lo posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. 
Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se 
ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en última 
instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte en el presente 
Protocolo presentes y votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.

2.  Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de 
su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente 
artículo con un número de votos igual al número de sus Estados miembros 
que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no 
ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y                                                           
viceversa.

3.  Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los 
Estados Parte.

4.  Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después 
de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 
de esa enmienda.
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5.  Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Parte 
que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados 
Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, así como 
a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o 
aprobado.

Artículo 24. Denuncia

1.  Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante 
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un ario después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2.  Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser 
Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus 
Estados miembros.

Artículo 25. Depositario e idiomas

1.  El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del 
presente Protocolo.

2.  El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo.
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Resolución 55/255 de la Asamblea General, 

de 31 de mayo de 2001

Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas 
de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 53/111, de 9 de diciembre de 1998, en la que decidió 
establecer un comité especial intergubernamental de composición abierta con la 
finalidad de elaborar una convención internacional amplia contra la delincuencia 
organizada transnacional y de examinar, si procedía, la posibilidad de elaborar 
instrumentos internacionales sobre la trata de mujeres y niños, la lucha contra 
la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes 
y municiones, y el tráfico y el transporte ilícitos de migrantes, incluso por mar,

Recordando también su resolución 54/126, de 17 de diciembre de 1999, en 
la que pidió al Comité Especial encargado de elaborar una convención contra 
la delincuencia organizada transnacional que prosiguiera sus trabajos, de 
conformidad con las resoluciones 53/111 y 53/114, de 9 de diciembre de 1998, 
y que intensificara esa labor a fin de terminarla en el ario 2000,

Recordando además su resolución 55/25, de 15 de noviembre de 2000, en 
la que aprobó la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
y el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada                                                        Transnacional,

Reafirmando el derecho inmanente de legítima defensa, individual o colectiva, 
reconocido en el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, que entraña 
que los Estados también tienen derecho a adquirir armas para defenderse, así 
como el derecho de libre determinación de todos los pueblos, en particular de 
los pueblos sometidos a ocupación colonial o a otras formas de ocupación o 
dominación extranjera o foránea, y la importancia de la realización efectiva de 
ese derecho,
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1.  Toma nota del informe del Comité Especial encargado de elaborar una 
convención contra la delincuencia organizada transnacional sobre su 12.° 
período de sesiones1 y elogia al Comité Especial por la labor realizada;

2.  Aprueba el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas 
de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, que figura como anexo de la presente resolución, y lo 
declara abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York;

3.  Insta a todos los Estados y las organizaciones económicas regionales a que 
firmen y ratifiquen lo antes posible la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus protocolos, a fin de 
lograr su rápida entrada en vigor.

1 A/55/383/Add.2.
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Anexo

Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas 
de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional

Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Conscientes de la urgente necesidad de prevenir, combatir y erradicar la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes 
y municiones, a causa de los efectos perjudiciales de estas actividades para la 
seguridad de cada Estado y región y del mundo en general, que ponen en peligro 
el bienestar de los pueblos, su desarrollo económico y social y su derecho a vivir 
en paz,

Convencidos, por tanto, de la necesidad de que los Estados adopten todas las 
medidas apropiadas a tal fin, incluidas medidas de cooperación internacional y 
de otra índole en los planos regional y mundial,

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre 
de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial 
intergubernamental de composición abierta con la finalidad de elaborar 
una convención internacional amplia contra la delincuencia organizada 
transnacional y de examinar la posibilidad de elaborar, entre otras cosas, un 
instrumento internacional contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de 
fuego, sus piezas y componentes y                           municiones,

Teniendo presentes los principios de igualdad de derechos y de libre 
determinación de los pueblos, consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y 
en la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas1,

Convencidos de que complementar la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional con un instrumento 

1 Resolución 2625 (XXV) anexo.
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internacional contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus 
piezas y componentes y municiones será de utilidad para prevenir y combatir 
esos delitos,

Han acordado lo siguiente:

I. Disposiciones generales

Artículo 1. Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional

1.  El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará 
juntamente con la Convención.

2.  Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al 
presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.

3.  Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo se 
considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2. Finalidad

La finalidad del presente Protocolo es promover, facilitar y reforzar la cooperación 
entre los Estados Parte con el propósito de prevenir, combatir y erradicar la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones.

Artículo 3 Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:

a)  Por “arma de fuego” se entenderá toda arma portátil que tenga cañón y 
que lance, esté concebida para lanzar o pueda transformarse fácilmente 
para lanzar un balín, una bala o un proyectil por la acción de un explosivo, 
excluidas las armas de fuego antiguas o sus réplicas. Las armas de fuego 
antiguas y sus réplicas se definirán de conformidad con el derecho interno. 
En ningún caso, sin embargo, podrán incluir armas de fuego fabricadas 
después de 1899;

b)  Por “piezas y componentes” se entenderá todo elemento o elemento 
de repuesto específicamente concebido para un arma de fuego e 
indispensable para su funcionamiento, incluidos el cañón, la caja 
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o el cajón, el cerrojo o el tambor, el cierre o el bloqueo del cierre 
y todo dispositivo concebido o adaptado para disminuir el sonido 
causado por el disparo de un arma de fuego;

e)  Por “municiones” se entenderá el cartucho completo o sus compo-
nentes, entre ellos las vainas, los cebos, la carga propulsora, las balas 
o proyectiles utilizados en las armas de fuego, siempre que esos 
componentes estén de por sí sujetos a autorización en el respectivo 
Estado Parte;

d)  Por “fabricación ilícita” se entenderá la fabricación o el montaje de 
armas de fuego, sus piezas y componentes o municiones:

i)  A partir de piezas y componentes que hayan sido objeto de 
tráfico ilícito;

ii)  Sin licencia o autorización de una autoridad competente del 
Estado Parte en que se realice la fabricación o el montaje; o

iii)  Sin marcar las armas de fuego en el momento de su fabricación, 
de conformidad con el artículo 8 del presente Protocolo;

La concesión de licencia o autorización respecto de la fabricación de piezas y 
componentes se hará de conformidad con el derecho interno;

e)  Por “tráfico ilícito” se entenderá la importación, exportación, 
adquisición, venta, entrega, traslado o transferencia de armas de 
fuego, sus piezas y componentes y municiones desde o a través del 
territorio de un Estado Parte al de otro Estado Parte si cualquiera de 
los Estados Parte interesados no lo autoriza conforme a lo dispuesto 
en el presente Protocolo o si las armas de fuego no han sido marcadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del presente Protocolo;

J)  Por “localización” se entenderá el rastreo sistemático de las armas de 
fuego y, de ser posible, de sus piezas y componentes y municiones, 
desde el fabricante al comprador, con el fin de ayudar a las autoridades 
competentes de los Estados Parte a detectar, investigar y analizar la 
fabricación y el tráfico ilícitos.

Artículo 4. Ámbito de aplicación

1.  A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo 
se aplicará a la prevención de la fabricación y el tráfico ilícitos de armas 
de fuego, sus piezas y componentes y municiones y a la investigación y 
el enjuiciamiento de los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del 
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presente Protocolo cuando esos delitos sean de carácter transnacional y 
entrañen la participación de un grupo delictivo organizado.

2.  El presente Protocolo no se aplicará a las transacciones entre Estados ni 
a las transferencias estatales cuando la aplicación del Protocolo pudiera 
perjudicar el derecho de un Estado Parte a adoptar medidas en aras de la 
seguridad nacional en consonancia con la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 5. Penalización

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas o de otra índole que 
sean necesarias para tipificar como delito las siguientes conductas, cuando 
se cometan intencionalmente:

a)  La fabricación ilícita de armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones;

b)  El tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones;

c)  La falsificación o la obliteración, supresión o alteración ilícitas de 
la(s) marca(s) de un arma de fuego requerida(s) de conformidad con 
el artículo 8 del presente Protocolo.

2.  Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito las siguientes                         
conductas:

a)  Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la 
tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo o la participación en él como cómplice; y

b)  La organización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o 
asesoramiento para la comisión de un delito tipificado con arreglo al 
párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 6. Decomiso, incautación y disposición

1.  A reserva de lo dispuesto en el artículo 12 de la Convención, los Estados 
Parte adoptarán, en la mayor medida posible de conformidad con su 
ordenamiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias para 
permitir el decomiso de las armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones que hayan sido objeto de fabricación o tráfico ilícitos.

2.  Los Estados Parte adoptarán, de conformidad con su ordenamiento jurídico 
interno, las medidas necesarias para impedir que las armas de fuego, sus 
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piezas y componentes y municiones que hayan sido objeto de fabricación 
o tráfico ilícitos caigan en manos de personas no autorizadas, en particular 
mediante la incautación y destrucción de esas armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, a menos que se haya autorizado oficialmente 
otra forma de disposición, siempre y cuando se hayan marcado las armas 
de fuego y se hayan registrado los métodos para la disposición de esas 
armas de fuego y municiones.

II. Prevención

Artículo 7. Registros

Cada Estado Parte garantizará el mantenimiento, por un período no inferior 
a diez arios, de la información relativa a las armas de fuego y, cuando sea 
apropiado y factible, de la información relativa a sus piezas y componentes y 
municiones que sea necesaria para localizar e identificar las armas de fuego y, 
cuando sea apropiado y factible, sus piezas y componentes y municiones que 
hayan sido objeto de fabricación o tráfico ilícitos, así como para evitar y detectar 
esas actividades. Esa información incluirá:

a)  Las marcas pertinentes requeridas de conformidad con el artículo 8 
del presente Protocolo;

b)  En los casos que entrañen transacciones internacionales con armas de 
fuego, sus piezas y componentes y municiones, las fechas de emisión 
y expiración de las licencias o autorizaciones correspondientes, el 
país de exportación, el país de importación, los países de tránsito, 
cuando proceda, y el receptor final, así como la descripción y la 
cantidad de los artículos.

Artículo 8. Marcación de las armas de fuego

1.  A los efectos de identificar y localizar cada arma de fuego, los Estados 
Parte:

a)  En el momento de la fabricación de cada arma de fuego exigirán que 
ésta sea marcada con una marca distintiva que indique el nombre 
del fabricante, el país o lugar de fabricación y el número de serie, 
o mantendrán cualquier otra marca distintiva y fácil de emplear 
que ostente símbolos geométricos sencillos, junto con un código 
numérico y/o alfanumérico, y que permita a todos los Estados Parte 
identificar sin dificultad el país de fabricación;
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b)  Exigirán que se aplique a toda arma de fuego importada una marca 
sencilla y apropiada que permita identificar el país de importación y, 
de ser posible, el año de ésta, y permita asimismo a las autoridades 
competentes de ese país localizar el arma de fuego, así como una 
marca distintiva, si el arma de fuego no la lleva. Los requisitos del 
presente apartado no tendrán que aplicarse a la importación temporal 
de armas de fuego con fines lícitos verificables;

c)  Velarán por que, en el momento en que se transfiera un arma de 
fuego de las existencias estatales a la utilización civil con carácter 
permanente, se aplique a dicha arma la marca distintiva apropiada 
que permita a todos los Estados Parte identificar el país que realiza la 
transferencia.

2.  Los Estados Parte alentarán a la industria de fabricación de armas de fuego 
a formular medidas contra la supresión o la alteración de las marcas.

Artículo 9. Desactivación de las armas de fuego

Todo Estado Parte que, de conformidad con su derecho interno, no reconozca 
como arma de fuego un arma desactivada adoptará las medidas que sean 
necesarias, incluida la tipificación de delitos específicos, si procede, a fin de 
prevenir la reactivación ilícita de las armas de fuego desactivadas, en consonancia 
con los siguientes principios generales de desactivación:

a)  Todas las piezas esenciales de un arma de fuego desactivada se 
tornarán permanentemente inservibles y no susceptibles de ser 
retiradas, sustituidas o modificadas de cualquier forma que pueda 
permitir su reactivación;

b)  Se adoptarán disposiciones para que una autoridad competente 
verifique, cuando proceda, las medidas de desactivación a fin de 
garantizar que las modificaciones aportadas al arma de fuego la 
inutilizan permanentemente;

c)  La verificación por una autoridad competente comprenderá la 
expedición de un certificado o la anotación en un registro en que se 
haga constar la desactivación del arma de fuego o la inclusión de una 
marca a esos efectos claramente visible en el arma de fuego.

Artículo 10. Requisitos generales para sistemas de licencias o autorizaciones de 
exportación, importación y tránsito

1.  Cada Estado Parte establecerá o mantendrá un sistema eficaz de licencias 
o autorizaciones de exportación e importación, así como de medidas 
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aplicables al tránsito internacional, para la transferencia de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones.

2.  Antes de emitir licencias o autorizaciones de exportación para la expedición 
de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, cada Estado 
Parte se asegurará de que:

a)  Los Estados importadores hayan emitido las correspondientes 
licencias o autorizaciones; y

b)  Los Estados de tránsito hayan al menos comunicado por escrito, 
con anterioridad a la expedición, que no se oponen al tránsito, 
sin perjuicio de los acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales 
destinados a favorecer a los Estados sin litoral.

3.  La licencia o autorización de exportación e importación y la documentación 
que la acompañe contendrán conjuntamente información que, como 
mínimo, comprenda el lugar y la fecha de emisión, la fecha de expiración, 
el país de exportación, el país de importación, el destinatario final, una 
descripción y la cantidad de las armas de fuego, sus piezas y componentes 
y municiones y, cuando haya tránsito, los países de tránsito. La información 
contenida en la licencia de importación deberá facilitarse a los Estados de 
tránsito con antelación.

4.  El Estado Parte importador notificará al Estado Parte exportador, previa 
solicitud, la recepción de las remesas de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones que le hayan sido enviadas.

5.  Cada Estado Parte adoptará, dentro de sus posibilidades, las medidas 
necesarias para garantizar que los procedimientos de licencia o 
autorización sean seguros y que la autenticidad de los documentos de 
licencia o autorización pueda ser verificada o validada.

6.  Los Estados Parte podrán adoptar procedimientos simplificados para la 
importación y exportación temporales y para el tránsito de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones para fines lícitos verificables, 
tales como cacerías, prácticas de tiro deportivo, pruebas, exposiciones o 
reparaciones.

Artículo 11. Medidas de seguridad y prevención

A fin de detectar, prevenir y eliminar el robo, la pérdida o la desviación, así como 
la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones, cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para:
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a)  Exigir que se garantice la seguridad de las armas de fuego, sus piezas 
y componentes y municiones en el curso de su fabricación, de su 
importación y exportación y de su tránsito a través de su territorio; y

b)  Aumentar la eficacia de los controles de importación, exportación 
y tránsito, incluidos, cuando proceda, los controles fronterizos, así 
como de la cooperación transfronteriza entre los servicios policiales y 
aduaneros.

Artículo 12. Información

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Convención, 
los Estados Parte intercambiarán, de conformidad con sus respectivos 
ordenamientos jurídicos y administrativos internos, información pertinente 
para cada caso específico sobre cuestiones como los fabricantes, agentes 
comerciales, importadores y exportadores y, de ser posible, transportistas 
autorizados de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones.

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Convención, 
los Estados Parte intercambiarán, de conformidad con sus respectivos 
ordenamientos jurídicos y administrativos internos, información pertinente 
sobre cuestiones como:

a)  Los grupos delictivos organizados efectiva o presuntamente 
involucrados en la fabricación o el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones;

b)  Los medios de ocultación utilizados en la fabricación o el tráfico 
ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 
así como las formas de detectarlos;

c)  Los métodos y medios, los lugares de expedición y de destino y las 
rutas que habitualmente utilizan los grupos delictivos organizados 
que participan en el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones; y

d)  Experiencias de carácter legislativo, así como prácticas y medidas 
conexas, para prevenir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico 
ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones.

3.  Los Estados Parte se facilitarán o intercambiarán, según proceda, toda 
información científica y tecnológica pertinente que sea de utilidad para las 
autoridades encargadas de hacer cumplir la ley a fin de reforzar mutuamente 
su capacidad de prevenir, detectar e investigar la fabricación y el tráfico 
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ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones y de 
enjuiciar a las personas involucradas en esas actividades ilícitas.

4.  Los Estados Parte cooperarán en la localización de las armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones que puedan haber sido objeto de 
fabricación o tráfico ilícitos. Esa cooperación incluirá la respuesta rápida 
de los Estados Parte a toda solicitud de asistencia para localizar esas armas 
de fuego, sus piezas y componentes y municiones, dentro de los medios 
disponibles.

5.  Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico o a 
cualesquiera acuerdos internacionales, cada Estado Parte garantizará 
la confidencialidad y acatará las restricciones impuestas a la utilización 
de toda información que reciba de otro Estado Parte de conformidad 
con el presente artículo, incluida información de dominio privado sobre 
transacciones comerciales, cuando así lo solicite el Estado Parte que facilita 
la información. Si no es posible mantener la confidencialidad, antes de 
revelar la información se dará cuenta de ello al Estado Parte que la facilitó.

Artículo 13. Cooperación

1.  Los Estados Parte cooperarán en los planos bilateral, regional e internacional 
a fin de prevenir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones.

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 13 del artículo 18 de la 
Convención, cada Estado Parte designará un órgano nacional o un punto de 
contacto central encargado de mantener el enlace con los demás Estados 
Parte en toda cuestión relativa al presente Protocolo.

3.  Los Estados Parte procurarán obtener el apoyo y la cooperación de los 
fabricantes, agentes comerciales, importadores, exportadores, corredores y 
transportistas comerciales de armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones, a fin de prevenir y detectar las actividades ilícitas mencionadas 
en el párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 14. Capacitación y asistencia técnica

Los Estados Parte cooperarán entre sí y con las organizaciones internacionales 
pertinentes, según proceda, a fin de que los Estados Parte que lo soliciten 
reciban la formación y asistencia técnica requeridas para reforzar su capacidad 
de prevenir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de 
fuego, sus piezas y componentes y municiones, incluida la asistencia técnica, 
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financiera y material que proceda en las cuestiones enunciadas en los artículos 
29 y 30 de la Convención.

Artículo 15. Corredores y corretaje

1.  Con miras a prevenir y combatir la fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, los Estados Parte 
que aún no lo hayan hecho considerarán la posibilidad de establecer un 
sistema de reglamentación de las actividades de las personas dedicadas al 
corretaje. Ese sistema podría incluir una o varias de las siguientes medidas:

a)  Exigir la inscripción en un registro de los corredores que actúen en su 
territorio;

b)  Exigir una licencia o autorización para el ejercicio del corretaje; o

c)  Exigir que en las licencias o autorizaciones de importación y de 
exportación, o en la documentación adjunta a la mercancía, se 
consigne el nombre y la ubicación de los corredores que intervengan 
en la transacción.

2.  Se alienta a los Estados Parte que hayan establecido un sistema de 
autorización de las operaciones de corretaje como el descrito en el párrafo 
1 del presente artículo a que incluyan datos sobre los corredores y las 
operaciones de corretaje en sus intercambios de información efectuados 
con arreglo al artículo 12 del presente Protocolo y a que mantengan un 
registro de corredores y de las operaciones de corretaje conforme a lo 
previsto en el artículo 7 del presente Protocolo.

III. Disposiciones finales

Artículo 16. Solución de controversias

1.  Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada 
con la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la 
negociación.

2.  Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpretación 
o la aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse mediante 
la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno 
de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la 
fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse 
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de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esas Partes 
podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante 
solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3.  Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación 
o aprobación del presente Protocolo o de la adhesión a él, declarar que no 
se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás 
Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo 
respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4.  El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 
3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 17. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York desde el trigésimo día después 
de su aprobación por la Asamblea General hasta el 12 de diciembre de 
2002.

2.  El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organizaciones 
regionales de integración económica siempre que al menos uno de los 
Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el presente 
Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo.

3.  El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. 
Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones 
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados 
miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de 
su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente 
Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario 
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

4.  El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados u 
organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo 
menos con un Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las 
organizaciones regionales de integración económica declararán el alcance 
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de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente 
Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario 
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

Artículo 18. Entrada en vigor

1.  El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha 
en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no entre en vigor antes 
de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos del presente párrafo, 
los instrumentos depositados por una organización regional de integración 
económica no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados 
miembros de tal organización.

2.  Para cada Estado u organización regional de integración económica que 
ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él después 
de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor 
el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya 
depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, si ésta es posterior.

Artículo 19. Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del 
presente Protocolo, los Estados Parte podrán proponer enmiendas por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación 
comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la Conferencia 
de las Partes en la Convención para que la examinen y decidan al respecto. 
Los Estados Parte en el presente Protocolo reunidos en la Conferencia de las 
Partes harán todo lo posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. 
Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se 
ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en última 
instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte en el presente 
Protocolo presentes y votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.

2.  Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo 
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que 
sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán 
su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

3.  Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados 
Parte.
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4.  Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después 
de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 
de esa enmienda.

5.  Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Parte 
que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados 
Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, así como 
a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o 
aprobado.

Artículo 20. Denuncia

1.  Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante 
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2.  Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser 
Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus 
Estados miembros.

Artículo 21. Depositario e idiomas

1.  El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del 
presente Protocolo.

2.  El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo.





L e y  N °  2 2 7 9
d e  2 7  d e  n o v i e m b r e  d e

2 0 0 1  “ A p r u e b a  y  r a t i f i c a  l a 
C o n v e n c i ó n  I n t e r n a c i o n a l  p a r a  l a 
R e p r e s i ó n  d e  l a  F i n a n c i a c i ó n  d e l 

T e r r o r i s m o ”





LE
Y

 N
° 

22
79

237

Ley N°2279

27 de Noviembre de 2001

JORGE QUIROGA RAMIREZ
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:

El HONORABLE CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Único. 

De conformidad con la atribución conferida por el Artículo 59°, numeral 12°, 
de la Constitución Política del Estado, se aprueba y ratifica la “Convención 
Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo”, aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 9 de diciembre de 1999 y 
firmada por Bolivia, el 10 de noviembre de 2001.

Remítase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veintidós 
días del mes de noviembre de dos mil un años.

Fdo. Enrique Toro Tejada, Luis Angel Vásquez Villamor, Félix Alanoca González, 
Rubén E. Poma Rojas, Fernando Rodríguez Calvo, Juan Huanca Colque.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de 
noviembre de dos mil un años.

Fdo.JORGEQUIROGARAMIREZ,GustavoFernándezSaavedra,JoséLuisLupo
Flores, Leopoldo Fernández Ferreira, Mario Serrate Ruiz.
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

Aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución                                    
A/RES/54/109 de 9 de diciembre de 1999 y abierta a la firma el 10 de enero de 

2000.

Entrada en vigor: 10 de abril de 2002 de conformidad con el artículo 26 (1)

PREÁMBULO

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO,

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y al 
fomento de las relaciones de amistad y buena vecindad y la cooperación entre 
los Estados,

Profundamente preocupados por el hecho de que se intensifican en todo el 
mundo los atentados terroristas en todas sus formas y manifestaciones,

Recordando la Declaración con motivo del cincuentenario de las Naciones 
Unidas contenida en la resolución 50/6 de la Asamblea General, de 24 de 
octubre de 1995,

Recordando también todas las resoluciones pertinentes de la Asamblea General 
sobre la cuestión, incluida la resolución 49/60, de 9 de diciembre de 1994, y su 
anexo sobre la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional, 
en la que los Estados Miembros de las Naciones Unidas reafirmaron solemnemente 
que condenaban en términos inequívocos todos los actos, métodos y prácticas 
terroristas por considerarlos criminales e injustificables, dondequiera y quienquiera 
los cometiera, incluidos los que pusieran en peligro las relaciones de amistad entre 
los Estados y los pueblos y amenazaran la integridad territorial y la seguridad de los 
Estados,

Observando que en la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo 
internacional se alentaba además a los Estados a que examinaran con urgencia el 
alcance de las disposiciones jurídicas internacionales vigentes sobre prevención, 
represión y eliminación del terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, a 
fin de asegurar la existencia de un marco jurídico global que abarcara todos los 
aspectos de la cuestión,
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Recordando la resolución 51/210 de la Asamblea General, de 17 de diciembre 
de 1996, en cuyo párrafo 3, inciso f), la Asamblea exhortó a todos los Estados a 
que adoptaran medidas para prevenir y contrarrestar, mediante medidas internas 
apropiadas, la financiación de terroristas y de organizaciones terroristas, ya sea 
que se hiciera en forma directa o indirecta, por conducto de organizaciones 
que tuvieran además o que proclamaran tener objetivos caritativos, sociales o 
culturales, o que realizaran también actividades ilícitas, como el tráfico ilegal 
de armas, la venta de estupefacientes y las asociaciones ilícitas, incluida la 
explotación de personas a fin de financiar actividades terroristas, y en particular 
a que consideraran, en su caso, la adopción de medidas reguladoras para 
prevenir y contrarrestar los movimientos de fondos que se sospechara se hicieran 
con fines terroristas, sin impedir en modo alguno la libertad de los movimientos 
legítimos de capitales, y que intensificaran el intercambio de información acerca 
de los movimientos internacionales de ese tipo de fondos,

Recordando asimismo la resolución 52/165 de la Asamblea General, de 15 de 
diciembre de 1997, en la que la Asamblea invitó a los Estados a que consideraran, 
en particular, la posibilidad de aplicar las medidas que figuraban en los incisos a) 
a f) del párrafo 3 de su resolución 51/210, de 17 de diciembre de 1996,

Recordando además la resolución 53/108 de la Asamblea General, de 8 de 
diciembre de 1998, en la que la Asamblea decidió que el Comité Especial 
establecido en virtud de su resolución 51/210, de 17 de diciembre de 1996, 
elaborara un proyecto de convenio internacional para la represión de la 
financiación del terrorismo que complementara los instrumentos internacionales 
conexos existentes,

Considerando que la financiación del terrorismo es motivo de profunda 
preocupación para toda la comunidad internacional,

Observando que el número y la gravedad de los actos de terrorismo internacional 
dependen de la financiación que pueden obtener los terroristas,

Observando igualmente que los instrumentos jurídicos multilaterales vigentes no 
se refieren explícitamente a la financiación del terrorismo,

Convencidos de la necesidad urgente de que se intensifique la cooperación 
internacional entre los Estados con miras a elaborar y adoptar medidas eficaces 
y prácticas para prevenir la financiación del terrorismo, así como para reprimirlo 
mediante el enjuiciamiento y el castigo de sus autores,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:
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Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:

1.  Por “fondos” se entenderá los bienes de cualquier tipo, tangibles o 
intangibles, muebles o inmuebles, con independencia de cómo se hubieran 
obtenido, y los documentos o instrumentos legales, sea cual fuere su 
forma, incluida la forma electrónica o digital, que acrediten la propiedad 
u otros derechos sobre dichos bienes, incluidos, sin que la enumeración 
sea exhaustiva, créditos bancarios, cheques de viajero, cheques bancarios, 
giros, acciones, títulos, obligaciones, letras de cambio y cartas de crédito.

2.  Por “institución gubernamental o pública” se entenderá toda instalación 
o vehículo de carácter permanente o temporario utilizado u ocupado por 
representantes de un Estado, funcionarios del poder ejecutivo, el poder 
legislativo o la administración de justicia, empleados o funcionarios de un 
Estado u otra autoridad o entidad pública o funcionarios o empleados de 
una organización intergubernamental, en el desempeño de sus funciones 
oficiales.

3.  Por “producto” se entenderá cualesquiera fondos procedentes u obtenidos, 
directa o indirectamente, de la comisión de un delito enunciado en el 
artículo 2

Artículo 2

1. Comete delito en el sentido del presente Convenio quien por el medio 
que fuere, directa o indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea o 
recolecte fondos con la intención de que se utilicen, o a sabiendas de que 
serán utilizados, en todo o en parte, para cometer:

a) Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de uno de 
los tratados enumerados en el anexo y tal como esté definido en ese 
tratado;

b) Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales 
graves a un civil o a cualquier otra persona que no participe 
directamente en las hostilidades en una situación de conflicto
armado, cuando, el propósito de dicho acto, por su naturaleza o 
contexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a 
una organización internacional a realizar un acto o a abstenerse de 
hacerlo.

2.
a) Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión al presente Convenio, un Estado que no sea parte en alguno 
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de los tratados enumerados en el anexo podrá declarar que, en la 
aplicación del presente Convenio a ese Estado Parte, el tratado no 
se considerará incluido en el anexo mencionado en el apartado a) 
del párrafo 1. La declaración quedará sin efecto tan pronto como el 
tratado entre en vigor para el Estado Parte, que notificará este hecho 
al depositario;

b) Cuando un Estado Parte deje de serlo en alguno de los tratados 
enumerados en el anexo, podrá efectuar una declaración respecto de 
ese tratado con arreglo a lo previsto en el presente artículo.

3. Para que un acto constituya un delito enunciado en el párrafo 1, no será 
necesario que los fondos se hayan usado efectivamente para cometer un 
delito mencionado en los apartados a) o b) del párrafo 1.

4. Comete igualmente un delito quien trate de cometer un delito enunciado 
en el párrafo 1 del presente artículo.

5. Comete igualmente un delito quien:

a) Participe como cómplice en la comisión de un delito enunciado en 
los párrafos 1 ó 4 del presente artículo;

b) Organice la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1 ó 4 del 
presente artículo o dé órdenes a otros de cometerlo;

c) Contribuya a la comisión de uno o más de los delitos enunciados en los 
párrafos 1 ó 4 del presente artículo por un grupo de personas que actúe 
con un propósito común. La contribución deberá ser intencionada y 
hacerse:

i) Ya sea con el propósito de facilitar la actividad delictiva o los fines 
delictivos del grupo, cuando esa actividad o esos fines impliquen 
la comisión de un delito enunciado en el párrafo 1 del presente 
artículo; o

ii) Ya sea con conocimiento de la intención del grupo de cometer 
un delito enunciado en el párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 3

El presente Convenio no será aplicable cuando el delito se haya cometido en un 
solo Estado, el presunto delincuente sea nacional de ese Estado y se encuentre en el 
territorio de ese Estado y ningún otro Estado esté facultado para ejercer la jurisdicción 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 ó 2 del artículo 7, con la excepción de que 
serán aplicables a esos casos, cuando corresponda, las disposiciones de los artículos 
12 a 18.
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Artículo 4

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para:

a) Tipificar como infracción penal, con arreglo a su legislación interna, 
los delitos enunciados en el artículo 2;

b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en 
cuenta su carácter grave.

Artículo 5

1.  Cada Estado Parte, de conformidad con sus principios jurídicos 
internos, adoptará las medidas necesarias para que pueda establecerse 
la responsabilidad de una entidad jurídica ubicada en su territorio o 
constituida con arreglo a su legislación, cuando una persona responsable 
de su dirección o control corneta, en esa calidad, un delito enunciado en 
el artículo 2. Esa responsabilidad podrá ser penal, civil o administrativa.

2.  Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsabilidad 
penal de las personas físicas que hayan cometido los delitos.

3.  Cada Estado Parte velará en particular por que las entidades jurídicas 
responsables de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 estén sujetas 
a sanciones penales, civiles o administrativas eficaces, proporcionadas y 
disuasorias. Tales sanciones podrán incluir sanciones de carácter monetario.

Artículo 6

Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias, incluida, 
cuando proceda, la adopción de legislación interna, para asegurar que los 
actos criminales comprendidos en el ámbito del presente Convenio no puedan 
justificarse en circunstancia alguna por consideraciones de índole política, 
filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar.

Artículo 7

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer 
su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 cuando 
éstos sean cometidos:

a) En el territorio de ese Estado;

b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de 
una aeronave matriculada de conformidad con la legislación de ese 
Estado en el momento de la comisión del delito;

c) Por un nacional de ese Estado.
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2. Cada Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de 
cualquiera de tales delitos cuando sean cometidos:

a) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los 
apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2 en el territorio de ese 
Estado o contra uno de sus nacionales o haya tenido ese resultado;

b) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los 
apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2 contra una instalación 
gubernamental de ese Estado en el extranjero, incluso un local 
diplomático o consular de ese Estado, o haya tenido ese resultado;

c) Con el propósito o el resultado de cometer un delito de los indicados 
en los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2, en un intento de 
obligar a ese Estado a realizar o abstenerse de realizar un determinado 
acto;

d) Por un apátrida que tenga residencia habitual en el territorio de ese 
Estado;

e) A bordo de una aeronave que sea explotada por el gobierno de ese 
Estado.

3.  Cada Estado Parte, al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o 
adherirse a él, notificará al Secretario General de las Naciones Unidas 
que ha establecido su jurisdicción de conformidad con su legislación 
nacional con arreglo al párrafo 2. El Estado Parte de que se trate notificará 
inmediatamente al Secretario General los cambios que se produzcan.

4.  Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas que resulten necesarias 
para establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el 
artículo 2 en los casos en que el presunto autor del delito se halle en 
su territorio y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno de los 
Estados Partes que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con 
los párrafos 1 ó 2 del presente artículo.

5.  Cuando más de un Estado Parte reclame jurisdicción respecto de uno de 
los delitos mencionados en el artículo 2, los Estados Partes interesados 
procurarán coordinar sus acciones de manera apropiada, en particular 
respecto de las condiciones para enjuiciar y de las modalidades de la 
asistencia judicial recíproca.

6.  Sin perjuicio de las normas generales de derecho internacional, el presente 
Convenio no excluye el ejercicio de ninguna jurisdicción penal establecida 
por un Estado Parte de conformidad con su legislación nacional.
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Artículo 8

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias, de 
conformidad con sus principios jurídicos internos, para la identificación, 
la detección y el aseguramiento o la incautación de todos los fondos 
utilizados o asignados para cometer los delitos indicados en el artículo 2, 
así como el producto obtenido de esos delitos, a los efectos de su posible 
decomiso.

2.  Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con sus principios jurídicos 
internos, las medidas que resulten necesarias para el decomiso de los 
fondos utilizados o asignados para cometer los delitos indicados en el 
artículo 2 y del producto obtenido de esos delitos.

3.  Cada Estado Parte interesado podrá considerar la posibilidad de concertar 
acuerdos para compartir con otros Estados Partes, por norma general o en 
cada caso, los fondos procedentes de los decomisos previstos en el presente 
artículo.

4.  Cada Estado Parte considerará el establecimiento de mecanismos mediante 
los cuales los fondos procedentes de los decomisos previstos en el 
presente artículo se utilicen para indemnizar a las víctimas de los delitos 
mencionados en los incisos a) o b) del párrafo 1 del artículo 2, o de sus 
familiares.

5.  La aplicación de las disposiciones del presente artículo se efectuará sin 
perjuicio de los derechos de los terceros de buena fe.

Artículo 9

1.  El Estado Parte que reciba información que indique que en su territorio 
puede encontrarse el culpable o presunto culpable de un delito enunciado 
en el artículo 2 tomará inmediatamente las medidas que sean necesarias 
de conformidad con su legislación nacional para investigar los hechos 
comprendidos en esa información.

2.  El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o presunto 
delincuente, si estima que las circunstancias lo justifican, tomará las 
medidas que correspondan conforme a su legislación nacional a fin de 
asegurar la presencia de esa persona a efectos de su enjuiciamiento o 
extradición.

3.  Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en 
el párrafo 2 tendrá derecho a:
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a)  Ponerse sin demora en comunicación con el representante más 
próximo que corresponda del Estado del que sea nacional o al que 
competa por otras razones proteger los derechos de esa persona 
o, si se trata de un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida 
habitualmente;

b)  Ser visitada por un representante de dicho Estado;

c)  Ser informada de los derechos previstos en los apartados a) y b) del 
presente párrafo.

4.  Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 se ejercitarán 
de conformidad con las leyes y los reglamentos del Estado en cuyo 
territorio se halle el delincuente o presunto delincuente, a condición de 
que esas leyes y esos reglamentos permitan que se cumpla plenamente 
el propósito de los derechos indicados en el párrafo 3 del presente                                                                                       
artículo.

5.  Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 se entenderá sin perjuicio del derecho de 
todo Estado Parte que, con arreglo al apartado b) del párrafo 1 o al apartado 
b) del párrafo 2 del artículo 7, pueda hacer valer su jurisdicción a invitar 
al Comité Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el 
presunto delincuente y visitarlo.

6.  El Estado Parte que, en virtud del presente artículo, detenga a una persona 
notificará inmediatamente la detención y las circunstancias que la 
justifiquen, a los Estados Partes que hayan establecido su jurisdicción de 
conformidad con los párrafos 1 ó 2 del artículo 7 y, si lo considera oportuno, 
a los demás Estados Partes interesados, directamente o por intermedio 
del Secretario General de las Naciones Unidas. El Estado que proceda a 
la investigación prevista en el párrafo 1 del presente artículo informará 
sin dilación de los resultados de ésta a los Estados Partes mencionados e 
indicará si se propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 10

1.  En los casos en que sea aplicable el artículo 7, el Estado Parte en cuyo 
territorio se encuentre el presunto delincuente, si no procede a su 
extradición, estará obligado a someter sin demora indebida el caso 
a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, según el 
procedimiento previsto en la legislación de ese Estado, sin excepción 
alguna y con independencia de que el delito haya sido o no cometido 
en su territorio. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas 
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condiciones que las aplicables a cualquier otro delito de naturaleza grave 
de acuerdo con el derecho de tal Estado.

2.  Cuando la legislación de un Estado Parte le permita proceder a la 
extradición de uno de sus nacionales o entregarlo de otro modo sólo a 
condición de que sea devuelto a ese Estado para cumplir la condena que 
le sea impuesta de resultas del juicio o procedimiento para el cual se pidió 
su extradición o su entrega, y ese Estado y el que solicita la extradición 
están de acuerdo con esa opción y las demás condiciones que consideren 
apropiadas, dicha extradición o entrega condicional será suficiente para 
cumplir la obligación enunciada en el párrafo 1.

Artículo 11

1.  Los delitos enunciados en el artículo 2 se considerarán incluidos entre los 
que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición concertado entre 
Estados Partes con anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio. 
Los Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de 
extradición en todo tratado sobre la materia que concierten posteriormente 
entre sí.

2.  Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de 
un tratado reciba de otro Estado Parte, con el que no tenga concertado un 
tratado, una solicitud de extradición, podrá, a su elección, considerar el 
presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición con 
respecto a los delitos previstos en el artículo 2. La extradición estará sujeta 
a las demás condiciones exigidas por la legislació n al que se ha hecho la 
solicitud.

3.  Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán los delitos enunciados en el artículo 2 como casos 
de extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas por la 
legislación del Estado al que se haga la solicitud.

4.  De ser necesario, a los fines de la extradición entre Estados Partes se 
considerará que los delitos enunciados en el artículo 2 se han cometido 
no sólo en el lugar en que se perpetraron sino también en el territorio de 
los Estados que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los 
párrafos 1 y 2 del artículo 7.

5.  Las disposiciones de todos los tratados de extradición vigentes entre 
Estados Partes con respecto a los delitos enumerados en el artículo 2 se 
considerarán modificadas entre esos Estados Partes en la medida en que 
sean incompatibles con el presente Convenio.
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Artículo 12

1.  Los Estados Partes se prestarán la mayor asistencia posible en relación con 
cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de extradición que se 
inicie con respecto a los delitos enunciados en el artículo 2, incluso respecto de 
la obtención de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su 
poder.

2. Los Estados Partes no podrán rechazar una petición de asistencia judicial 
recíproca al amparo del secreto bancario.

3.  El Estado Parte requirente no utilizará ni comunicará la información 
o prueba que reciba del Estado Parte requerido para investigaciones, 
enjuiciamientos o causas distintos de los consignados en la petición, sin la 
previa autorización del Estado Parte requerido.

4.  Cada Estado Parte podrá estudiar la posibilidad de establecer mecanismos 
para compartir con otros Estados Partes la información o las pruebas 
necesarias a fin de establecer la responsabilidad penal, civil o administrativa 
en aplicación del artículo 5.

5.  Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud 
de los párrafos 1 y 2 de conformidad con los tratados u otros acuerdos de 
asistencia judicial recíproca que existan entre ellos. En ausencia de esos 
tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha asistencia de 
conformidad con su legislación nacional.

Artículo 13

Ninguno de los delitos enunciados en el artículo 2 se podrá considerar, a los 
fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, como delito fiscal. En 
consecuencia, los Estados Partes no podrán invocar como único motivo el carácter 
fiscal del delito para rechazar una solicitud de asistencia judicial recíproca o de 
extradición.

Artículo 14

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, ninguno de los 
delitos enunciados en el artículo 2 se considerará delito político, delito conexo a un 
delito político ni delito inspirado en motivos políticos. En consecuencia, no podrá 
rechazarse una solicitud de extradición o de asistencia judicial recíproca formulada 
en relación con un delito de ese carácter por la única razón de que se refiere a un 
delito político, un delito conexo a un delito político o un delito inspirado en motivos 
políticos.



CO
NV

EN
IO

 C
O

NT
RA

 L
A

 F
IN

AN
CI

AC
IÓ

N 
DE

L T
ER

RO
RI

SM
O

248

Artículo 15

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el sentido de que 
imponga una obligación de extraditar o de prestar asistencia judicial recíproca 
si el Estado Parte al que se presenta la solicitud tiene motivos fundados para 
creer que la solicitud de extradición por los delitos enunciados en el artículo 2 
o de asistencia judicial recíproca en relación con esos delitos se ha formulado 
con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, origen étnico u opinión política, o que el cumplimiento de lo 
solicitado podría perjudicar la situación de esa persona por cualquiera de esos 
motivos.

Artículo 16

1.  La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el 
territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado 
Parte para fines de prestar testimonio o de identificación para que ayude 
a obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de 
delitos enunciados en el artículo 2 podrá ser trasladada si se cumplen las 
condiciones siguientes:

a) Da, una vez informada, su consentimiento de manera libre;

b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, 
con sujeción a las condiciones que consideren apropiadas.

2.  A los efectos del presente artículo:

a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y 
obligado a mantenerla detenida, salvo que el Estado desde el que fue 
trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación 
su obligación de devolverla a la custodia del Estado desde el que 
fue trasladada según convengan de antemano o de otro modo las 
autoridades competentes de ambos Estados;

c) El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado 
desde el que fue trasladada que inicie procedimientos de extradición 
para su devolución;

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida 
la persona en el Estado al que ha sido trasladada a los efectos de 
descontarlo de la pena que ha de cumplir en el Estado desde el que 
haya sido trasladada.
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3.  A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar una persona 
de conformidad con el presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, 
cualquiera sea su nacionalidad, no podrá ser procesada, detenida ni 
sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en el territorio 
del Estado al que sea trasladada en relación con actos o condenas anteriores 
a su salida del territorio del Estado desde el que fue trasladada.

Artículo 17

Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier 
medida o sea encausada con arreglo al presente Convenio gozará de un trato 
equitativo, incluido el goce de todos los derechos y garantías de conformidad con 
la legislación del Estado en cuyo territorio se encuentre y con las disposiciones 
pertinentes del derecho internacional, incluido el derecho internacional en materia 
de derechos humanos.

Artículo 18

1.  Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los delitos enunciados 
en el artículo 2, tomando todas las medidas practicables, entre otras, 
adaptando, de ser necesario, su legislación nacional para impedir que 
se prepare en sus respectivos territorios la comisión de esos delitos tanto 
dentro como fuera de ellos, incluidas:

a) Medidas para prohibir en sus territorios las actividades ilegales de 
personas y organizaciones que promuevan, instiguen, organicen o 
cometan a sabiendas los delitos enunciados en el artículo 2;

b) Medidas que exijan que las instituciones financieras y otras 
profesiones que intervengan en las transacciones financieras utilicen 
las medidas más eficientes de que dispongan para la identificación de 
sus clientes habituales u ocasionales, así como de los clientes en cuyo 
interés se abran cuentas, y presten atención especial a transacciones 
inusuales o sospechosas y reporten transacciones que se sospeche 
provengan de una actividad delictiva. A tales efectos, los Estados 
Partes                  considerarán:

i) Adoptar reglamentaciones que prohiban la apertura de 
cuentas cuyos titulares o beneficiarios no estén ni puedan 
ser identificados, así como medidas para velar por que esas 
instituciones verifiquen la identidad de los titulares reales de 
esas transacciones;

ii) Con respecto a la identificación de personas jurídicas, exigir a 
las instituciones financieras que, cuando sea necesario, adopten 
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medidas para verificar la existencia jurídica y la estructura 
del cliente mediante la obtención, de un registro público, del 
cliente o de ambos, de prueba de la constitución de la sociedad, 
incluida información sobre el nombre del cliente, su forma 
jurídica, su domicilio, sus directores y las disposiciones relativas 
a la facultad de la persona jurídica para contraer obligaciones;

iii) Adoptar reglamentaciones que impongan a las instituciones 
financieras la obligación de reportar con prontitud a las 
autoridades competentes toda transacción compleja, de 
magnitud inusual y todas las pautas inusuales de transacciones 
que no tengan, al parecer, una finalidad económica u 
obviamente lícita, sin temor de asumir responsabilidad penal o 
civil por quebrantar alguna restricción en materia de divulgación 
de información, si reportan sus sospechas de buena fe;

iv)  Exigir a las instituciones financieras que conserven, por lo 
menos durante cinco años, todos los documentos necesarios 
sobre las transacciones efectuadas, tanto nacionales como 
internacionales.

2.  Los Estados Partes cooperarán además en la prevención de los delitos 
enunciados en el artículo 2 considerando:

a) Adoptar medidas de supervisión, que incluyan, por ejemplo el 
establecimiento de un sistema de licencias para todas las agencias de 
transferencia de dinero;

b) Aplicar medidas viables a fin de descubrir o vigilar el transporte 
transfronterizo físico de dinero en efectivo e instrumentos negociables 
al portador, sujetas a salvaguardias estrictas que garanticen una 
utilización adecuada de la información y sin que ello obstaculice en 
modo alguno la libre circulación de capitales.

3.  Los Estados Partes reforzarán su cooperación en la prevención de los 
delitos enunciados en el artículo 2 mediante el intercambio de información 
precisa y corroborada, de conformidad con las disposiciones de su 
legislación nacional, y la coordinación de medidas administrativas y de 
otra índole adoptadas, según proceda, para impedir que se cometan los 
delitos enunciados en el artículo 2, especialmente para:

a) Establecer y mantener vías de comunicación entre sus organismos y 
servicios competentes a fin de facilitar el intercambio seguro y rápido 
de información sobre todos los aspectos de los delitos enunciados en 
el artículo 2;
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b) Cooperar en la investigación de los delitos enunciados en el artículo 
2 en lo que respecta a:

i) La identidad, el paradero y las actividades de las personas 
con respecto a las cuales existen sospechas razonables de que 
participan en dichos delitos;

ii) El movimiento de fondos relacionados con la comisión de tales 
delitos.

4.  Los Estados Partes podrán intercambiar información por intermedio de la 
Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol).

Artículo 19

El Estado Parte en el que se entable una acción penal contra el presunto 
delincuente comunicará, de conformidad con su legislación nacional o sus 
procedimientos aplicables, el resultado final de esa acción al Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien transmitirá la información a otros Estados Partes.

Artículo 20

Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del 
presente Convenio de manera compatible con los principios de la igualdad 
soberana, la integridad territorial de los Estados y la no injerencia en los asuntos 
internos de otros Estados.

Artículo 21

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará los derechos, las 
obligaciones y las responsabilidades de los Estados y de las personas con arreglo 
al derecho internacional, en particular los propósitos de la Carta de las Naciones 
Unidas, el derecho internacional humanitario y otros convenios pertinentes.

Artículo 22

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio facultará a un Estado Parte para 
ejercer su jurisdicción en el territorio de otro Estado Parte ni para realizar en él 
funciones que estén exclusivamente reservadas a las autoridades de ese otro 
Estado Parte por su derecho interno.

Artículo 23

1.  El anexo podrá enmendarse con la adición de tratados pertinentes que:

a) Estén abiertos a la participación de todos los Estados;

b) Hayan entrado en vigor;
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c) Hayan sido objeto de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
de por lo menos 22 Estados Partes en el presente Convenio.

2.  Una vez que el presente Convenio haya entrado en vigor, un Estado Parte 
podrá proponer tal enmienda. Toda propuesta de enmienda se comunicará 
al depositario por escrito. El depositario notificará a todos los Estados 
Partes las propuestas que reúnan las condiciones indicadas en el párrafo 
1 y solicitará sus opiniones respecto de si la enmienda propuesta debe 
aprobarse.

3.  La enmienda propuesta se considerará aprobada a menos que un tercio de 
los Estados Partes objeten a ella mediante notificación escrita a más tardar 
180 días después de su distribución.

4.  La enmienda al anexo, una vez aprobada, entrará en vigor 30 días después 
de que se haya depositado el vigésimo segundo instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de esa enmienda para todos los Estados Partes que 
hayan depositado ese instrumento. Para cada Estado Parte que ratifique, acepte 
o apruebe la enmienda después de que se haya depositado el vigésimo segundo 
instrumento, la enmienda entrará en vigor a los 30 días después de que ese 
Estado parte haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación.

Artículo 24

1.  Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto 
a la interpretación o aplicación del presente Convenio y que no puedan 
resolverse mediante negociaciones dentro de un plazo razonable serán 
sometidas a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje 
las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma de organizarlo, 
cualquiera de ellas podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia, mediante solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte.

2.  Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar el presente 
Convenio o adherirse a él, podrá declarar que no se considera obligado 
por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán 
obligados por lo dispuesto en el párrafo 1 respecto de ningún Estado Parte 
que haya formulado esa reserva.

3.  El Estado que haya formulado la reserva conforme a las disposiciones del 
párrafo 2 podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación al 
Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 25

1.  El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados desde el 
10 de enero de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2001 en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York.

2. El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depositados 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3.  El presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. 
Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1.  El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que se deposite en poder del Secretario General de las Naciones Unidas 
el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten o aprueben 
el Convenio o se adhieran a él después de que sea depositado el vigésimo 
segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
el Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.

Artículo 27

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio mediante 
notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto un ario después de la fecha en que el Secretario 
General de las Naciones Unidas reciba la notificación.

Artículo 28

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, que enviará copias certificadas de él a todos 
los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Convenio, abierto a la firma 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York el 10 de enero de 2000.
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Anexo

1.  Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, fi rmado 
en La Haya el 16 de diciembre de 1970.

2.  Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 
aviación civil, fi rmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971.

3.  Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas 
internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de 
diciembre de 1973.

4. Convención Internacional contra la toma de rehenes, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979.

5.  Convención sobre la protección física de los materiales nucleares, aprobada 
en Viena el 3 de marzo de 1980.

6.  Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos 
que presten servicios a la aviación civil internacional, complementario 
del Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 
aviación civil, fi rmado en Montreal el 24 de febrero de 1988.

7.  Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 
navegación marítima, fi rmado en Roma el 10 de marzo de 1988.

8.  Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las 
plataformas fi jas emplazadas en la plataforma continental, hecho en Roma 
el 10 de marzo de 1988.

9.  Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas 
cometidos con bombas, aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 15 de diciembre de 1997.
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C o n v e n c i ó n  I n t e r a m e r i c a n a 
C o n t r a  e l  T e r r o r i s m o  A G / R E S . 

1 8 4 0  ( X X X I I 0 / 0 2 )  d e  3  d e  j u n i o 
d e  2 0 0 2
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AG/RES. 1840 (XXXII-O/02)

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL 
TERRORISMO

(Aprobada en la primera sesión plenaria celebrada el 3 de junio de 2002)

LA ASAMBLEA GENERAL,

REAFIRMANDO los principios y disposiciones contenidos en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos y la Carta de las Naciones Unidas;

RECONOCIENDO la amenaza que el terrorismo representa para los valores 
democráticos y para la paz y la seguridad internacionales y que es causa de 
profunda preocupación para todos los Estados Miembros;

CONVENCIDA que la Carta de la Organización de los Estados Americanos 
y el derecho internacional constituyen el marco apropiado para fortalecer la 
cooperación hemisférica en la prevención, combate y eliminación del terrorismo 
en todas sus formas y manifestaciones;

TENIENDO EN CUENTA la resolución RC.23/RES.1/01 rev. 1 corr. 1 
“Fortalecimiento de la cooperación hemisférica para prevenir, combatir y eliminar 
el terrorismo” de la Vigésima Tercera Reunión de Consulta de los Ministros de 
Relaciones Exteriores del 21 de septiembre del 2001, que encomendó al Consejo 
Permanente la elaboración de un Proyecto de Convención Interamericana contra 
el Terrorismo;

RECORDANDO la Declaración de Lima para Prevenir, Combatir y Eliminar 
el Terrorismo y el Plan de Acción de Cooperación Hemisférica para Prevenir, 
Combatir y Eliminar el Terrorismo, adoptado en el marco de la Primera 
Conferencia Especializada Interamericana sobre Terrorismo en Lima, Perú, 
en abril de 1996, así como el Compromiso de Mar del Plata, adoptado en la 
Segunda Conferencia Especializada Interamericana sobre Terrorismo y el trabajo 
del Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE);

CONSIDERANDO que el terrorismo constituye un grave fenómeno delictivo 
que preocupa profundamente a todos los Estados Miembros, atenta contra 
la democracia, impide  el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, amenaza la seguridad de los Estados, desestabilizando y 
socavando las bases de la toda la sociedad, y afecta seriamente el desarrollo 
económico y social de los Estados de la región;
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TENIENDO PRESENTE que la Carta Democrática Interamericana reconoce el 
compromiso de los Estados Miembros de promover y defender la democracia 
representativa, y que ningún Estado democrático puede permanecer indiferente 
frente a la clara amenaza que el terrorismo representa para las instituciones y 
libertades democráticas;

REAFIRMANDO que la lucha contra el terrorismo debe realizarse con pleno 
respeto al derecho nacional e internacional, a los derechos humanos y a las 
instituciones democráticas, para preservar el estado de derecho, las libertades y 
los valores democráticos en el Hemisferio, elementos indispensables para una 
exitosa lucha contra el terrorismo;

CONVENCIDA DE QUE la adopción, ratificación e implementación efectiva
de la Convención Interamericana contra el Terrorismo contribuye al desarrollo 
progresivo y la codificación del derecho internacional;

DESTACANDO la importancia de una acción eficaz para eliminar el suministro 
de fondos para el terrorismo, así como el desarrollo de una acción coordinada 
con entidades internacionales competentes en materia de lavado de dinero, en 
especial la Comisión Interamericana contra el Abuso de Drogas (CICAD);

RECONOCIENDO la urgencia de fortalecer y establecer nuevas formas de 
cooperación regional contra el terrorismo con el objeto de erradicarlo; y

RECONOCIENDO la importancia y actualidad del acervo jurídico internacional 
existente en la lucha contra el terrorismo, tanto en los diez instrumentos 
internacionales considerados en el texto de la propia Convención Interamericana 
contra el Terrorismo, como en la Convención para Prevenir y Sancionar los Actos 
de Terrorismo Configurados en Delitos contra las Personas y la Extorsión Conexa 
Cuando Estos Tengan Trascendencia Internacional, adoptada por la propia 
Asamblea General el 2 de febrero de 1971; el Convenio sobre las infracciones y 
ciertos otros actos cometidos a bordo de aeronaves, adoptado en Tokio el 14 de 
septiembre de 1963; y el Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos 
para los Fines de Detección adoptado en Montreal el 1° de marzo de 1991,

RESUELVE:

1. Adoptar la Convención Interamericana contra el Terrorismo la cual se anexa 
a la presente resolución y abrirla a la firma de los Estados Miembros en esta 
fecha.

2.  Instar a los Estados Miembros a ratificar la Convención a la brevedad 
posible de conformidad con sus procedimientos constitucionales.

3.  Solicitar al Secretario General que presente un informe al trigésimo tercer 
período ordinario de sesiones de la Asamblea General sobre el progreso 
registrado hacia la entrada en vigor de la Convención.
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL 
TERRORISMO

LOSESTADOSPARTEENLAPRESENTECONVENCIÓN,

TENIENDO PRESENTE los propósitos y principios de la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos y de la Carta de las Naciones Unidas;

CONSIDERANDO que el terrorismo constituye una grave amenaza para los 
valores democráticos y para la paz y la seguridad internacionales y es causa de 
profunda preocupación para todos los Estados Miembros;

REAFIRMANDO la necesidad de adoptar en el sistema interamericano medidas 
eficaces para prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo mediante la más amplia 
cooperación;

RECONOCIENDO que los graves daños económicos a los Estados que pueden 
resultar de actos terroristas ain uno de los factores que subrayan la necesidad de 
la cooperación y la urgencia de los esfuerzos para erradicar el terrorismo;

REAFIRMANDO el compromiso de los Estados de prevenir, combatir, sancionar 
y eliminar el terrorismo; y

TENIENDO EN CUENTA la resolución RC.23/RES. 1/01 rev. 1 corr. 1, 
“Fortalecimiento de la cooperación hemisférica para prevenir, combatir y 
eliminar el terrorismo”, adoptada en la Vigésima Tercera Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Objeto y fines

La presente Convención tiene como objeto prevenir, sancionar y eliminar 
el terrorismo. Para tal efecto, los Estados Parte se comprometen a adoptar las 
medidas necesarias y fortalecer la cooperación entre ellos, de acuerdo con lo 
establecido en esta Convención.
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Artículo 2

Instrumentos internacionales aplicables

1. Para los propósitos de esta Convención, se entiende por “delito” aquellos 
establecidos en los instrumentos internacionales que se indican a 
continuación:

a. Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, 
firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970.

b. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 
aviación civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971.

c. Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas 
internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de 
diciembre de 1973.

d. Convención Internacional contra la toma de rehenes, aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 
1979.

e. Convenio sobre la protección física de los materiales nucleares, 
firmado en Viena el 3 de marzo de 1980.

f. Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los 
aeropuertos que prestan servicios a la aviación civil internacional, 
complementario del Convenio para la represión de actos ilícitos 
contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 24 de 
febrero de 1988.

g. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 
navegación marítima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988.

h. Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las 
plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental, hecho en 
Roma el 10 de marzo de 1988.

i. Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas 
cometidos con bombas, aprobado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997.

j. Convenio Internacional para la represión de la financiación del 
terrorismo, aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 9 de diciembre de 1999.
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2.  Al depositar su instrumento de ratificación a la presente Convención, el 
Estado que no sea parte de uno o más de los instrumentos internacionales 
enumerados en el párrafo 1 de este artículo podrá declarar que, en la 
aplicación de esta Convención a ese Estado Parte, ese instrumento no se 
considerará incluido en el referido párrafo. La declaración cesará en sus 
efectos cuando dicho instrumento entre en vigor para ese Estado Parte, el 
cual notificará al depositario de este hecho.

3.  Cuando un Estado Parte deje de ser parte de uno de los instrumentos 
internacionales enumerados en el párrafo 1 de este artículo, podrá hacer 
una declaración con respecto a ese instrumento, tal como se dispone en el 
párrafo 2 de este artículo.

Artículo 3

Medidas internas

Cada Estado Parte, de acuerdo con sus disposiciones constitucionales, se 
esforzará por ser parte de los instrumentos internacionales enumerados en el 
artículo 2 de los cuales aún no sea parte y por adoptar las medidas necesarias 
para la aplicación efectiva de los mismos, incluido el establecimiento en su 
legislación interna de penas a los delitos ahí contemplados.

Artículo 4

Medidas para prevenir, combatir y erradicar la financiación del terrorismo

1.  Cada Estado Parte, en la medida en que no lo haya hecho, deberá establecer 
un régimen jurídico y administrativo para prevenir, combatir y erradicar la 
financiación del terrorismo y para lograr una cooperación internacional 
efectiva al respecto, la cual deberá incluir:

a. Un amplio régimen interno normativo y de supervisión para 
los bancos, otras instituciones financieras y otras entidades 
consideradas particularmente susceptibles de ser utilizadas para 
financiar actividades terroristas. Este régimen destacará los requisitos 
relativos a la identificación del cliente, conservación de registros y 
comunicación de transacciones sospechosas o inusuales.

b. Medidas de detección y vigilancia de movimientos transfronterizos 
de dinero en efectivo, instrumentos negociables al portador y otros 
movimientos relevantes de valores. Estas medidas estarán sujetas a 
salvaguardas para garantizar el debido uso de la información y no 
deberán impedir el movimiento legítimo de capitales.
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c. Medidas que aseguren que las autoridades competentes dedicadas a 
combatir los delitos establecidos en los instrumentos internacionales 
enumerados en el artículo 2 tengan la capacidad de cooperar e 
intercambiar información en los niveles nacional e internacional, de 
conformidad con las condiciones prescritas en el derecho interno. 
Con ese fin, cada Estado Parte deberá establecer y mantener una 
unidad de inteligencia financiera que sirva como centro nacional 
para la recopilación, el análisis y la difusión de información relevante 
sobre lavado de dinero y financiación del terrorismo. Cada Estado 
Parte deberá informar al Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos sobre la autoridad designada como su unidad de 
inteligencia financiera.

2.  Para la aplicación del párrafo 1 del presente artículo, los Estados Parte 
utilizarán como lineamientos las recomendaciones desarrolladas por las 
entidades regionales o internacionales especializadas, en particular, el 
Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y, cuando sea apropiado, 
la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), 
el Grupo de Acci ón Financiera del Caribe (GAFIC) y el Grupo de Acción 
Financiera de Sudamérica (GAFISUD).

Artículo 5

Embargo y decomiso de fondos u otros bienes

1.  Cada Estado Parte, de conformidad con los procedimientos establecidos 
en su legislación interna, adoptará las medidas necesarias para identificar, 
congelar, embargar y, en su caso, proceder al decomiso de los fondos 
u otros bienes que constituyan el producto de la comisión o tengan 
como propósito financiar o hayan facilitado o financiado la comisión de 
cualquiera de los delitos establecidos en los instrumentos internacionales 
enumerados en el artículo 2 de esta Convención.

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 serán aplicables respecto de los 
delitos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado 
Parte.

Artículo 6

Delitos determinantes del lavado de dinero

1  Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para asegurar que su 
legislación penal referida al delito del lavado de dinero incluya como 
delitos determinantes del lavado de dinero los delitos establecidos en 
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los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de esta  
Convención.

 Los delitos determinantes de lavado de dinero a que se refiere el párrafo 1 
incluirán aquellos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del 
Estado Parte.

Artículo 7

Cooperación en el ámbito fronterizo

1. Los Estados Parte, de conformidad con sus respectivos regímenes jurídicos 
y administrativos internos, promoverán la cooperación y el intercambio de 
información con el objeto de mejorar las medidas de control fronterizo y 
aduanero para detectar y prevenir la circulación internacional de terroristas 
y el tráfico de armas u otros materiales destinados a apoyar actividades 
terroristas.

2.  En este sentido, promoverán la cooperación y el intercambio de 
información para mejorar sus controles de emisión de los documentos de 
viaje e identidad y evitar su falsificación, alteración ilegal o utilización 
fraudulenta.

3.  Dichas medidas se llevarán a cabo sin perjuicio de los compromisos 
internacionales aplicables al libre movimiento de personas y a la facilitación 
del comercio.

Artículo 8

Cooperación entre autoridades competentes para la aplicación de la ley

Los Estados Parte colaborarán estrechamente, de acuerdo con sus respectivos 
ordenamientos legales y administrativos internos, a fin de fortalecer la efectiva 
aplicación de la ley y combatir los delitos establecidos en los instrumentos 
internacionales enumerados en el artículo 2. En este sentido, establecerán y 
mejorarán, de ser necesario, los canales de comunicación entre sus autoridades 
competentes a fin de facilitar el intercambio seguro y rápido de información sobre 
todos los aspectos de los delitos establecidos en los instrumentos internacionales 
enumerados en el artículo 2 de esta Convención.

Artículo 9

Asistencia jurídica mutua

Los Estados Parte se prestarán mutuamente la más amplia y expedita asistencia 
jurídica posible con relación a la prevención, investigación y proceso de 
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los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en 
el artículo 2 y los procesos relacionados con éstos, de conformidad con los 
acuerdos internacionales aplicables en vigor. En ausencia de esos acuerdos, los 
Estados Parte se prestarán dicha asistencia de manera expedita de conformidad 
con su legislación interna.

Artículo 10

Traslado de personas bajo custodia

1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el 
territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado 
Parte para fines de prestar testimonio o de identificación o para que ayude 
a obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de 
los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en 
el artículo 2 podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones siguientes:

a. La persona presta libremente su consentimiento, una vez informada, 
y

b. Ambos Estados están de acuerdo, con sujeción a las condiciones que 
consideren apropiadas.

2. A los efectos del presente artículo:

a. El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y 
obligado a mantenerla detenida, salvo que el Estado desde el que fue 
trasladada solicite o autorice otra cosa.

b. El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación 
su obligación de devolverla a la custodia del Estado desde el que 
fue trasladada según convengan de antemano o de otro modo las 
autoridades competentes de ambos Estados.

c. El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado 
desde el que fue trasladada que inicie procedimientos de extradición 
para su devolución.

d. Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida 
la persona en el Estado al que ha sido trasladada a los efectos de 
descontarlo de la pena que ha de cumplir en el Estado desde el que 
haya sido trasladada.

3. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar una persona 
de conformidad con el presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, 
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cualquiera sea su nacionalidad, no será procesada, detenida ni sometida a 
cualquier otra restricción de su libertad personal en el territorio del Estado 
al que sea trasladada en relación con actos o condenas anteriores a su 
salida del territorio del Estado desde el que fue trasladada.

Artículo 11

Inaplicabilidad de la excepción por delito político

Para los propósitos de extradición o asistencia jurídica mutua, ninguno de los 
delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el 
artículo 2 se considerará como delito político o delito conexo con un delito 
político o un delito inspirado por motivos políticos. En consecuencia, una 
solicitud de extradición o de asistencia jurídica mutua no podrá denegarse por 
la sola razón de que se relaciona con un delito político o con un delito conexo 
con un delito político o un delito inspirado por motivos políticos.

Artículo 12

Denegación de la condición de refugiado

Cada Estado Parte adoptará las medidas que corresponda, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del derecho interno e internacional, para asegurar 
que la condición de refugiado no se reconozca a las personas respecto de las 
cuales haya motivos fundados para considerar que han cometido un delito 
establecido en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de 
esta Convención.

Artículo 13

Denegación de asilo

Cada Estado Parte adoptará las medidas que corresponda, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del derecho interno e internacional, a fin de 
asegurar que el asilo no se otorgue a las personas respecto de las cuales haya 
motivos fundados para considerar que han cometido un delito establecido en los 
instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de esta Convención.

Artículo 14

No discriminación

Ninguna de las disposiciones de la presente Convención será interpretada como 
la imposición de una obligación de proporcionar asistencia jurídica mutua si 
el Estado Parte requerido tiene razones fundadas para creer que la solicitud ha 
sido hecha con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, 
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religión, acionalidad, origen étnico u opinión política o si el cumplimiento de 
la solicitud causaría un perjuicio a la situación de esa persona por cualquiera 
de estas razones.

Artículo 15

Derechos humanos

1.  Las medidas adoptadas por los Estados Parte de conformidad con esta 
Convención se llevarán a cabo con pleno respeto al estado de derecho, los 
derechos humanos y las libertades fundamentales.

2.  Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará en el sentido 
de que menoscaba otros derechos y obligaciones de los Estados y de las 
personas conforme al derecho internacional, en particular la Carta de las 
Naciones Unidas, la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
el derecho internacional humanitario, el derecho internacional de los 
derechos humanos y el derecho internacional de los refugiados.

3.  A toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte 
cualquier medida o sea encausada con arreglo a la presente Convención 
se le garantizará un trato justo, incluido el goce de todos los derechos y 
garantías de conformidad con la legislación del Estado en cuyo territorio se 
encuentre y las disposiciones pertinentes del derecho internacional.

Artículo 16

Capacitación

1.  Los Estados Parte promoverán programas de cooperación técnica y 
capacitación, a nivel nacional, bilateral, subregional y regional y en el 
marco de la Organización de los Estados Americanos, para fortalecer las 
instituciones nacionales encargadas del cumplimiento de las obligaciones 
emanadas de la presente Convención.

2.  Asimismo, los Estados Parte promoverán, según corresponda, programas de 
cooperación técnica y de capacitación con otras organizaciones regionales 
e internacionales que realicen actividades vinculadas con los propósitos de 
la presente Convención.

Artículo 17

Cooperación a través de la Organización de los Estados Americanos

Los Estados Parte propiciarán la más amplia cooperación en el ámbito de los 
órganos pertinentes de la Organización de los Estados Americanos, incluido el 
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Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), en materias relacionadas 
con el objeto y los fines de esta Convención.

Artículo 18

Consulta entre las Partes

1. Los Estados Parte celebrarán reuniones periódicas de consulta, según 
consideren oportuno, con miras a facilitar:

a. La plena implementación de la presente Convención, incluida 
la consideración de asuntos de interés relacionados con ella 
identificados por los Estados Parte; y

b. El intercambio de información y experiencias sobre formas y métodos 
efectivos para prevenir, detectar, investigar y sancionar el terrorismo.

2.  El Secretario General convocará una reunión de consulta de los Estados 
Parte después de recibir el décimo instrumento de ratificación. Sin perjuicio 
de ello, los Estados Parte podrán realizar las consultas que consideren 
apropiadas.

3. Los Estados Parte podrán solicitar a los órganos pertinentes de la 
Organización de los Estados Americanos, incluido el CICTE, que faciliten 
las consultas referidas en los párrafos anteriores y preste otras formas de 
asistencia respecto de la aplicación de esta Convención.

Artículo 19

Ejercicio de jurisdicción

Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado Parte para 
ejercer su jurisdicción en el territorio de otro Estado Parte ni para realizar en él 
funciones que estén exclusivamente reservadas a las autoridades de ese otro 
Estado Parte por su derecho interno.

Artículo 20

Depositario

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son talmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
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Artículo 21

Firma y ratifi cación

1.  La presente Convención está abierta a la fi rma de todos los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos.

2.  Esta Convención está sujeta a ratifi cación por parte de los Estados signatarios 
de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. Los 
instrumentos de ratifi cación serán depositados en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 22

Entrada en vigor

1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el sexto instrumento de ratifi cación de 
la Convención en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.

2.  Para cada Estado que ratifi que la Convención después de que se haya 
depositado el sexto instrumento de ratifi cación, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 
el instrumento correspondiente.

Artículo 23

Denuncia

1.  Cualquier Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante 
notifi cación escrita dirigida al Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha 
en que la notifi cación haya sido recibida por el Secretario General de la 
Organización.

2.  Dicha denuncia no afectará ninguna solicitud de información o de 
asistencia hecha durante el período de vigencia de la Convención para el 
Estado denunciante.
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ESTÁNDARES INTERNACIONALES
SOBRE LA LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS

Y EL FINANCIAMIENTO
DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN

FEBRERO 2012

40  RECOMENDACIONES DEL GAFI
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40 RECOMENDACIONES DEL GAFI

Número Número

anteriores

A - POLÍTICAS Y COORDINACIÓN ALA/CFT

1

2

-

R.31

Evaluación de riesgos y aplicación de un enfoque basado en 

riesgo *

Cooperación y coordinación nacional

B - LAVADO DE ACTIVOS Y DECOMISO

3

4

R.1 & R.2

R.3

Delito de lavado de activos *

Decomiso y medidas provisionales *

C -   FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y 

FINANCIAMIENTO DE LA PLORIFERACIÓN

5

6

7

8

REII

REIII

REVIII

Delito de Financiamiento del Terrorismo *

Sanciones financieras dirigidas relacionadas al terrorismo y al 

financiamiento del terrorismo *

Sanciones financieras dirigidas relacionadas a la proliferación *

Organizaciones sin fines de lucro *

D - MEDIDAS PREVENTIVAS

9

10

11

12

13

14

15

16

17

R.4

R.5

R.10

R.6

R.7

REVI

R.8

REVII

R.9

Leyes sobre el secreto de las instituciones financieras

Debida diligencia del cliente y mantenimiento de registros

Debida diligencia del cliente*

Mantenimiento de registros

Medidas adicionales para clientes y actividades específicas

Personas expuestas políticamente *

Banca corresponsal *

Servicios de transferencia de dinero o valores *

Nuevas tecnologias *

Transferencias electrónicas *

Dependencia, Controles y Grupos Financieros

Dependencia en terceros *
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Número Número

anteriores1

18

19

20

21

22

23

R.15 & R.22

R.21

R.13 & SRIV

R.14

R.12

R.16

Controles internos y sucursales y filiales extranjeras*

Países de mayor riesgo *

Reporte de operaciones sospechosas

Reporte de operaciones sospechosas *

Revelación (tipping-off) y confidencialidad

Actividades y Profesiones No Financieras Designadas (APNFD)

APNFD: Debida diligencia del Cliente *

APNFD: Otras medidas * 

E - TRANSPARENCIA Y BENEFICIARIO FINAL DE 

LAS PERSONAS JURÍDICAS Y OTRAS ESTRUCTURAS 

JURÍDICAS

24

25

R.33

R.34

Transparencia y beneficiario final de las personas jurídicas *

Transparencia y beneficiario final de estructuras jurídicas *

F - FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DE LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES Y OTRAS MEDIDAS 

INSTITUCIONALES

26

27

28

29

30

31

32

33

R.23

R.29

R.24

R.26

R.27

R.28

REIX

R.32

Regulación y Supervisión

Regulación y supervisión de instituciones financieras*

Facultades de los supervisores

Regulación y supervisión de las APNFD

Operativo y Orden Público

Unidades de Inteligencia Financiera *

Responsabilidades de las autoridades del orden público e 

investigativas *

Facultades de las autoridades del orden público e investigativas

Transporte de efectivo *

Requisitos Generales

Estadísticas

34

35

R.25 

R.17

Guía y retroalimentación *

Sanciones

Sanciones

G - COOPERACIÓN INTERNACIONAL

36

37

38

39

40

R.35 - & REI

R.36 & REV

R.38

R.39

R.40

Instrumentos internacionales

Asistencia legal mutua

Asistencia legal mutua: congelamiento y decomiso *

Extradición

Otras formas de cooperación internacional *
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ESTÁNDARES INTERNACIONALES SOBRE LA LUCHA 
CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, EL FINANCIAMIENTO 

DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN

INTRODUCCIÓN

El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) es un ente intergubernamental 
establecido en 1989 por los Ministerios y sus jurisdicciones Miembro. El 
mandato del GAFI es fijar estándares y promover la implementación efectiva de 
medidas legales, regulatorias y operativas para combatir el lavado de activos, 
el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación y otras 
amenazas a la integridad del sistema financiero internacional. En colaboración 
con otras partes involucradas a nivel internacional , el GAFI también trata de 
identificar vulnerabilidades a nivel nacional para proteger el sistema financiero 
internacional de usos indebidos.

Las Recomendaciones del GAFI constituyen un esquema de medidas completo 
y consistente que los países deben implementar para combatir el lavado de 
activos y el financiamiento del terrorismo, así como también el financiamiento 
de la proliferación de armas de destrucción masiva. Los países tienen diversos 
marcos legales, administrativos y operacionales y diferentes sistemas financieros 
por lo cual no pueden tomar todos medidas idénticas contra estas amenazas. 
Por lo tanto, las Recomendaciones del GAFI, fijan un estándar internacional 
que los países deberían implementar por medio de medidas adaptadas a sus 
circunstancias particulares. Las Recomendaciones del GAFI establecen medidas 
esenciales que los países deben implementar para:

• identificarlosriesgos,ydesarrollarpolíticasycoordinaciónlocal;

• lucharcontrael lavadodeactivos;financiamientodel terrorismoy
financiamiento de la proliferación;

• aplicarmedidaspreventivasparaelsectorfinancieroyotrossectores
designados;

• establecer poderes y responsabilidades (por ejemplo, autoridades
investigativas, de orden público y de supervisión) y otras medidas 
institucionales;

• mejorar la transparencia y la disponibilidad de la información de
titularidad de beneficio de las personas y estructuras jurídicas; y

• facilitarlacooperacióninternacional.
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Las 40 Recomendaciones originales del GAFI del año 1990 fueron una iniciativa 
para combatir los usos indebidos de los sistemas financieros por parte de 
personas que lavaban el dinero del tráfico ilícito de drogas. En 1996, se revisaron 
lasRecomendacionesporprimeravezparareflejarlascrecientestendenciasy
técnicas de lavado de activos y para ampliar su campo más allá del lavado de 
activos proveniente de las drogas. En octubre de 2001, el GAFI expandió su 
mandato e incluyó el financiamiento de actos y organizaciones terroristas y creó 
las importantes Ocho (luego ampliadas a Nueve) Recomendaciones Especiales 
sobre el financiamiento del terrorismo. En 2003, las Recomendaciones del 
GAFI se revisaron por segunda vez y junto con las Recomendaciones Especiales 
fueron avaladas por más de 180 países, y son reconocidas universalmente como 
el estándar internacional contra el lavado de activos y el financiamiento del 
terrorismo (ALA/CFT).

Después de concluida la tercera ronda de Evaluaciones Mutuas de sus miembros, 
el GAFI revisó y actualizó sus Recomendaciones en cooperación con los 
Organismos Regionales estilo GAFI (FSRB por su sigla en inglés), y los organismos 
observadores, incluyendo el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y 
las Naciones Unidas. Las revisiones contemplan nuevas amenazas emergentes, 
clarifican y fortalecen muchas de las obligaciones existentes, manteniendo la 
estabilidad necesaria y el rigor de las Recomendaciones.

Los estándares de GAFI han sido también revisados y se fortalecieron los requisitos 
para las situaciones de mayor riesgo a fin de permitir que todos los países se 
focalicen más en aquellas áreas de alto riesgo o donde se podría mejorar la 
implementación. Los países deben primero identificar, evaluar y entender los 
riesgos del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo que enfrentan, y 
luego adoptar las medidas adecuadas para mitigar los riesgos. El enfoque basado 
enriesgopermitequelospaísesadoptenmedidasmásflexiblesparaorientarlos
recursos de manera más efectiva y aplicar medidas preventivas acordes con la 
naturaleza de los riesgos para focalizar sus esfuerzos de manera más efectiva.

La lucha contra financiamiento del terrorismo es un desafío muy significativo. 
Un sistema efectivo de ALA/CFT, en general, es importante para tratar el 
financiamiento del terrorismo, y la mayoría de las medidas que anteriormente 
se concentraban en el financiamiento del terrorismo están ahora integradas en 
las Recomendaciones, obviando entonces la necesidad de las Recomendaciones 
Especiales. Sin embargo, hay algunas Recomendaciones que son únicas para 
el financiamiento del terrorismo, y están estipuladas en la Sección C de las 
Recomendaciones del GAFI. Éstas son: La Recomendación 5 (la criminalización 
del financiamiento del terrorismo); Recomendación 6 (sanciones financieras 
dirigidas relacionadas al terrorismo y financiamiento del terrorismo); y 
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Recomendación 8 (medidas para prevenir el uso indebido de los organizaciones 
sin fines de lucro). La proliferación de armas de destrucción masiva es también 
una preocupación para la seguridad y en el 2008 el mandato del GAFI se 
expandió incluir el manejo del financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva. Para combatir esta amenaza, el GAFI ha adoptado una nueva 
Recomendación (R.7) que intenta asegurar una implementación constante y 
efectiva de las sanciones financieras cuando éstas sean solicitadas por el Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas.

Los estándares del GAFI incluyen las Recomendaciones mismas y sus Notas 
Interpretativas, junto con las definiciones aplicables del Glosario. Las medidas 
establecidas en las normas GAFI deben ser implementadas por todos los miembros 
del GAFI y de los FSRB y su implementación es evaluada rigurosamente por medio 
de los procesos de Evaluación Mutua y de los procesos de evaluación del Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Mundial sobre la base de la metodología 
de evaluación común del GAFI. Algunas Notas Interpretativas y las definiciones 
del glosario ilustran cómo se pueden aplicar los requerimientos. Estos ejemplos 
no son elementos obligatorios de las normas del GAFI, y se incluyen para guía 
solamente. Estos ejemplos no intentan ser exhaustivos y si bien se consideran 
indicadores útiles, pueden no ser pertinentes en todos los casos.

El GAFI también produce Guías, Mejores Prácticas y brinda otros consejos 
para ayudar a los países con la implementación de las normas GAFI. Estos 
otros documentos no son obligatorios para evaluar el cumplimiento con los 
estándares, pero pueden resultar valiosos para los países y tenerlos en cuenta a 
la hora de considerar la mejor implementación de los estándares del GAFI. La 
página de internet del GAFI incluye, como anexo a las Recomendaciones, una 
lista actualizada de las Guias y Mejores Prácticas del GAFI.

El GAFI se compromete a mantener un diálogo constructivo y cercano con 
el sector privado, la sociedad civil y otras partes interesadas, como socios 
importantes para asegurar la integridad del sistema financiero. La revisión de las 
Recomendaciones ha implicado consulta extensa, y se ha beneficiado con los 
comentarios y sugerencias de estas partes involucradas. Para seguir avanzando, y 
de acuerdo con su mandato, el GAFI continuará considerando los cambios a los 
estándares, según corresponda, a la luz de una nueva información con respecto 
a las amenazas y vulnerabilidades del sistema financiero global.

El GAFI invita a todos los países a implementar medidas efectivas para que sus 
sistemas nacionales puedan combatir el lavado de activos, el financiamiento 
del terrorismo y el financiamiento de la proliferación para cumplir con las 
Recomendaciones revisadas del GAFI.
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40 RECOMENDACIONES DEL GAFI

A. POLÍTICAS Y COORDINACIÓN ALA/CFT

1. Evaluación de riesgos y aplicación de un enfoque basado en riesgo *

 Los países deben identificar, evaluar y entender sus riesgos de lavado de 
activos/financiamiento del terrorismo, y deben tomar medidas, incluyendo 
la designación de una autoridad o mecanismo para coordinar acciones 
para evaluar los riesgos, y aplicar recursos encaminados a asegurar que se 
mitiguen eficazmente los riesgos. Con base en esa evaluación, los países 
deben aplicar un enfoque basado en riesgo (EBR EBR) a fin de asegurar que 
las medidas para prevenir o mitigar el lavado de activos y el financiamiento 
del terrorismo sean proporcionales a los riesgos identificados. Este enfoque 
debe constituir un fundamento esencial para la asignación eficaz de recursos 
en todo el régimen antilavado de activos y contra el financiamiento del 
terrorismo (ALA/CFT) y la implementación de medidas basadas en riesgo 
en todas las Recomendaciones del GAFI. Cuando los países identifiquen 
riesgos mayores, éstos deben asegurar que sus respectivos regímenes ALA/
CFT aborden adecuadamente tales riesgos. Cuando los países identifiquen 
riesgos menores, éstos pueden optar por permitir medidas simplificadas 
para algunas Recomendaciones del GAFI bajo determinadas condiciones.

 Los países deben exigir a las instituciones financieras y actividades y 
profesiones no financieras designadas (APNFD) que identifiquen, evalúen 
y tomen una acción eficaz para mitigar sus riesgos de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo.

2. Cooperación y coordinación nacional

 Los países deben contar con políticas ALA/CFT a escala nacional, que 
tomen en cuenta los riesgos identificados, las cuales deben ser sometidas a 
revisión periódicamente, y deben designar a una autoridad o contar con un 
mecanismo de coordinación o de otro tipo que sea responsable de dichas 
políticas.

 Los países deben asegurar que, las autoridades que hacen las políticas, la 
Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), las autoridades del orden público, 
los supervisores y otras autoridades competentes relevantes, tanto a nivel de 
formulación de políticas como operativo, cuenten con mecanismos eficaces 
establecidos que les permita cooperar y, cuando corresponda, entablar entre 
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sí una coordinación a nivel interno en el desarrollo e implementación de 
políticas y actividades para combatir el lavado de activos, el financiamiento 
del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 
masiva.

B. LAVADO DE ACTIVOS Y DECOMISO

3 Delito de lavado de activos *

 Los países deben tipificar el lavado de activos en base a la Convención de 
Viena y la Convención de Palermo. Los países deben aplicar el delito de 
lavado de activos a todos los delitos graves, con la finalidad de incluir la 
mayor gama posible de delitos determinantes.

4. Decomiso y medidas provisionales

 Los países deben adoptar medidas similares a las establecidas en la 
Convención de Viena, la Convención de Palermo y el Convenio Internacional 
para la Represión de la Financiación del Terrorismo, incluyendo medidas 
legislativas, que permitan a sus autoridades competentes congelar o 
incautar y decomisar lo siguiente, sin perjuicio de los derechos de 
terceros de buena fe: (a) bienes lavados, (b) producto de, o instrumentos 
utilizados en, o destinados al uso en, delitos de lavado de activos o delitos 
determinantes, (c) bienes que son el producto de, o fueron utilizados en, o 
que se pretendía utilizar o asignar para ser utilizados en el financiamiento 
del terrorismo, actos terroristas u organizaciones terroristas, o (d) bienes de 
valor equivalente.

 Estas medidas deben incluir la autoridad para: (a) identificar, rastrear 
y evaluar bienes que están sujetos a decomiso; (b) ejecutar medidas 
provisionales, como congelamiento y embargo, para prevenir manejos, 
transferencias o disposición de dichos bienes; (c) adoptar medidas que 
impidan o anulen acciones que perjudiquen la capacidad del Estado para 
congelar o embargar o recuperar los bienes sujetos a decomiso; y (d) tomar 
las medidas de investigación apropiadas.

 Los países deben considerar la adopción de medidas que permitan que 
tales productos o instrumentos sean decomisados sin que se requiera de 
una condena penal (decomiso sin condena), o que exijan que el imputado 
demuestre el origen lícito de los bienes en cuestión que están sujetos a 
decomiso, en la medida en que este requisito sea compatible con los 
principios de sus legislaciones nacionales.
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C. FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y FINANCIAMIENTO DE LA 
PROLIFERACIÓN

5. Delito de financiamiento del terrorismo *

 Los países deben tipificar el financiamient o del terrorismo en base 
al Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo, y deben tipificar no sólo el financiamiento de actos terroristas, 
sino también el financiamiento de organizaciones terroristas y terroristas 
individuales, aún en ausencia de un vínculo con un acto o actos terroristas 
específicos. Los países deben asegurar que tales delitos sean designados 
como delitos determinantes del lavado de activos.

6. Sanciones financieras dirigidas relacionadas al terrorismo y al 
financiamiento del terrorismo *

 Los países deben implementar regímenes de sanciones financieras 
para cumplir con las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas relativas a la prevención y represión del terrorismo y el 
financiamiento del terrorismo. Las Resoluciones exigen a los países que 
congelen sin demora los fondos u otros activos de, y que aseguren que 
ningún fondo u otro activo se ponga a disposición, directa o indirecta mente, 
de o para, el beneficio de alguna persona o entidad, ya sea (i) designada 
por, o bajo la autoridad de, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
dentro del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, incluyendo, de 
conformidad con la resol ución 1267 (1999) y sus resoluciones sucesoras; 
o (ii) designada por ese país en virtud de la resolución 1373 (2001).

7. Sanciones financieras dirigidas relacionadas a la proliferacion *

 Los países deben implementar sanciones financieras dirigidas para cumplir 
con las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
relativas a la prevención, represión e interrupción de la proliferación de 
armas de destrucción masiva y su financiamiento. Estas Resoluciones 
exigen a los países que congelen sin demora los fondos u otros activos de, 
y que aseguren que ningún fondo u otro activo se ponga a disposición, 
directa o indirectamente, de o para el beneficio de, alguna persona o 
entidad designada por o bajo la autoridad de, el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas dentro del Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas.

8. Organizaciones sin fines de lucro *

 Los países deben revisar la idoneidad de las leyes y regulaciones 
relativas a las entidades que pueden ser utilizadas indebidamente para el 
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financiamiento del terrorismo. Las organizaciones sin fines de lucro son 
particularmente vulnerables, y los países deben asegurar que éstas no sean 
utilizadas indebidamente:

(a)  por organizaciones terroristas que se presenten como entidades 
legítimas;

(b)  para explotar entidades legítimas como conductos para el 
financiamiento del terrorismo, incluyendo el propósito de escapar a 
medidas de congelamiento de activos; y

(c)  para esconder u ocultar el desvío clandestino de fondos, destinados a 
propósitos legítimos, de las organizaciones terroristas.

D. MEDIDAS PREVENTIVAS

9. Leyes sobre el secreto de las instituciones financieras

 Los países deben asegurar que las leyes sobre el secreto de la institución 
financiera no impidan la implementación de las Recomendaciones del 
GAFI.

DEBIDA DILIGENCIA Y MANTENIMIENTO DE REGISTROS

10.  Debida diligencia del cliente *

 Debe prohibirse a las instituciones financieras que mantengan cuentas 
anónimas o cuentas con nombres obviamente ficticios.

 Debe exigirse a las instituciones financieras que emprendan medidas de 
Debida Diligencia del Cliente (DDC) cuando:

(i)  establecen relaciones comerciales;

(ii)  realizan transacciones ocasionales: (i) por encima del umbral 
aplicable designado (USD/EUR 15,000); o (ii) están ante transferencias 
electrónicas en las circunstancias que aborda la Nota Interpretativa 
de la Recomendación 16;

(iii)  existe una sospecha de lavado de activos o financiamiento del 
terrorismo; o

(iv)  la institución financiera tiene dudas sobre la veracidad o idoneidad 
de los datos de identificación sobre el cliente obtenidos previamente.

El principio de que las instituciones financieras deben llevar a cabo la DDC 
debe plasmarse en ley. Cada país puede determinar cómo impone obligaciones 
específicas de DDC, ya sea mediante ley o medios coercitivos.
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Las medidas de DDC a tomar son las siguientes:

(a) Identificar al cliente y verificar la identidad del cliente utilizando 
documentos, datos o información confiable, de fuentes 
independientes.

(b)  Identificar al beneficiario final y tomar medidas razonables para 
verificar la identidad del beneficiario final, de manera tal que la 
institución financiera esté convencida de que conoce quién es 
el beneficiario final. Para las personas jurídicas y otras estructuras 
jurídicas, esto debe incluir que las instituciones financieras entiendan 
la estructura de titularidad y de control del cliente.

(c)  Entender, y cuando corresponda, obtener información sobre el 
propósito y el carácter que se pretende dar a la relación comercial.

(d)  Realizar una debida diligencia continua de la relación comercial y 
examinar las transacciones llevadas a cabo a lo largo de esa relación 
para asegurar que las transacciones que se realicen sean consistentes 
con el conocimiento que tiene la institución sobre el cliente, su 
actividad comercial y el perfil de riesgo, incluyendo, cuando sea 
necesario, la fuente de los fondos.

Debe exigirse a las instituciones financieras que apliquen cada una de las medidas 
de DDC bajo los párrafos (a) al (d) anteriores, pero deben determinar el alcance 
de tales medidas utilizando un enfoque basado en riesgo (EBR) de conformidad 
con las Notas Interpretativas de esta Recomendación y la Recomendación 1.

Debe exigirse a las instituciones financieras que verifiquen la identidad del 
cliente y del beneficiario final antes o durante el curso del establecimiento de 
una relación comercial o al realizar transacciones para clientes ocasionales. Los 
países pueden permitir a las instituciones financieras que completen la verificación 
tan pronto como sea razonablemente práctico luego del establecimiento de la 
relación, cuando los riesgos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo 
se manejen con eficacia y cuando resulte esencial para no interrumpir el curso 
normal de la actividad.

Si la institución financiera no pudiera cumplir con los requisitos aplicables en 
los párrafos (a) al (d) anteriores (sujeto a la modificación acorde al alcance de las 
medidas partiendo de un enfoque basado en riesgo), se le debe exigir a ésta que 
no abra la cuenta, comience relaciones comerciales o realice la transacción; o 
se le debe exigir que termine la relación comercial; y debe considerar hacer un 
reporte de transacciones sospechosas sobre el cliente.
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Estos requisitos se deben aplicar a todos los clientes nuevos, aunque las 
instituciones financieras deben aplicar también esta Recomendación a los 
clientes existentes atendiendo a la importancia relativa y al riesgo, y deben llevar 
a cabo una debida diligencia sobre dichas relaciones existentes en los momentos 
apropiados.

11. Mantenimiento de registros

Debe exigirse a las instituciones financieras que mantengan, por un período 
de al menos cinco años, todos los registros necesarios sobre las transacciones, 
tanto locales como internacionales, para que éstas puedan cumplir con rapidez 
con las peticiones de información solicitadas por las autoridades competentes. 
Estos registros tienen que ser suficientes para permitir la reconstrucción 
de transacciones individuales (incluyendo los montos y tipos de moneda 
involucrada, de haber alguna) de manera tal que se ofrezca evidencia, de ser 
necesario, para el enjuiciamiento de una actividad criminal.

Debe exigirse a las instituciones financieras que conserven todos los registros 
obtenidos a través de medidas de DDC (ej.: copias o registros de documentos 
oficiales de identificación como pasaportes, tarjetas de identidad, licencias de 
conducción o documentos similares), expedientes de cuentas y correspondencia 
comercial, incluyendo los resultados de los análisis que se hayan realizado (ej.: 
investigaciones preliminares para establecer los antecedentes y el propósito de 
transacciones complejas, inusualmente grandes), por un período de al menos 
cinco años luego de terminada la relación comercial o después de la fecha de 
efectuada la transacción ocasional.

Debe exigirse a las instituciones financieras, por ley, que mantengan los registros 
sobre las transacciones y la información obtenida mediante las medidas de DDC.

La información de DDC y los registros de transacciones deben estar a disposición 
de las autoridades competentes locales con la debida autorización.

MEDIDAS ADICIONALES PARA CLIENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

12. Personas expuestas políticamente *

Debe exigirse a las instituciones financieras, con respecto a las personas 
expuestas políticamente (PEP) extranjeras (ya sea un cliente o beneficiario final), 
además de ejecutar medidas normales de debida diligencia del cliente, que:

(a)  cuenten con sistemas apropiados de gestión de riesgo para 
determinar si el cliente o el beneficiario final es una persona expuesta 
políticamente;
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(b)  obtenegan la aprobación de la alta gerencia para establecer (o 
continuar, en el caso de los clientes existentes) dichas relaciones 
comerciales;

(c)  tomen medidas razonables para establecer la fuente de riqueza y la 
fuente de los fondos; y

(d) lleven a cabo un monitoreo continuo intensificado de la relación 
comercial.

Debe exigirse a las instituciones financieras que tomen medidas razonables para 
determinar si un cliente o beneficiario final es una PEP local o una persona que 
tiene o a quien se le ha confiado una función prominente en una organización 
internacional. En los casos de una relación comercial de mayor riesgo con dichas 
personas, debe exigirse a las instituciones financieras que apliquen las medidas a 
las que se hace referencia en los párrafos (b), (c) y (d).

Los requisitos para todos los tipos de PEP deben aplicarse también a los miembros 
de la familia o asociados cercanos de dichas PEP.

13. Banca corresponsal *

Debe exigirse a las instituciones financieras, con respecto a la banca corresponsal 
transfronteriza y otras relaciones similares, que además de ejecutar medidas 
normales de debida diligencia del cliente, que:

(a)  reunan información suficiente sobre la institución representada que 
les permita comprender cabalmente la naturaleza de los negocios 
del receptor y determinar, a partir de la información disponible 
públicamente, la reputación de la institución y la calidad de la 
supervisión, incluyendo si ha sido objeto o no a una investigación 
sobre lavado de activos o financiamiento del terrorismo o a una 
acción regulatoria;

(b)  evaluen los controles ALA/CFT de la institución representada;

(c)  obtengan la aprobación de la alta gerencia antes de establecer nuevas 
relaciones corresponsales;

(d)  entiendan claramente las respectivas responsabilidades de cada 
institución; y

(e)  con respecto a las “cuentas de transferencias de pagos en otras plazas”, 
estén convencidas de que el banco representado ha llevado a cabo 
la DDC sobre los clientes que tienen acceso directo a las cuentas del 
banco corresponsal, y que es capaz de suministrar la información 
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relevante en materia de DDC cuando el banco corresponsal lo 
solicite.

Debe prohibirse a las instituciones financieras entrar en, o continuar, una relación 
de banca corresponsal con bancos pantalla. Debe exigirse a las instituciones 
financieras que estén convencidas de que las instituciones representadas no 
permitan que sus cuentas sean utilizadas por bancos pantalla.

14. Servicios de transferencia de dinero o valores *

Los países deben tomar medidas para asegurar que las personas naturales 
o jurídicas que prestan servicios de transferencia de dinero o valores (STDV) 
tengan licencia o estén registradas, y que estén sujetas a sistemas eficaces para el 
monitoreo y para asegurar el cumplimiento con las medidas establecidas en las 
Recomendaciones del GAFI. Los países deben tomar medidas para identificar a 
las personas naturales o jurídicas que prestan STDV sin contar con una licencia 
o sin estar registradas, y aplicar las sanciones debidas.

Toda persona natural o jurídica que trabaje como agente debe también tener 
licencia o estar registrada ante una autoridad competente, o los proveedores 
de STDV deben mantener una lista actualizada de sus agentes, a la cual tengan 
acceso las autoridades competentes en los países en los que opera el proveedor 
de STDV y sus agentes. Los países deben tomar medidas para asegurar que 
los proveedores de STDV que utilizan agentes, incluyan a los mismos en sus 
programas ALA/CFT y supervisar el cumplimiento de dichos programas.

15. Nuevas tecnologías

Los países y las instituciones financieras deben identificar y evaluar los riesgos 
de lavado de activos o financiamiento del terrorismo que pudieran surgir con 
respecto a (a) el desarrollo de nuevos productos y nuevas prácticas comerciales, 
incluyendo nuevos mecanismos de envío, y (b) el uso de nuevas tecnologías o 
tecnologías en desarrollo para productos tanto nuevos como los existentes. En 
el caso de las instituciones financieras, esta evaluación del riesgo debe hacerse 
antes del lanzamiento de los nuevos productos, prácticas comerciales o el uso 
de tecnologías nuevas o en desarrollo. Los países y las instituciones financieras 
deben tomar medidas apropiadas para administrar y mitigar esos riesgos.

16. Transferencias electrónicas *

Los países deben asegurar que las instituciones financieras incluyan la 
información sobre el originador que se requiere, y que ésta sea precisa, así como 
la información requerida sobre el beneficiario, en las transferencias electrónicas 
y mensajes relacionados, y que la información permanezca con la transferencia 
electrónica o mensaje relacionado a lo largo de toda la cadena de pago.
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Los países deben asegurar que las instituciones financieras monitoreen las 
transferencias electrónicas con el propósito de detectar aquellas que carezcan 
de la información requerida sobre el originador y/o beneficiario, y tomar las 
medidas apropiadas.

Los países deben asegurar que, en el contexto del procesamiento de las 
transferencias electrónicas, las instituciones financieras tomen medidas para 
congelar y deben prohibir la realización de transacciones con personas y entidades 
designadas, según las obligaciones plasmadas en las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, como la Resolución 1267 
(1999) y sus resoluciones sucesoras, y la Resolución 1373 (2001), relativa a la 
prevención y represión del terrorismo y el financiamiento del terrorismo.

DEPENDENCIA, CONTROLES Y GRUPOS FINANCIEROS 

17.  Dependencia en terceros *

Los países pueden permitir a las instituciones financieras que deleguen en terceros 
para que realicen los elementos (a)-(c) de las medidas de DDC plasmadas en la 
Recomendación 10 o introducir negocios, siempre que se cumplan los criterios 
definidos más abajo. Cuando esta dependencia se permita, la responsabilidad 
final en cuanto a las medidas de DDC permanece en la institución financiera 
que depedente del tercero.

Los criterios que se deben cumplir son los siguientes:

(a)  Una institución financiera que dependa de un tercero debe obtener 
inmediatamente la información necesaria sobre los elementos (a)-(c) 
de las medidas de DDC plasmadas en la Recomendación 10.

(b)  Las instituciones financieras deben tomar medidas adecuadas para 
asegurarse de que el tercero suministrará, cuando se le solicite y sin 
demora, copias de los datos de identificación y demás documentación 
pertinente relativa a los requisitos sobre la DDC.

(c)  La institución financiera debe convencerse de que el tercero está 
regulado, es supervisado o monitoreado en cuanto a los requisitos 
sobre la DDC y el mantenimiento de registros, y que cuenta con 
medidas establecidas para el cumplimiento de los mismos, de 
acuerdo con las Recomendaciones 10 y 11.

(d)  Al determinar en qué países puede radicar el tercero que cumple con 
las condiciones, los países deben tomar en cuenta la información 
disponible sobre el nivel de riesgo de ese país.
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Cuando una institución financiera dependa en un tercero que forma parte del 
mismo grupo financiero, y (i) ese grupo aplica requisitos de DDC y mantenimiento 
de registros, de acuerdo con las Recomendaciones 10, 11 y 12, así como 
programas contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, en 
concordancia con la Recomendación 18; y (ii) cuando la implementación 
eficaz de esos requisitos de DDC y mantenimiento de registros, así como de 
los programas ALA/CFT, es supervisada a nivel de grupo por una autoridad 
competente, las autoridades competentes correspondientes pueden entonces 
considerar que la institución financiera aplica medidas dentro de los incisos (b) 
y (c) anteriores mediante su programa de grupo, y puede tomar la decisión de 
que el inciso (d) no es una precondición necesaria para la delegación cuando el 
mayor riesgo de un país se mitiga adecuadamente mediante las políticas ALA/
CFT del grupo.

18. Controles internos y filiales y subsidiarias *

Debe exigirse a las instituciones financieras que implementen programas contra 
el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. Debe exigirse a los 
grupos financieros que implementen a nivel de todo el grupo programas contra 
el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, incluyendo políticas y 
procedimientos para intercambiar información dentro del grupo para propósitos 
ALA/CFT.

Debe exigirse a las instituciones financieras que aseguren que sus sucursales 
y filiales extranjeras de propiedad mayoritaria apliquen medidas ALA/CFT de 
acuerdo con los requisitos del país de procedencia para la implementación de 
las Recomendaciones del GAFI, mediante los programas a nivel de grupo contra 
el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.

19. Países de mayor riesgo *

Debe exigirse a las instituciones financieras que apliquen medidas de debida 
diligencia intensificada a las relaciones comerciales y transacciones con 
personas naturales y jurídicas, e instituciones financieras, procedentes de países 
para los cuales el GAFI hace un llamado en este sentido. El tipo de medidas de 
debida diligencia intensificada que se aplique debe ser eficaz y proporcional a 
los riesgos.

Los países deben ser capaces de aplicar contramedidas apropiadas cuando el 
GAFI haga un llamado para hacerlo. Los países deben ser capaces también de 
aplicar contramedidas independientemente de algún llamado emitido por el 
GAFI en este sentido. Tales contramedidas deben ser eficaces y proporcionales 
a los riesgos.
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REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS

20. Reporte de operaciones sospechosas *

Si una institución financiera sospecha o tiene motivos razonables para sospechar 
que los fondos son producto de una actividad criminal, o están relacionados al 
financiamiento del terrorismo, a ésta se le debe exigir, por ley, que reporte con 
prontitud sus sospechas a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF).

21. Revelación (tipping-off) y confidencialidad

Las instituciones financieras, sus directores, funcionarios y empleados deben:

(a)  estar protegidos por la ley frente a la responsabilidad penal y civil por 
violación de alguna restricción sobre la revelación de información 
impuesta mediante contrato o mediante alguna disposición 
legislativa, normativa o administrativa, si éstos reportan sus sospechas 
de buena fe a la UIF, aún cuando no conocieren precisamente cuál 
era la actividad criminal subyacente, e independientemente de si la 
actividad ilegal realmente ocurrió o no; y

(b)  tener prohibido por ley revelar (“tipping-off’) el hecho de que se está 
entregando a la UIF un reporte de operación sospechosa (ROS) o 
información relacionada.

ACTIVIDADES Y PROFESIONES NO FINANCIERAS DESIGNADAS 

22.  APNFD: debida diligencia del cliente *

Los requisitos de debida diligencia del cliente y el mantenimiento de registros 
establecidos en las Recomendaciones 10, 11, 12, 15 y 17, se aplican a las 
Actividades y Profesiones No Financieras Designadas (APNFD) en las siguientes 
situaciones:

(a)  Casinos - cuando los clientes se involucran en transacciones 
financieras por un monto igual o mayor al umbral designado aplicable.

(b)  Agentes inmobiliarios - cuando éstos se involucran en transacciones 
para sus clientes concerniente a la compra y venta de bienes 
inmobiliarios.

(c)  Comerciantes de metales preciosos y comerciantes de piedras 
preciosas - cuando éstos se involucran en alguna transacción en 
efectivo con un cliente por un monto igual o mayor al del umbral 
designado aplicable.
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(d)  Abogados, notarios, otros profesionales jurídicos independientes y 
contadores - cuando se disponen a realizar transacciones o realizan 
transacciones para sus clientes sobre las siguientes actividades:

■ compra y venta de bienes inmuebles;

■ administración del dinero, valores u otros activos del cliente;

■ administración de las cuentas bancarias, de ahorros o valores;

■  organización de contribuciones para la creación, operación o 
administración de empresas;

■ creación, operación o administración de personas jurídicas 
u otras estructuras jurídicas, y compra y venta de entidades 
comerciales.

(e)  Proveedores de servicios societarios y fideicomisos cuando se 
disponen a realizar transacciones o realizan transacciones para un 
cliente sobre las siguientes actividades:

■  actuación como agente de creación de personas jurídicas;

■  actuación (o arreglo para que otra persona actúe como) como 
director o apoderado de una sociedad mercantil, un socio 
de una sociedad o una posición similar con relación a otras 
personas jurídicas;

■ provisión de un domicilio registrado, domicilio comercial 
o espacio físico, domicilio postal o administrativo para una 
sociedad mercantil, sociedad o cualquier otra persona jurídica 
o estructura jurídica;

■ actuación (o arreglo para que otra persona actúe) como 
fiduciario de un fideicomiso expreso o que desempeñe la 
función equivalente para otra forma de estructura jurídica;

■  actuación (o arreglo para que otra persona actúe) como un 
accionista nominal para otra persona.

23. APNFD: Otras medidas *

Los requisitos plasmados en las Recomendaciones 18 a la 21 se aplican a todas 
las actividades y profesiones no financieras designadas, sujeto a los siguientes 
requisitos:
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(a)  Debe exigirse a los abogados, notarios, otros profesionales jurídicos 
independi entes y contadores que reporten las operaciones sospechosas 
cuando, en nombre de un cliente o por un cliente, se involucran en 
una transacción financiera con relación a las actividades descritas en 
el párrafo (d) de la Recomendación 22. Se exhorta firmemente a los 
países que extiendan el requisito de reporte al resto de las actividades 
profesionales de los contadores, incluyendo la auditoría.

(b)  Debe exigirse a los comerciantes de metales preciosos y comerciantes 
de piedras preciosas que reporten las operaciones sospechosas 
cuando se involucran en alguna transacción en efectivo con un 
cliente por un monto igual o mayor al umbral designado aplicable.

(c)  Debe exigirse a los proveedores de servicios societarios y de 
fideicomisos que reporten operaciones sospechosas por un cliente 
cuando, en nombre del cliente o por el cliente, se involucran en una 
transacción con relación a las actividades a las que se hace referencia 
en el párrafo (e) de la Recomendación 22.

E. TRANSPARENCIA Y BENEFICIARIO FINAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y 
OTRAS ESTRUCTURAS JURÍDICAS

24. Transparencia y beneficiario final de las personas jurídicas *

Los países deben tomar medidas para impedir el uso indebido de las personas 
jurídicas para el lavado de activos o el financiamiento del terrorismo. Los países 
deben asegurar que exista información adecuada, precisa y oportuna sobre 
el beneficiario final y el control de las personas jurídicas, que las autoridades 
competentes puedan obtener o a la que puedan tener acceso oportunamente. En 
particular, los países que tengan personas jurídicas que pu edan emitir acciones 
al portador o certificados de acciones al portador, o que permitan accionistas 
nominales o directores nominales, deben tomar medidas eficaces para 
asegurar que éstas no sean utilizadas indebidamente para el lavado de activos 
o el financiamiento del terrorismo. Los países deben considerar medidas para 
facilitar el acceso a la información sobre el beneficiario final y el control por las 
instituciones financieras y las APNFD que ejecutan los requisitos plasmados en 
las Recomendaciones 10 y 22.

25. Transparencia y beneficiario final de otras estructuras jurídicas *

Los países deben tomar medidas para prevenir el uso indebido de otras estructuras 
jurídicas para el lavado de activos o el financiamiento del terrorismo. En particular, 
los países deben asegurar que exista información adecuada, precisa y oportuna 
sobre los fideicomisos expresos, incluyendo información sobre el fideicomitente, 
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fiduciario y los beneficiarios, que las autoridades competentes puedan obtener 
o a la que puedan tener acceso oportunamente. Los países deben considerar 
medidas para facilitar el acceso a la información sobre el beneficiario final y el 
control por las instituciones financieras y las APNFD que ejecutan los requisitos 
establecidos en las Recomendaciones 10 y 22.

F. FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DE AUTORIDADES COMPETENTES Y 
OTRAS MEDIDAS INSTITUCIONALES

REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN

26. Regulación y supervisión de las instituciones financieras

Los países deben asegurar que las instituciones financieras estén sujetas a 
una regulación y supervisión adecuadas y que implementen eficazmente las 
Recomendaciones del GAFI. Las autoridades competentes deben tomar las 
medidas legales o normativas necesarias para prevenir que los criminales o sus 
cómplices tengan, o sean el beneficiario final de, o que tengan una participación 
significativa o mayoritaria en, o que ostenten una función administrativa en 
una institución financiera. Los países no deben aprobar el establecimiento u 
operación continuada de bancos pantalla.

En el caso de las instituciones financieras sujetas a los Principios Centrales, las 
medidas de regulación y supervisión que se aplican para propósitos prudenciales 
y que son relevantes también para el lavado de activos y el financiamiento del 
terrorismo, deben aplicarse de una forma similar para propósitos ALA/CFT. 
Esto debe incluir la aplicación de una supervisión de grupo consolidada para 
propósitos ALA/CFT.

Las demás instituciones financieras deben recibir licencia o ser registradas y 
reguladas apropiadamente, y estar sujetas a la supervisión o vigilancia para 
propósitos ALA/CFT, teniendo en cuenta el riesgo de lavado de activos o de 
financiamiento del terrorismo en ese sector. Como mínimo, los negocios que 
presten un servicio de transferencia de dinero o valores, o de cambio de dinero 
o moneda, deben recibir licencia o ser registrados, y estar sujetos a sistemas 
eficaces de monitoreo y asegurar el cumplimiento con los requisitos nacionales 
ALA/CFT.

27. Facultades de los supervisores

Los supervisores deben contar con facultades adecuadas para supervisar o 
monitorear las instituciones financieras y asegurar el cumplimiento por parte de 
éstas con los requisitos para combatir el lavado de activos y el financiamiento 
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del terrorismo, incluyendo autorización para realizar inspecciones. Deben estar 
autorizados para requerir la presentación de información por las instituciones 
financieras que sea relevante para el monitoreo de dicho cumplimiento, e 
imponer sanciones, de acuerdo con la Recomendación 35, por incumplimiento 
con dichos requisitos. Los supervisores deben tener la facultad para imponer una 
gama de sanciones disciplinarias y financieras, y potestad para retirar, restringir 
o suspender la licencia de la institución financiera, donde corresponda.

28. Regulación y supervisión de las APNFD *

Las Actividades y Profesiones No Financieras Designadas deben estar sujetas a 
medidas de regulación y supervisión de la forma que se define a continuación:

(a)  Los casinos deben estar sujetos a un amplio régimen de regulación y 
supervisión que asegure que éstos hayan implementado con eficacia 
las medidas ALA/CFT necesarias. Como mínimo:

■  los casinos deben recibir licencia;

■  las autoridades competentes deben tomar las medidas legales 
o normativas necesarias para prevenir que los criminales o sus 
cómplices tengan, o sean el beneficiario final de, o que tengan 
una participación significativa o mayoritaria en, o que ostenten 
una función administrativa en, o que sean un operador de, un 
casino; y

■  Las autoridades competentes deben asegurar que los casinos 
estén supervisados eficazmente en cuanto al cumplimiento con 
los requisitos ALA/CFT.

(b)  Los países deben asegurar que las demás categorías de APNFD 
estén sujetas a sis temas eficaces para el monitoreo y asegurar el 
cumplimiento con los requisitos ALA/CFT. Esto debe hacerse de 
acuerdo al riesgo. Ello puede ser ejecutado por a) un supervisor o 
por b) un organismo autorregulador (OAR) apropiado, siempre que 
dicho organismo pueda asegurar que sus miembros cumplan con sus 
obligaciones para combatir el lavado de activos y el financiamiento 
del terrorismo.

 El supervisor o el OAR deben también a) tomar las medidas legales 
o normativas necesarias para prevenir que los criminales o sus 
asociados tengan, o sean el beneficiario final de, o que tengan una 
participación significativa o mayoritaria en, o que ostenten una 
función administrativa, por ejemplo evaluando a las personas con 
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base en un examen de capacidad e idonedad “fit and proper”; y (b) 
tener sanciones efectivas, adecuadas y disuasivas de acuerdo con 
la Recomendación 35 para contrarrestar el incumplimiento de los 
requerimientos de ALA/CFT.

OPERATIVO Y ORDEN PÚBLICO

29. Unidades de inteligencia financiera *

Los países deben establecer una Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) que 
sirva como un centro nacional para la recepción y análisis de: (a) reportes de 
transacciones sospechosas; y (b) otra información relevante al lavado de activos, 
delitos determinantes asociados y el financiamiento del terrorismo, y para la 
comunicación de los resultados de ese análisis. La UIF debe ser capaz de obtener 
información adicional de las sujetos obligados, y debe tener acceso oportuno a 
la información financiera, administrativa y del orden público que requiera para 
desempeñar sus funciones apropiadamente.

30. Responsibilidades de las autoridades de orden público e investigativas *

Los países deben asegurar que las autoridades del orden público designadas 
tengan responsabilidad para desarrollar las investigaciones sobre lavado 
de activos y financiamiento del terrorismo dentro del marco de las políticas 
nacionales ALA/CFT. Al menos en todos los casos relacionados a delitos 
que produzcan gran volumen de activos, las autoridades del orden público 
designadas deben desarrollar una investigación financiera de manera proactiva 
en paralelo a la persecución del lavado de activos, delitos determinantes 
asociados y el financiamiento del terrorismo. Ello debe incluir casos en los que 
el delito determinante asociado ocurre fuera de sus jurisdicciones. Los países 
deben asegurar que las autoridades competentes tengan responsabilidad en la 
rápida identificación, rastreo e inicio de acciones para congelar y embargar 
bienes que están, o puedan ser o estar, sujetos a decomiso, o que se sospecha 
que son producto del crimen. Los países deben utilizar también, cuando sea 
necesario, grupos multidisciplinarios permanentes o temporales especializados 
en investigaciones financieras o de activos. Los países deben asegurar que, 
cuando sea necesario, se lleven a cabo investigaciones cooperativas con las 
autoridades competentes apropiadas en otros países.

31. Facultades de las autoridades de orden público e investigativas

Al efectuar investigaciones de lavado de activos, delitos determinantes asociados 
y el financiamiento del terrorismo, las autoridades competentes deben ser 
capaces de obtener acceso a todos los documentos e información necesaria para 
utilizarla en esas investigaciones, así como en procesos judiciales y acciones 
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relacionadas. Ello debe incluir la facultad para exigir la presentación de los 
registros en poder de las instituciones financieras, las APNFD y otras personas 
naturales o jurídicas, para la búsqueda de personas y lugares, para la toma de 
declaraciones de testigos, y para el embargo y obtención de evidencia.

Los países deben asegurar que las autoridades competentes que realizan 
investigaciones sean capaces de utilizar una amplia gama de técnicas investigativas 
pertinentes para la investigación de lavado de activos, delitos determinantes 
asociados y el financiamiento del terrorismo. Estas técnicas investigativas 
incluyen: operaciones encubiertas, intercepción de comunicaciones, acceso a 
sistemas computarizados y entregas vigiladas. Además, los países deben contar 
con mecanismos eficaces establecidos para identificar, oportunamente, si las 
personas naturales o jurídicas tienen cuentas o controlan cuentas. Deben asimismo 
poseer mecanismos para asegurar que las autoridades competentes cuenten 
con un proceso para identificar activos sin notificación previa al propietario. Al 
realizar investigaciones de lavado de activos, delitos determinandtes asociados 
y financiamiento del terrorismo, las autoridades competentes deben ser capaces 
de pedir toda la in formación relevante en poder de la UIF.

32. Transporte de efectivo *

Los países deben contar con medidas establecidas para detectar el transporte 
físico transfronterizo de moneda e instrumentos negociables , incluyendo a 
través de un sistema de declaración y/o revelación.

Los países deben asegurar que sus autoridades competentes cuenten con la 
autoridad legal para detener o restringir moneda o instrumentos negociables 
al portador sobre los que se sospecha una relación con el financiamiento del 
terrorismo, el lavado de activos o delitos determinantes , o que son declarados o 
revelados falsamente.

Los países deben asegurar que se disponga de sanciones eficaces, proporcionales 
y disuasivas para tratar a las personas que hacen una declaración(es) o 
revelación(es) falsa(s). En los casos en los que la moneda o los instrumentos 
negociables al portador estén relacionados al financiamiento del terrorismo, 
el lavado de activos o delitos determinantes, los países deben además adoptar 
medidas, incluyendo medidas legislativas, de acuerdo con la Recomendación 4, 
que permitan el decomiso de dicha moneda o instrumentos.

REQUISITOS GENERALES

33. Estadísticas

Los países deben mantener amplias estadísticas sobre los asuntos relevantes a 
la eficacia y eficiencia de sus sistemas ALA/CFT. Esto debe incluir estadísticas 
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sobre los ROS recibidos y divulgados; acerca de las investigaciones, procesos y 
condenas de lavado de activos y financiamiento del terrorismo; sobre los bienes 
congelados, incautados y decomisados; y acerca de la asistencia legal mutua u 
otras solicitudes internacionales de cooperación.

34. Guía y retroalimentación

Las autoridades competentes y los OAR deben establecer directrices y ofrecer 
retroalimentación que ayude a las instituciones financieras y actividades y 
profesiones no financieras designadas en la aplicación de medidas nacionales 
para combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, y, en 
particular, en la detección y reporte de transacciones sospechosas.

SANCIONES

35. Sanciones

Los países deben asegurar que exista una gama de sanciones eficaces, 
proporcionales y disuasivas, sean penales, civiles o administrativas, que estén 
disponibles para tratar a las personas naturales o jurídicas cubiertas en las 
Recomendaciones 6 y 8 a la 23, que incumplan con los requisitos ALA/CFT. 
Las sanciones deben ser aplicables no sólo a las instituciones financieras y a las 
APNFD, sino también a sus directores y la alta gerencia.

G. COOPERACIÓN INTERNACIONAL

36. Instrumentos internacionales

Los países deben tomar medidas inmediatas para ser parte de, e implementar a 
plenitud, la Convención de Viena, 1988; la Convención de Palermo, 2000; la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 2003; y el Convenio 
Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, 1999. Cuando 
corresponda, se exhorta también a los países a ratificar e implementar otras 
convenciones internacionales relevantes, como la Convención del Consejo de 
Europa sobre el Crimen Cibernético, 2001; la Convención Interamericana contra el 
Terrorismo, 2002; y el Convenio del Consejo de Europa sobre Blanqueo, Detección, 
Embargo y Decomiso de los Productos de un Delito y sobre el Financiamiento del 
Terrorismo, 2005.

37. Asistencia legal mutua

Los países deben prestar rápida, constructiva y eficazmente, el mayor rango 
posible de asistencia legal mutua con relación a investigaciones, procedimientos 
judiciales y procesos relacionados con el lavado de activos, delitos determinantes 
asociados y el Financiamiento del terrorismo. Los países deben contar con una 
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base jurídica adecuada para prestar asistencia y, cuando corresponda, deben 
tener establecidos tratados, acuerdos u otros mecanismos para mejorar la 
cooperación. En particular, los países deben:

(a)  No prohibir, o dar lugar a condiciones restrictivas poco razonables o 
indebidas, en la prestación de asistencia legal mutua.

(b)  Asegurar que cuenten con procesos claros y eficaces para la 
priorización y ejecución oportuna de solicitudes de asistencia legal 
mutua. Los países deben también utilizar una autoridad central u otro 
mecanismo oficial establecido, para la transmisión y ejecución eficaz 
de las solicitudes. Para monitorear el progreso de las peticiones, debe 
mantenerse un sistema de administración de casos.

(c)  No negarse a ejecutar una solicitud de asistencia legal mutua por el 
único motivo de que se considera que el delito involucra también 
asuntos fiscales.

(d)  No negarse a ejecutar una solicitud de asistencia legal mutua 
basándose en que las leyes exigen a las instituciones financieras que 
mantengan el secreto o la confidencialidad.

(e)  Mantener la confidencialidad de las solicitudes de asistencia legal 
mutua que reciben y la información en ellas contenida, sujeto a 
los principios fundamentales de derecho interno, con el objeto de 
proteger la integridad de la investigación o la investigación preliminar. 
Si el país que recibe la petición no puede cumplir con el requisito de 
confidencialidad, debe informarlo con prontitud al país que emite la 
solicitud.

Los países deben prestar asistencia legal mutua, pese a la ausencia de la doble 
incriminación, si la asistencia no involucra acciones coercitivas. Los países 
deben considerar la adopción de las medidas que sean necesarias para poder 
prestar un amplio nivel de asistencia en ausencia de la doble incriminación.

Cuando se requiera de la doble incriminación para la asistencia legal mutua, 
debe considerarse como cumplido ese requisito independientemente de si ambos 
países colocan el delito dentro de la misma categoría de delito o denominan el 
delito utilizando la misma terminología, siempre que ambos países tipifiquen la 
conducta que subyace en el delito.

Los países deben asegurar que, de las facultades y técnicas investigativas que se 
requieren dentro de la Recomendación 31, y cualquier otra potestad y técnica 
investigativa al alcance de sus autoridades competentes:
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(a)  todas las que estén relacionadas a la presentación, búsqueda e 
incautación de información, documentos o evidencia (incluyendo 
registros financieros) de las instituciones financieras u otras personas, 
y la toma de declaraciones de testigos; y

(b) una amplia gama de otras facultades y técnicas investigativas; estén 
también disponibles para ser usadas en respuesta a peticiones de 
asistencia legal mutua, y, si son compatibles con sus respectivos 
marcos, para responder a solicitudes directas emanadas de 
autoridades judiciales o del orden público extranjeras dirigidas a 
contrapartes nacionales.

Paraevitarconflictosdejurisdicción,debeconsiderarseeldiseñoyaplicación
de mecanismos para determinar el mejor lugar para el enjuiciamiento de los 
imputados en interés de la justicia en casos que estén sujetos a proceso en más 
de un país.

Al emitir solicitudes de asistencia legal mutua, los países deben hacer los mayores 
esfuerzos para ofrecer información completa de los hechos y legal que permita 
la ejecución oportuna y eficiente de las peticiones, incluyendo alguna necesidad 
de urgencia, y deben enviar las solicitudes utilizando medios expeditos. Los 
países deben, antes de enviar las peticiones, hacer sus mejores esfuerzos para 
precisar los requisitos y las formalidades legales a fin de obtener la asistencia.

Las autoridades responsables de la asistencia legal mutua (ej.: una Autoridad 
Central) deben recibir los adecuados recursos financieros, humanos y técnicos. 
Los países deben tener establecidos procesos para asegurar que el personal de 
dichas autoridades mantenga elevados estándares profesionales, incluyendo 
estándares sobre la confidencialidad, y que tengan una elevada integridad y 
cuenten con las habilidades apropiadas.

38. Asistencia legal mutua: congelamiento y decomiso *

Los países deben asegurar que cuenten con la autoridad para tomar una acción 
rápida en respuesta a solicitudes extranjeras para identificar, congelar, embargar 
y decomisar bienes lavados; productos del lavado de activos, de los delitos 
determinantes y del financiamiento del terrorismo; instrumentos utilizados en, 
o destinados para ser usados en, la comisión de estos delitos; o bienes de valor 
equivalente. Esta autoridad debe incluir, ser capaz de responder a solicitudes 
emitidas partiendo de procesos de decomiso sin la base de una condena y 
medidas provisionales relacionadas, a menos que ello no se corresponda con los 
principios fundamentales de sus leyes internas. Los países deben contar también 
con mecanismos eficaces para administrar dichos bienes, instrumentos o bienes 
de valor equivalente, así como acuerdos para coordinar procesos de embargo y 
decomiso, lo cual debe incluir la repartición de activos decomisados.
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39. Extradición

Los países deben ejecutar constructiva y eficazmente, las solicitudes de 
extradición con relación al lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, 
sin una demora indebida. Los países deben también tomar todas las medidas 
posibles para asegurar que no ofrezcan refugio seguro a individuos acusados de 
financiamiento del terrorismo, actos terroristas o a organizaciones terroristas. En 
particular, los países deben:

(a)  asegurar que el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo 
sean delitos extraditables;

(b)  asegurar que cuenten con procesos claros y eficientes para la 
ejecución oportuna de peticiones de extradición, incluyendo la 
priorización, cuando corresponda. Para monitorear el progreso de las 
peticiones, debe mantenerse un sistema de administración de casos;

(c)  no dar lugar a condiciones restrictivas poco razonables o indebidas, 
en la ejecución de solicitudes; y

(d)  asegurar que cuenten con un marco jurídico adecuado para la 
extradición.

Cada país debe extraditar a sus propios nacionales o, cuando un país no lo haga 
solamente por el motivo de la nacionalidad, ese país debe, a petición del país 
que persigue la extradición, presentar el caso, sin una demora indebida, a sus 
autoridades competentes con el propósito de procesar los delitos plasmados en 
la petición. Esas autoridades deben tomar su decisión y llevar a cabo sus procesos 
de la misma forma en que procede para cualquier otro delito de carácter grave 
dentro de la ley interna de ese país. Los países involucrados deben cooperar 
entre sí, en particular e n los aspectos de procedimiento y de las pruebas, para 
asegurar la eficiencia de tales procesos judiciales.

Cuando se requiera la doble incriminación para la extradición, debe considerarse 
como cumplido ese requisito independientemente de si ambos países colocan el 
delito dentro de la misma categoría de delito o denominan el delito utilizando 
la misma terminología, siempre que ambos países tipifiquen la conducta que 
subyace en el delito.

De acuerdo con los principios fundamentales de derecho interno, los países 
deben poseer mecanismos simplificados de extradición, como el permitir la 
transmisión directa de solicitudes para la realización de detención provisionales 
entre las autoridades apropiadas, extradición de personas sobre la base sólo de 
órdenes de detención o juicios, o introducción de una extradición simplificada 
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de personas que lo consienten y que renuncian a los procesos formales de 
extradición. Las autoridades responsables de la extradición deben contar con 
los adecuados recursos financieros, humanos y técnicos. Los países deben tener 
establecidos procesos para asegurar que el personal de dichas autoridades 
mantenga elevados estándares profesionales, incluyendo estándares sobre 
la confidencialidad, y que tengan una elevada integridad y cuenten con las 
habilidades apropiadas.

40. Otras formas de cooperación internacional

Los países deben asegurar que sus autoridades competentes puedan, rápida, 
constructiva y eficazmente, prestar el mayor rango de cooperación internacional 
con relación al lavado de activos, delitos determinantes asociados y el 
financiamiento del terrorismo. Los países deben hacerlo espontáneamente y 
siguiendo una solicitud, y debe existir una base legal para prestar la cooperación. 
Los países deben autorizar a sus autoridades competentes a utilizar los medios 
más eficientes para cooperar. Si una autoridad competente necesita acuerdos 
o arreglos bilaterales o multilaterales, como un Memorando de Entendimiento 
(MOU), éstos deben negociarse y firmarse a tiempo, con una amplia gama de 
contrapartes extranjeras.

Las autoridades competentes deben utilizar canales o mecanismos claros para 
la transmisión y ejecución eficaz de solicitudes de información u otros tipos 
de asistencia. Las autoridades competentes deben contar con procesos claros 
y eficientes para la priorización y ejecución oportuna de solicitudes, y para la 
salvaguarda de la información recibida.
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